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Resumen. 

La presente investigación se justifica en la importancia de la debida planificación de un bien de 

Dominio Público como lo es el Espectro Radioeléctrico. La Constitución Política establece un 

principio del buen uso de los recursos públicos, y le encomienda esta tarea a la Contraloría 

General de la República. Sin embargo, este mismo ente menciona las deficiencias en la gestión 

del Espectro Radioeléctrico. Hay una falta de atención en la reasignación de frecuencias, para 

nuestro interés, también dice que no existen procedimientos relativos a la reasignación de 

frecuencias. Lo que genera una laguna legal en el buen uso de un bien demanial tan 

importante como el Espectro Radioeléctrico, al no existir un procedimiento que respete el 

debido proceso, el buen uso de los recursos públicos y los derechos de los concesionarios.  

Con la inexistencia de un procedimiento de reasignación de frecuencias, no solo se está 

violando el buen uso de los recursos públicos en la demanialidad del espectro, sino que genera 

una inseguridad jurídica en los concesionarios de las frecuencias. Esta inseguridad jurídica 

puede venir a afectar los derechos adquiridos de los concesionarios que tienen el acuerdo de 

uso y aprovechamiento del espectro.  

Tenemos como hipótesis que es necesario un reglamento que norme los procedimientos de 

reasignación de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

El objetivo principal de la investigación es analizar el procedimiento de reasignación de 

frecuencias del espectro radioeléctrico en el ordenamiento jurídico costarricense. Se pretende 

estudiar la evolución de la normativa derogada a la regulación actual, criticando el 

ordenamiento vigente y haciendo una propuesta de procedimiento que garantice un buen uso 

del espectro, el derecho de los usuarios y el debido proceso. Lo cual nos lleva a hacer un 

análisis de la regulación actual y la anterior de la ley de Radio, para conocer este 

procedimiento y proceder a criticarlo con el fin de hacer una propuesta de procedimiento. 

Abordaremos el tema de manera deductiva. Con este método tomaremos los aspectos 

generales para llegar a solucionar nuestro problema específico anteriormente mencionado. 

Este método deductivo es el que mejor se adapta a la solución de nuestro problema, el cual es 

la inexistencia de un procedimiento claro que respete los derechos de los operadores y el buen 

uso de los recursos públicos. Se pretende hacer un análisis general del ordenamiento vigente y 

una mención del ordenamiento anterior, para relacionarlo con un análisis general de la teoría 

de la demanialidad y los principios constitucionales de carácter general anteriormente 
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mencionados; con el fin de encontrar un procedimiento que solucione nuestro problema 

particular. 

Las principales conclusiones tenemos el abordaje de las potestades de imperio de la 

administración pública en el sector telecomunicaciones. La planificación del sector se da por 

medio del Plan Nacional de Desarrollo de Telecomunicaciones y el Plan Nacional de Atribución 

de Frecuencias; la administración incluye la coordinación del sector, la promoción de la 

sociedad de la información, así como la declaratoria de interés público, sin embargo, la 

potestad de administración más importante es la gestión de las concesiones de uso y 

aprovechamiento del Espectro Radioeléctrico previo dictamen técnico; mientras que por 

último el control como potestad encargada de velar por el cumplimiento de las políticas del 

sector.   

Además, el artículo 21 de la Ley General de Telecomunicaciones 8642 regula la reasignación de 

frecuencias, menciona primero los supuestos en los que se puede dar este procedimiento y 

establece que es el Poder Ejecutivo previa recomendación del Consejo de la SUTEL al que le 

corresponde el mismo; y en caso de que se dé es necesario tomar en cuenta los derechos de 

los titulares, existiendo derecho a indemnización cuando no se pueda continuar con la 

operación según el contrato de concesión o se vea obligado a sustituir equipos. La ley 

simplemente menciona la existencia de la potestad de reasignar frecuencias, mas deja por 

fuera el procedimiento delegándolo a nivel reglamentario, por lo que procedimos a abordar el 

artículo 11 del Reglamento de la Ley General de Telecomunicaciones. Nuestro criterio es que 

esta norma es insuficiente para un procedimiento de este tipo; tomamos las consideraciones 

hechas por la Contraloría General de la República desde el año 2012 donde se menciona la 

falta de estas disposiciones, y consideramos que la normativa actual viola principios 

constitucionales de debido proceso, derecho de defensa y el buen uso de los recursos públicos, 

específicamente un bien demanial de alto valor económico.  

Consideramos que la regulación actual del procedimiento de reasignación de frecuencias no es 

suficiente para dar seguridad jurídica tanto a los operadores como al Estado titular de un bien 

demanial tan importante como el Estado. Se sugiere una reforma como la planteada, que 

garantice el debido proceso y el derecho de defensa, pero a la vez reconociendo las potestades 

de imperio del Estado en esta materia.  
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INTRODUCCIÓN. 

 

El próximo año se cumplen 10 años de la entrada en vigencia de la Ley General de 

Telecomunicaciones. Esta fue un punto de quiebre de un sistema y marco legal que estuvo 

vigente en nuestro país durante la segunda mitad del siglo XX, para dar paso a las 

telecomunicaciones modernas del siglo XXI. 

Romper con un sistema de más de 50 años no fue una tarea sencilla, abrir un mercado a la 

competencia tampoco lo fue. El ordenamiento del espectro, no fue, ni es una tarea sencilla.  

El espectro radioeléctrico, como veremos en esta investigación, es uno de los bienes más 

importantes en el siglo XXI. Curiosamente, a diferencia de sus equivalentes en la historia, es un 

bien inmaterial que no es tangible, pero de un uso vital para las tecnologías y desarrollo de los 

pueblos. 

La presente investigación es un aporte al sector telecomunicaciones, que también 

explicaremos más adelante, con la aspiración de contribuir al ordenamiento de este bien 

inmaterial tan importante, mediante un procedimiento de reasignación de frecuencias del 

espectro radioeléctrico. 

Primero haremos un acercamiento histórico de las telecomunicaciones en Costa Rica, para 

luego analizar la legislación anterior a nuestro sistema actual. Mencionaremos la conformación 

del sector telecomunicaciones y las potestades de imperio de la administración en la gestión 

del espectro. Luego entraremos a analizar nuestro tema a profundidad, el procedimiento de 

reasignación de frecuencias del espectro radioeléctrico y demostrado, lo que es a nuestro 

criterio, una serie de falencias en la regulación actual. Para finalmente hacer una propuesta 

para la más eficiente aplicación del procedimiento de reasignación de frecuencias. 

El espectro radioeléctrico en el siglo XXI es uno de los bienes más importantes para el 

desarrollo de los pueblos, y su correcta gestión, administración y control está en manos del 

Estado. Por lo que es de vital importancia que se cuente con una regulación suficientemente 

clara para que este pueda gestionarlo de la mejor manera. Con la presente investigación se 

pretende hacer un aporte que facilite la aplicación de la ley en la reasignación de frecuencias 

del espectro radioeléctrico. 
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Actualmente el sector telecomunicaciones está regulado por medio de dos instituciones, un 

ministro rector titular de la cartera del Viceministerio de Telecomunicaciones adscrito 

actualmente al Ministerio de Ciencia y Tecnología1 que es el órgano político que define las 

políticas públicas de desarrollo del sector telecomunicaciones mediante el Plan Nacional de 

Desarrollo de Telecomunicaciones y el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias. También 

está la Súper Intendencia de Telecomunicaciones como órgano técnico con desconcentración 

máxima y personalidad jurídica instrumental adscrita a la Autoridad Reguladora de Servicios 

Públicos, que actúa como regulador del sector y ente técnico en el uso del espectro. 

La coexistencia de estos dos entes Estatales, ha generado una falta de coordinación en las 

competencias legales asignadas por la Ley General de Telecomunicaciones (8642) y la Ley de 

Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones. 

(8660). Si bien la Ley le asigna competencias a cada uno de estos Entes, en la práctica la 

relación de coordinación no ha sido bien definida y presenta una seria de falencias en la 

gestión de las potestades públicas asignadas por ley. 

Esta falta de coordinación ha sido evidenciada por la Contraloría General de la República en su 

Informe Sobre la Gestión del Espectro Radioeléctrico ante la Apertura de las 

Telecomunicaciones2 del año 2012, en la que se atiende con el fin de determinar si los Entes 

encargados de la gestión del Espectro como lo son la SUTEL y el MICITT3, cumplen con sus 

responsabilidades en cuanto a la gestión del espectro radioeléctrico, de manera que se 

garantice un uso eficiente de este bien público. Dentro de las críticas que hace la Contraloría 

General de la República encontramos: 

• Falta de liderazgo en la gestión del espectro por parte del ministro rector del sector. 

• Ineficaz coordinación y colaboración del Ministerio y la SUTEL. 

• Un Plan Nacional de Atribución de Frecuencias(PNAF) que requiere ajustes. 

• No se cuenta con información completa y confiable de la asignación de bandas. 

• Incumplimiento de los concesionarios de brindar información a SUTEL. 

• Falta de un Sistema de Monitoreo de frecuencias y registro de las mismas 

• Falta de un plan para ordenar el Espectro. 

                                                           
1 Anteriormente pertenecía al Ministerio de Ambiente Energía y Telecomunicaciones reformado 
por ley 9046. 
2 Contraloría General de la República, Informe Sobre la Gestión del Espectro Radioeléctrico 
ante la Apertura de las Telecomunicaciones, Área de fiscalización de Servicios de 
Infraestructura, Informe Numero DFOE-IFR-IF-6-2012 del 30 de Julio del 2012.  
3 Anteriormente pertenecía al Ministerio de Ambiente Energía y Telecomunicaciones reformado 
por ley 9046 
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• Incumplimiento del Poder Ejecutivo de adecuar los títulos habilitantes, reasignar 

frecuencias y exigir devoluciones. 

• Debilidad en el procedimiento de concesión de frecuencias. 

• Diferencias de interpretación técnica y jurídica de las dos instituciones.4 

Si bien este informe es del año 2012, han sido pocos los avances que se han dado en la gestión 

del Espectro. Se han hecho esfuerzos en el ordenamiento del uso del espectro por medio de un 

procedimiento de consultas y posterior reforma del PNAF en el 2014, así como la gestión de la 

información del uso de las bandas del espectro radioeléctrico. Sin embargo, siguen existiendo 

deficiencias especialmente en los procedimientos de adecuación de títulos habilitantes y la 

reasignación de frecuencias. 

El interés de la presente investigación se centrará en el procedimiento de reasignación de 

frecuencias, su marco jurídico, las críticas que se le hacen al estado actual de esos 

procedimientos, así como una propuesta que venga a solventar ese vacío procedimental que 

existe en nuestra legislación. Igualmente se abordará el marco jurídico de la regulación de las 

telecomunicaciones de manera deductiva, que abarca desde el dominio público del Espectro 

hasta los procedimientos de reasignación de frecuencia que nos interesan. 

El espectro radioeléctrico es un bien natural de dominio público propio de la Nación 

costarricense, el cual no podrá salir definitivamente del dominio del Estado y sólo podrá ser 

explotado por la administración pública o por particulares, de acuerdo con la ley o mediante 

concesión especial otorgada por tiempo limitado y con arreglo a las condiciones y 

estipulaciones que establezca la Asamblea Legislativa.  Su planificación, administración, uso y 

control se llevará a cabo según lo establecido en la Constitución Política, los tratados y 

convenios internacionales vigentes en Costa Rica, la Ley General de Telecomunicaciones, el 

Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones, el Plan Nacional de Asignación de 

Frecuencias y los reglamentos que para tal efecto se emitan; corresponde a la SUTEL 

administrar, controlar y comprobar el uso eficiente de este bien demanial. 56 

Con anterioridad a la emisión de la Ley General de Telecomunicaciones y la Ley de 

Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones, la 

gestión del espectro radioeléctrico estuvo a cargo de la Oficina de Control Nacional de Radio 

                                                           
4 Contraloría General de la República, Ibid., RESUMEN EJECUTIVO. 2012  
5 Ibid., p. 3. 
6 Artículos 7 de la Ley General de Telecomunicaciones, 60 y 73 de la Ley de Fortalecimiento y 
Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones. Artículo 9 del Plan 
Nacional de Asignación de Frecuencias. 
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del Ministerio de Gobernación y Policía, según lo dispuesto en el artículo 6 de la ley 1758.  A 

partir de la emisión de dichas leyes, la responsabilidad de su planificación recae en el ministro 

a cargo del Ministerio de Ciencia y Tecnología7, en tanto las labores de administración y 

control corresponden a la SUTEL. 

Estas relaciones administrativas complejas entre la SUTEL y el Vice Ministerio de 

Telecomunicaciones adscrito al Ministerio de Ciencia y Tecnología, representan un gran reto 

en el cumplimiento de los fines establecidos por la ley, especialmente en la coordinación de los 

lineamientos dados por el poder Ejecutivo por medio del Plan Nacional de Atribución de 

Frecuencias y las posibilidades técnicas de la SUTEL para cumplir con esos objetivos. Aunque el 

ministro rector de las políticas de telecomunicaciones está en el Poder Ejecutivo en la figura 

del ministro de Ciencia y Tecnología y el Vice Ministerio de Telecomunicaciones, la ley 

establece la necesidad de cumplir con el criterio técnico de la SUTEL. Estas relaciones 

complejas, han hecho que existan una serie de deficiencias en el cumplimiento de las 

competencias asignadas por la ley, según lo establece el Informe sobre la gestión del Espectro 

Radioeléctrico ante la apertura de las Telecomunicaciones de la Contraloría General de la 

República8.  

A pesar de las múltiples críticas de la Contraloría General de la República, nuestro estudio se 

centrará en las deficiencias en la Gestión del Espectro Radioeléctrico, específicamente en la 

falta de atención a la reasignación de frecuencias por la inexistencia de procedimientos, 

reglamentos, lineamientos y demás aspectos relativos a la reasignación de frecuencias.  

Justificación. 

La investigación se justifica en la importancia de la debida planificación de un bien de Dominio 

Público como lo es el Espectro Radioeléctrico. La Constitución Política establece un principio 

del buen uso de los recursos públicos, y le encomienda esta tarea a la Contraloría General de la 

República. Sin embargo, este mismo ente menciona las deficiencias en la Gestión del Espectro 

Radioeléctrico. 

Menciona la Contraloría General de la República que hay una falta de atención en la 

reasignación de frecuencias, para nuestro interés, también dice que no existen procedimientos 

relativos a la reasignación de frecuencias. Lo que genera una laguna legal en el buen uso de un 

                                                           
7 Anteriormente pertenecía al Ministerio de Ambiente Energía y Telecomunicaciones reformado 
por ley 9046. 
8 Contraloría General de la República, Informe Sobre la Gestión del Espectro Radioeléctrico 
ante la Apertura de las Telecomunicaciones, Área de fiscalización de Servicios de 
Infraestructura, Informe Numero DFOE-IFR-IF-6-2012 del 30 de Julio del 2012. 
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bien demanial tan importante como el Espectro Radioeléctrico, al no existir un procedimiento 

que respete el debido proceso, el buen uso de los recursos públicos y los derechos de los 

concesionarios.  

La inexistencia de un procedimiento de reasignación de frecuencias, no solo se está violando el 

buen uso de los recursos públicos en la demanialidad del espectro, sino que genera una 

inseguridad jurídica en los concesionarios de las frecuencias. Esta inseguridad jurídica puede 

venir a afectar los derechos adquiridos de los concesionarios que tienen el acuerdo de uso y 

aprovechamiento del espectro.  

Así mismo, hay una violación al debido proceso, al no establecer un mecanismo claro de 

reasignación de frecuencias, limitando este procedimiento a dos simples normas. El artículo 21 

de la Ley General de Telecomunicaciones, como norma general, donde se menciona 

únicamente las razones por las que procede la reasignación. Y una norma de carácter 

reglamentario en el artículo 11 del Reglamento de la Ley General de Telecomunicaciones 

donde se menciona la necesidad del criterio técnico de la SUTEL y el derecho de defensa del 

concesionario. Sin embargo, no se establecen los requerimientos que se le piden al 

concesionario en caso de reasignación para ejercer su derecho de defensa; la norma es vacía 

sobre el criterio técnico que debe tener la SUTEL. Además de la falta de reglamentación de los 

criterios establecidos en el artículo 21 de la ley. 

Por lo anterior, es importante analizar el marco jurídico del procedimiento de reasignación de 

frecuencias, tanto a la luz de la Ley General de Telecomunicaciones y su reglamento, así como 

la Ley de Radio (1758) y sus reglamentos. También es pertinente identificar y criticar el estado 

actual de estos procedimientos. Para finalmente proponer un procedimiento adecuado que 

contemple el buen uso del espectro, bajo un debido proceso que respete los derechos de los 

usuarios. 

Durante la administración de Jesús Jiménez en 1868 se logran transmitir los primeros 

telegramas por medio de un contrato firmado con el Gobierno de los Estado Unidos9.  

En el ámbito de la regulación de las telecomunicaciones se ha hecho de manera fragmentada y 

casuística. Las primeras regulaciones en esta materia datan del año 1866 con el decreto 

número 24 de ese año, en el cual se permite al Ejecutivo contratar una construcción de una 

                                                           
9 Alina Guadamuz, La adecuación de concesiones de frecuencia del espectro radioeléctrico en 
la LGT, 1 ed. (San José, Editorial UCR, 2014) 31-32. 
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línea telegráfica entre Puntarenas y Cartago, pasando por San José y otras provincias10. En el 

año 1869 el servicio de telecomunicaciones es declarado de utilidad pública, donde el Estado 

el que se va a encargar del suministro de estos servicios de comunicaciones; así mismo 

mediante el decreto número 34 del 10 de abril de 1920 se confirma esta utilidad pública en 

Costa Rica además de la constitución del primer monopolio de telecomunicaciones de nuestro 

país, ahí se establece que las concesiones de servicio deben ser aprobadas por la Asamblea 

Legislativa11. En el año 1925 se contrata mediante ley aprobada por el congreso con la 

Compañía Nacional de Electricidad, para el desarrollo de la Red Nacional de Teléfonos. 

Posteriormente, mediante la ley número 3 de septiembre de 1941, se aprobó el contrato con 

la Compañía Nacional de Fuerza y Luz para que esta siga brindando los servicios de 

comunicaciones y mejorar la red telefónica del país12.  

Con el advenimiento de la II República luego de la Revolución de 1948, y la constitución de 

1949, se mantiene la línea estatista de Estado empresario. Es el 8 de abril de 1949 mediante el 

decreto-ley 449 de la Junta de Gobierno de facto, que se da la creación del Instituto 

Costarricense de Electricidad donde dentro de sus finalidades del Artículo 2 de este decreto-

ley están los esfuerzos de electrificación y producción de energía en el país. Sin embargo, 

mediante reforma a la ley 3226 de 1963 se adiciona el inciso H quien establece como fin del 

ICE el “establecimiento, mejoramiento, extensión y operación de las redes de 

telecomunicaciones”, ampliando las competencias en el área de telecomunicaciones. 

Posteriormente con la entrada en vigencia de la Constitución Política actual, se viene a regular 

de manera muy general las telecomunicaciones inalámbricas en la constitución; el artículo 121 

inciso 14, sub-inciso c) establece que las comunicaciones inalámbricas son un bien de dominio 

público, dándole el carácter de demanialidad y su régimen jurídico especial para su 

explotación.  

En 1954 se promulga la ley de Radio y Televisión número 1758, esta ley fue el marco legal de 

todos los servicios de radiodifusión, esta ley tuvo 8 modificaciones antes de la entrada en 

vigencia de la Ley General de Telecomunicaciones. Expresamente se menciona en su artículo 2 

que el servicio inalámbrico forma parte de los bienes del Estado, sin embargo, en la misma ley 

se fijan los requisitos y las situaciones en las que los interesados pueden ejercer el uso de estos 

servicios inalámbricos para brindar los servicios de radiodifusión. Otro hito importante de esta 

                                                           
10 Albert Arias y Harold Chavez, Los derechos fundamentales contenidos en el marco jurídico 
que regula las telecomunicaciones del país después de la promulgación del Tratado de Libre 
Comercio con Estados Unidos y sus leyes complementarias, (San José, Tesis de Grado, 2010), 
36.  
11 Alina Guadamuz, Ibid. 32.  
12 Albert Arias y Harold Chavez, Ibid. 37. 
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ley es el establecimiento de los tipos de estaciones inalámbricas existentes, en su artículo 4 las 

cuales se mantienen muy similares hoy en día con la Ley General de Telecomunicaciones 

vigente. Igualmente, en su artículo 5 la ley 1758 creó la Oficina de Control Nacional de Radio, 

adscrita al Ministerio de Gobernación y Policía como ente coadyuvante de la administración 

del espectro. Hay que recordar que esta ley fue creada para regular la radiodifusión como la 

radio tradicional y la recién creada televisión mediante redes inalámbricas, mas no las 

telecomunicaciones que seguían en monopolio por parte del Estado en la figura del ICE. 

Aunque este continuaba manejando en monopolio las telecomunicaciones, en el año 1964 se 

crea Radiográfica Costarricense Sociedad Anónima como subsidiaria del ICE13. 

La apertura del sector telecomunicaciones llega a la mesa de discusión con las negociaciones 

del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos, Centroamérica y República Dominicana o 

su acrónimo en inglés CAFTA. Durante las negociaciones del CAFTA, Costa Rica logró un 

régimen diferenciado en la regulación del sector telecomunicaciones, donde se comprometió a 

fortalecer el ICE ante la apertura del mercado de telecomunicaciones; este régimen 

diferenciado se plasmó en el Anexo 13 del CAFTA como normativa especial para Costa Rica en 

esta área. Con la aprobación del CAFTA mediante el referéndum del 7 de octubre del 2007, 

Costa Rica se comprometió a hacer las reformas necesarias para materializar la apertura del 

sector telecomunicaciones, así como el fortalecimiento de las instituciones de este sector. En 

el marco de la agenta de implementación del CAFTA, se promulga por la Asamblea Legislativa 

la Ley General de Telecomunicaciones 8644 y la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las 

Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones 8660; ambas llegaron a cambiar de manera 

abrupta el régimen de regulación de las telecomunicaciones en nuestro país, implementando 

como ejes más importantes, a apertura del monopolio y el fortalecimiento del ICE y sus 

subsidiarias; así como la creación del sector telecomunicaciones del Estado conformado por el 

ministro rector del MICITT y el vice ministerio de Telecomunicaciones, así como la Súper 

Intendencia de Telecomunicaciones. 

A nivel Internacional la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) es el organismo 

internacional más importante en cuanto a las regulaciones de las telecomunicaciones en todo 

el mundo. La UIT es la agencia especializada para las Tecnologías de la Información y 

Comunicación (TIC´s) de las Naciones Unidas. Se encarga de distribuir el espectro 

radioeléctrico y las orbitas satelitales a nivel global, desarrolla estándares técnicos que 

aseguren la interconexión de redes y tecnologías; además impulsa el acceso universal a las 

TIC´s. LA UIT está comprometida a conectar a las personas a nivel mundial, buscando proteger 

                                                           
13 Alina Guadamuz, Ibid. 33. 
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el derecho fundamental a la comunicación. Con la ayuda de los miembros, la UIT busca brindar 

beneficios en la eficiencia de las comunicaciones modernas de manera segura, sencilla y 

barata. La UIT es una agencia única de las Naciones Unidas que tiene como miembros tanto del 

sector público como del sector privado. Los miembros de la UIT incluyen 193 Estados 

Miembros, Reguladores de TIC´s, instituciones académicas y alrededor de 700 compañías de 

tecnología. En un mundo cada vez más interconectado, la UIT es la única organización global 

que incluye todos los jugadores en un sector dinámico y de acelerado crecimiento.14 

Costa Rica en el artículo 10 de la ley General de Telecomunicaciones establece que deben 

considerarse las recomendaciones de la UIT en cuanto al uso del Espectro, además desde la 

Ley de Radio 1758 de 1954 se reconoce la coordinación con la UIT en el artículo 5 inciso d de 

esta ley. Esta organización tiene un estrecho vínculo con las Naciones Unidas en los temas de 

Tecnologías de Información y Comunicación (TIC´s)15. El marco jurídico de la UIT comprende la 

Constitución y el Convenio de la Unión Internacional de Telecomunicaciones de Ginebra como 

tratado constitutivo de la UIT. Este organismo tiene 2 reglamentos base: Reglamento de 

Radiocomunicaciones y Reglamento de Telecomunicaciones Internacionales. Todos estos 

ratificados por Costa Rica mediante ley 810016. Dentro de las competencias de la UIT está 

asignar y registrar las radiofrecuencias, llevar registro de los satélites de telecomunicaciones, 

promover el establecimiento y mejoramiento de redes y tecnologías, fomentar medidas de 

seguridad y cooperación entre Estados aprobar reglamentos y formular recomendaciones en el 

área de telecomunicaciones17.  

Problemática. 

La gestión del Espectro Radioeléctrico como bien de dominio público, tiene una serie de 

problemas operativos a la hora de la aplicación de las normas que dieron vida a este sector en 

el 2008. Si bien la ley establece una serie de competencias a distintos entes públicos, como lo 

son el Ministerio de Ciencia y Tecnología en el órgano del Viceministerio de 

Telecomunicaciones y la Superintendencia de Telecomunicaciones, en la práctica se han 

presentado una serie de deficiencias en la gestión de un bien inmaterial de gran importancia 

en la aldea global y el desarrollo de la Sociedad de la Información.  

                                                           
14 “Overview,” International Telecomunications Union, consultado el 16 de mayo de 2016,  
http://www.itu.int/en/about/Pages/overview.aspx. Traducción propia. 
15 Ana Arce, El procedimiento Administrativo de Concesión de frecuencias de Radio a la luz de 
la nueva Ley General de Telecomunicaciones, (San José, Tesis para optar por el grado de 
licenciatura, 2010) 44.  
16 Ibid., p.45 
17 Ibid., p. 46 

http://www.itu.int/en/about/Pages/overview.aspx
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Anteriormente se mencionó una serie de problemas operativos citados por la Contraloría 

General de la República en el año 2012 en su Informe sobre la Gestión del Espectro 

Radioeléctrico ante la apertura de las Telecomunicaciones. Así mismo se indicó que dentro de 

las deficiencias que menciona la Contraloría están las fallas en la Gestión del Espectro 

Radioeléctrico.  

Dentro de estas deficiencias en la Gestión del Espectro encontramos nuestro tema el cual se 

centra en la falta de procedimientos, reglamentos o lineamientos en la reasignación de 

frecuencias del Espectro radioeléctrico. Que presenta un problema normativo y operativo en la 

adecuada gestión de un bien público como lo es el Espectro.  

El problema que encontramos hoy en día, es el mismo que mencionó la Contraloría General de 

la República en su informe del 2012. Seguimos careciendo de un procedimiento que regule la 

reasignación de frecuencias del espectro, ante lo cual se genera un problema operativo a la 

hora de dar un correcto uso al espectro, además un problema normativo en cuanto al debido 

proceso y derechos de los concesionarios, generando una inseguridad jurídica importante en 

un sector que cada vez adquiere más importancia en la sociedad de la información.  

Dentro del problema operativo que encontramos en la falta de estos lineamientos es que las 

instituciones encargadas de la gestión del espectro, entiéndase SUTEL y MICITT, no tienen 

claros los mecanismos de reasignación de frecuencias. Este procedimiento se limita a dos 

artículos, uno de carácter legal y otro de carácter reglamentario, los cuales no generan un 

procedimiento claro que regule este tema. Así mismo, se genera otro problema operativo para 

los concesionarios, los cuales no saben qué requerimientos deben entregar en caso de una 

posible reasignación de frecuencias, generando indefensión e inseguridad jurídica. 

Además de este problema operativo en la gestión de la reasignación de frecuencias, 

encontramos dos problemas de orden normativo, uno de carácter institucional, el cual se 

centra en el buen uso de los recursos públicos; y otro de carácter individual, como lo son los 

derechos de los concesionarios ante la falta de un debido proceso y el derecho de defensa 

ante la omisión de un procedimiento claro. 

El buen uso de los recursos públicos es un principio constitucional que se aplica para todas las 

instituciones del Estado que manejen recursos públicos bajo la fiscalización de la Contraloría 

General de la República18. El Espectro Radioeléctrico al ser un bien demanial propio de la 

Nación, no puede salir de las manos del Estado de manera definitiva y este solo puede ser 

                                                           
18 Artículos 183 y 184 de la Constitución Política de la República de Costa Rica. Ley Orgánica 
de la Contraloría General de la República.  
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usado por la administración pública o por los particulares, de acuerdo con las leyes mediante 

concesión por un tiempo limitado; el uso, planificación, administración y control se debe hacer 

de acuerdo con lo estipulado en las leyes nacionales. Las leyes nacionales ordenan un correcto 

uso de este bien inmaterial, por lo que es inaceptable que no exista un procedimiento que 

regule la reasignación de frecuencias del espectro, lo que genera este primer problema 

normativo. 

El otro problema normativo con la carencia de estos procedimientos de reasignación de 

frecuencias es de carácter individual, es decir el de los concesionarios. Al carecer de un 

procedimiento reglado, se violan varios derechos de los concesionarios, como los son la 

legalidad, el debido proceso, el derecho de defensa y acceso a la justicia, todos de carácter 

constitucional ampliamente desarrollados por la jurisprudencia constitucional.  

Todo lo anterior se resume en un problema de inseguridad jurídica, tanto de carácter 

operativo para las instituciones encargadas de la correcta gestión del espectro, como de 

carácter normativo en el buen uso de los recursos públicos como en los derechos de los 

concesionarios.  

El problema final es la inexistencia de un procedimiento de reasignación de frecuencias del 

espectro radioeléctrico claro en la normativa, que respete el uso eficiente de un bien demanial 

como lo es el espectro, el debido proceso y los derechos de los concesionarios.  

Ante este problema surgen las posibles soluciones que tenemos a esta laguna. Algunos podrían 

decir que la regulación de la Ley General de Telecomunicaciones en su artículo 21, donde se 

establecen las causales de reasignación de frecuencias del espectro, así como el escaso 

procedimiento que menciona el artículo 11 del Reglamento de la misma ley; son suficientes 

para rellenar esta laguna.  

Sin embargo, es de nuestra consideración que si bien es un tema que está normado a nivel 

legal, a nivel reglamentario es oscuro y tiene una serie de lagunas procedimentales que deben 

ser llenadas para respetar principios de orden constitucional como el buen uso de los recursos 

públicos, la legalidad, el debido proceso y el derecho de defensa.  

Es de nuestra consideración que la necesidad de un reglamento que regule de forma más 

amplia el procedimiento de reasignación de frecuencias, es de carácter imperativo. No es 

aceptable que un simple artículo en un reglamento de carácter general, rellene la laguna 

procedimental de reasignación de frecuencias.  
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Por tanto, tenemos como hipótesis que es necesario un reglamento que norme los 

procedimientos de reasignación de frecuencias del espectro radioeléctrico.  

Objetivos. 

El objetivo principal de la investigación es analizar el procedimiento de reasignación de 

frecuencias del espectro radioeléctrico en el ordenamiento jurídico costarricense. Se pretende 

estudiar la evolución de la normativa derogada a la regulación actual, criticando el 

ordenamiento vigente y haciendo una propuesta de procedimiento que garantice un buen uso 

del espectro, el derecho de los usuarios y el debido proceso. Lo cual nos lleva a hacer un 

análisis de la regulación actual y la anterior de la ley de Radio, para conocer este 

procedimiento y proceder a criticarlo con el fin de hacer una propuesta de procedimiento. 

Para esto, tenemos tres objetivos específicos.  

Primero se mencionará el marco jurídico de la reasignación de frecuencias del Espectro 

Radioeléctrico a la luz de la Ley de Radio 1758 y sus reglamentos; tiene como objeto hacer una 

breve reseña se la antigua Ley de Radio, para brindar el marco normativo anterior a la actual 

Ley General de telecomunicaciones, con el fin de conocer los procedimientos de reasignación 

de frecuencias de dicha normativa. Se pondrá en conocimiento esta normativa para tener en 

cuenta los derechos de los concesionarios de frecuencias anteriores a la entrada en vigencia de 

la actual ley en junio del 2008. Respetando el principio constitucional de irretroactividad de la 

ley, cualquier concesionario anterior a la entrada en vigencia de la actual ley se debe regir por 

las normas aplicables en el momento cuando se otorgó la concesión. 

Como segundo punto de nuestra investigación se procederá a analizar y criticar el marco 

jurídico vigente de reasignación de frecuencias del Espectro Radioeléctrico. Se pretende 

además de mencionar el marco normativo vigente, analizarlo y criticarlo, con el fin de 

evidenciar las deficiencias de la actual normativa, la falta de procedimientos, reglamentos, 

lineamientos y demás aspectos relativos a la reasignación de frecuencias del Espectro 

Radioeléctrico. 

Finalmente, se busca proponer un procedimiento adecuado que garantice el buen uso de un 

bien público como el espectro, respetando el debido proceso y los derechos de los 

concesionarios. Este es el punto medular de la investigación con un aporte normativo a las 

autoridades correspondientes para que tomen en consideración un procedimiento que 

garantice tanto el buen uso de los recursos públicos, como el debido proceso y los derechos de 

los concesionarios.  
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Metodología. 

Abordaremos el tema de manera deductiva. Con este método tomaremos los aspectos 

generales para llegar a solucionar nuestro problema específico anteriormente mencionado. 

Se pretende hacer un análisis general de la regulación de las telecomunicaciones, tanto la 

normativa anterior de la Ley de Radio, así como la actual Ley General de Telecomunicaciones. 

De la misma forma, se hará un análisis general de la teoría de la demanialidad, así como 

principios constitucionales de carácter general como son el buen uso de los recursos públicos, 

el debido proceso y el derecho de defensa; como principios que deben valorarse a la hora de 

hacer la propuesta de procedimiento de reasignación de frecuencias. 

Este método deductivo es el que mejor se adapta a la solución de nuestro problema, el cual es 

la inexistencia de un procedimiento claro que respete los derechos de los operadores y el buen 

uso de los recursos públicos. Se pretende hacer un análisis general del ordenamiento vigente y 

una mención del ordenamiento anterior, para relacionarlo con un análisis general de la teoría 

de la demanialidad y los principios constitucionales de carácter general anteriormente 

mencionados; con el fin de encontrar un procedimiento que solucione nuestro problema 

particular. 

En primer lugar, se hará una pequeña aproximación histórica de las telecomunicaciones en 

nuestro país, con el fin de explicar los antecedentes a la regulación actual de las 

telecomunicaciones y la sociedad de la información. Posteriormente se explicará la 

problemática identificada en esta investigación para evidenciar la escasa regulación de la 

reasignación de frecuencias del Espectro Radioeléctrico en nuestro país; para posteriormente 

mencionar lo que se busca con esta investigación, es decir los objetivos que se pretenden 

alcanzar con el proyecto, así como la metodología que se empleará para llegar a la solución del 

problema. A continuación, se definirán conceptos generales del derecho de las 

telecomunicaciones, con el fin de hacer un primer acercamiento al tema, con definiciones 

necesarias para abordar la investigación con los insumos básicos para entender el tema. 

Dentro de estos conceptos básicos se les dará especial importancia a la teoría de la 

demanialidad y el espectro como bien de dominio público, así como principios constitucionales 

de carácter general como el buen uso de los recursos públicos, el debido proceso y el derecho 

de defensa, como principios que deben ser tomados en cuenta a la hora de dar solución a 

nuestro problema; igualmente se definirán conceptos generales del derecho de las 

telecomunicaciones como espectro electromagnético, espectro radioeléctrico, 

telecomunicaciones, radiodifusión, títulos habilitantes, etc.  
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Con este primer acercamiento general se procederá a un nivel más específico de la regulación, 

aún sin entrar a nuestro problema específico. En una primera parte de nuestra investigación se 

mencionará el marco regulatorio de la Ley de Radio, que ajustó las telecomunicaciones 

durante toda la segunda mitad del siglo XX en nuestro país. Aquí se abordarán de manera 

general las competencias legales de los entes públicos encargados de la gestión del espectro, 

así como los títulos habilitantes o “permisos” de uso del espectro por parte de los operadores 

de redes de telecomunicaciones bajo esta ley. Para finalmente hacer un análisis de nuestro 

tema bajo la luz de la antigua regulación de la ley de radio, el procedimiento de reasignación 

de frecuencias; con esto se pretende conocer la antigua regulación, recordemos que todavía 

hay concesiones vigentes bajo el amparo de la antigua regulación, reconocidos por los mismos 

transitorios de la ley 8642 y el principio constitucional de irretroactividad de la ley.  

Seguidamente, bajamos a un nivel más específico de nuestra investigación donde haremos un 

análisis y una crítica del modelo actual de regulación del procedimiento de reasignación de 

frecuencias, no sin antes hacer mención de las competencias legales y los títulos habilitantes. 

Se procederá a definir las competencias legales de los dos entes públicos encargados de la 

gestión del espectro en nuestro país como lo son el Ministerio de Ciencia, Tecnología y 

Telecomunicaciones bajo la figura del vice-ministerio de Telecomunicaciones, como ente 

rector; así como la Súper Intendencia de Telecomunicaciones como ente técnico. 

Posteriormente mencionaremos los títulos habilitantes del uso del espectro bajo la actual 

normativa y el uso que se le puede dar a las bandas asignadas dependiendo del tipo de título 

habilitante. Todo lo anterior para llegar al tema central de nuestra investigación, un análisis del 

actual procedimiento de reasignación de frecuencias y su respectiva crítica al modelo actual, 

considerado por nosotros insuficiente y violatorio de principios constitucionales como el 

debido proceso, derecho de defensa y buen uso de los recursos públicos. 

Finalmente llegamos a nuestro problema específico, con una solución específica, bajo el 

estudio de aspectos generales del ordenamiento jurídico del derecho de las 

telecomunicaciones en nuestro país. Haciendo todo el desarrollo anterior de manera 

deductiva, llegamos a nuestro problema para darle solución. Se procederá haciendo el análisis 

axiológico normativo de la necesidad de un procedimiento que respete el debido proceso, el 

derecho de defensa y el buen uso de los recursos públicos; para finalmente hacer una 

propuesta de procedimiento de reasignación de frecuencias que incluya las consideraciones 

anteriormente mencionadas. 
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Nuestra investigación gira en torno a un problema de carácter tanto operativo como 

normativo, que genera un nicho ideal para un estudio académico de pertinencia social donde 

se pretende dar solución a un problema específico en el buen manejo del espectro, así como 

los derechos de los operadores. 

Con esta investigación buscamos dar solución a un problema normativo, como lo es la 

insuficiente regulación de los procedimientos de reasignación de frecuencias. Este vacío 

normativo nos da un espacio interesante para hacer un análisis académico del derecho de las 

telecomunicaciones, específicamente en el buen manejo de un bien de dominio público como 

lo es el espectro radioeléctrico bajo un debido respeto de los derechos de los operadores. 

Esta investigación nos permitirá conocer la regulación anterior a la actual Ley General de 

Telecomunicaciones, la ley de Radio 1758. Esta normativa si bien es antigua, tiene aspectos 

interesantes que deben ser valorados en los nuevos procedimientos de readecuación de 

frecuencias, en tanto tiene aspectos que aún son vigentes, bajo el principio constitucional de 

irretroactividad de la ley y los transitorios de la misma Ley General de Telecomunicaciones. Es 

necesario hacer una mención de la normativa anterior en tanto todavía tiene partes que se 

encuentran vigentes. Además, tiene una importancia social relevante, por cuanto no se puede 

negar que una buena parte de la historia del desarrollo de las telecomunicaciones en nuestro 

país fue regida por esta ley, la Ley de Radió fue la que permitió el desarrollo de una parte 

significativa de las comunicaciones de la segunda mitad del siglo XX en nuestro país. Por lo que 

el análisis de la normativa contemplada en la Ley de Radio tiene tanto importancia social como 

académica para nuestra investigación. 

Las telecomunicaciones en nuestro país todavía sienten el importante cambio que se dio en 

año 2008 con la promulgación de las leyes de apertura del mercado de telecomunicaciones 

que vinieron a romper con el monopolio que imperaba. Tanto la ley general 8642 como la ley 

de fortalecimiento de instituciones 8660, fueron un hito normativo en nuestro país que generó 

un cambio de 180 grados en el ordenamiento normativo de la Sociedad de la Información. Sin 

embargo, todavía 8 años después de la apertura, seguimos aprendiendo de este nuevo nicho 

normativo donde se deben equilibrar tanto las potestades de imperio de la administración, 

como los derechos de los usuarios, todo bajo el beneficio de los usuarios finales.  

El análisis de los procedimientos de reasignación de frecuencias del espectro radio eléctrico en 

nuestro país, tiene un contenido social gigante en nuestro desarrollo de nuestro país. Es de 

conocimiento general la importancia de las Tecnologías de Información y Comunicación en el 

siglo XXI, donde podemos afirmar sin temor a equivocarnos, que las redes de comunicación 
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digital son de igual o más importancia que las comunicaciones terrestres, aéreas o marítimas. 

Lo anterior nos genera un reto como país, donde ya no solo competimos contra nuestros 

vecinos centroamericanos por la atracción de inversión en tecnologías, sino con Vietnam, 

Camboya, Tailandia, etc.; una buena administración de las TIC´s nos puede hacer líderes en el 

desarrollo de alta tecnología.  

Sin embargo, tenemos una gestión deficiente en un sistema de comunicación tan importante 

como lo es el espectro radioeléctrico. Bandas concentradas en un operador público que 

todavía no sabe que es de él y que no, falta de seguimiento del uso que dan los operadores del 

espectro, fragmentación de los bloques más importantes del mismo en distintos operadores 

que le restan competitividad a las redes públicas de telecomunicaciones como telefonía móvil, 

falta de liderazgo en la gestión del espectro por parte del ministro rector del sector, ineficaz 

coordinación y colaboración del Ministerio y la SUTEL, un Plan Nacional de Atribución de 

Frecuencias(PNAF) que requiere ajustes, no se cuenta con información completa y confiable de 

la asignación de bandas, incumplimiento de los concesionarios de brindar información a 

SUTEL, falta de un Sistema de Monitoreo de frecuencias y registro de las mismas, falta de un 

plan para ordenar el Espectro, incumplimiento del Poder Ejecutivo de adecuar los títulos 

habilitantes, reasignar frecuencias y exigir devoluciones, debilidad en el procedimiento de 

concesión de frecuencias, diferencias de interpretación técnica y jurídica de las dos 

instituciones19; en fin una serie de deficiencias que le restan competitividad a nuestro país en 

una Aldea Global intercomunicada como lo es el mundo actual. 

Si bien son muchas las deficiencias señaladas, se ha hecho un esfuerzo importante por las 

diversas autoridades por solventar este problema; lo que centra el interés social de nuestra 

investigación. El establecimiento de un procedimiento claro que respete el debido proceso, el 

derecho de defensa de los operadores, bajo un principio de eficiencia y eficacia del uso de un 

bien público como el espectro, ayudará a las autoridades correspondientes a recuperar 

frecuencias a las cuales se les esté dando un inadecuado uso, para mejorar la gestión de un 

bien tan importante como lo es el espectro radioeléctrico. Una buena administración de este 

bien, generará competitividad al país, así como buenos servicios de comunicación a los 

usuarios finales de las redes públicas de telecomunicaciones.  

Esta relevancia social de nuestra investigación, va acompañado de un importante componente 

académico, para el desarrollo del objetivo general de proponer un procedimiento de 

readecuación de frecuencias. Para obtener este resultado, se abordará de manera deductiva 

                                                           
19 Contraloría General de la República, Ibid., RESUMEN EJECUTIVO. 2012  



16 
 

un análisis general del derecho de las telecomunicaciones vigente y no vigente, que incorpore 

la teoría de la demanialidad, junto con principios constitucionales de carácter general como el 

debido proceso, el derecho de defensa y el buen uso de los recursos públicos, para llegar a 

proponer un procedimiento de reasignación de frecuencias adecuado. 

Finalmente, el interés de cualquier investigación académica no es solo evidenciar las 

deficiencia o problemas de un tema en específico, sino generar propuestas que puedan 

solucionar esa problemática. Propuestas que puedan ser sometidas a discusión por nuestros 

pares o los tomadores de decisiones, con el fin de generar una solución que beneficie a la 

mayor cantidad de personas posibles, al final el derecho sigue siendo una Ciencia Social 

dirigida a mejorar las condiciones de la mayoría.  

Marco teórico. 

En nuestra investigación se abordarán una serie de conceptos de carácter general en la ciencia 

jurídica como específicos del derecho de las telecomunicaciones, partiendo de un análisis 

deductivo que nos encamina en una investigación sobre un tema específico del derecho de las 

telecomunicaciones en nuestro país como el procedimiento de reasignación de frecuencias. 

Partiendo de esta investigación de carácter deductivo se procederá a hacer una primera 

aproximación a los conceptos más relevantes de nuestro estudio, en esta área de la ciencia 

jurídica. 

Las Telecomunicaciones, son un medio de comunicación de suma importancia en el siglo XXI, 

se podría decir que son de igual importancia que las carreteras, puertos y aeropuertos de un 

país, por lo cual deben abordarse correctamente en un país que pretende incorporarse en esta 

aldea global de las comunicaciones actuales. 

La Ley General de Telecomunicaciones define red de telecomunicaciones en su artículo 6 inciso 

19 de la siguiente manera: 

“Sistemas de transmisión y demás recursos que permiten la transmisión de señales 

entre puntos de terminación definidos mediante cables, ondas hertzianas, medios 

ópticos u otros medios radioeléctricos, con inclusión de las redes satelitales, redes 

terrestres fijas (de conmutación de circuitos o de paquetes, incluida Internet) y 

móviles, sistemas de tendido eléctrico, utilizadas para la transmisión de señales, redes 

utilizadas para la radiodifusión sonora y televisiva y redes de televisión por cable, con 

independencia del tipo de información transportada.”  
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La ley nos hace una primera aproximación al concepto, donde nos deja claro que es todo tipo 

de transmisión entre varios puntos, es decir, en dos vías; con independencia del tipo de red o 

la información que se transporte.  

Así mismo, la doctrina nacional hace otra definición de las telecomunicaciones, la Lic. Alina 

Guadamuz menciona que son: “Toda transmisión, emisión o recepción de signos, señales, 

escritos, imágenes, sonidos o informaciones de cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad, 

medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos”20 

Partiendo de que las telecomunicaciones son un medio de comunicación o transmisión de 

información, sin importar el tipo de soporte por el que se transmita. Procederemos a definir 

dos conceptos importantes en las telecomunicaciones de transmisión de información 

inmaterial, sin soporte físico, es decir sin un cable que transmita la información de un lugar a 

otro. 

Primeramente, debemos entender dos conceptos que, si bien uno pertenece al otro, deben ser 

diferenciados. Y definir que entendemos por Espectro electromagnético. Este: 

“Es el rango de todas las radiaciones electromagnéticas posibles. El espectro de un 

objeto es la distribución característica de la radiación electromagnética de ese objeto. 

El espectro electromagnético se extiende desde las bajas frecuencias usadas para la 

radio moderna (extremo de la onda larga) hasta los rayos gamma (extremo de la onda 

corta), que cubren longitudes de onda de entre miles de kilómetros y la fracción del 

tamaño de un átomo.”21  

Esta es una mera definición física del espectro electromagnético, el cual, tiene distintos usos 

en la ciencia moderna; desde la aplicación de radioterapia para tratamientos contra el cáncer, 

producción de energía eléctrica por medio de plantas nucleares, hasta nuestro interés en las 

telecomunicaciones modernas.  

Sin embargo, para nuestro estudio es importante conocer cual parte del Espectro 

Electromagnético es el que nos importa, por lo que es vital hacer una diferenciación entre el 

espectro electromagnético anteriormente mencionado y el Espectro Radioeléctrico. 

                                                           
20 Alina Guadamuz, La adecuación de concesiones de frecuencia del espectro radioeléctrico en 
la LGT, 1 ed. (San José, Editorial UCR, 2014) 1. Citando a José Manuel Huidobro en su libro 
Tecnologías en Telecomunicaciones, 2005, 47. 
21 “Espectro Electromagnético”, ESPECTROMETRÍA.COM, 
http://www.espectrometria.com/espectro_electromagntico, consultado el 17 de noviembre de 
2015.  

http://www.espectrometria.com/espectro_electromagntico
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“El espectro radioeléctrico o radio espectro se encuentra conformado por el conjunto 

de ondas radioeléctricas u ondas hertzianas que se propagan por el espacio sin guía 

artificial; que van desde los 300Hz Hasta los 300GHz, aproximadamente. El espectro 

radioeléctrico abarca las ondas de radio, las microondas y una pequeña parte del 

infrarrojo y se encuentra destinado para las telecomunicaciones.”22 

Como podemos ver, el espectro radioeléctrico es una sección del espectro electromagnético 

destinado a las telecomunicaciones. Por lo que es esta sección, de todas las ondas 

electromagnéticas que conforman el espectro electromagnético, la que nos interesa en esta 

investigación. Así mismo, el reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones establece en 

su artículo 5 inciso 12 define ondas radioeléctricas como “ondas electromagnéticas cuya 

frecuencia se fija convencionalmente por debajo de 3000 GHz, que se propagan por el espacio 

sin guía artificial”. Aquí se recalca de nuevo la inmaterialidad del espectro, diferenciación 

importante entre las otras redes de telecomunicaciones que tienen un soporte físico.   

El espectro como bien público inmaterial, cuenta con respaldo constitucional. Al artículo 121, 

inciso 4 establece ciertos bienes que no pueden salir en definitiva del dominio del Estado; 

entre estos los servicios inalámbricos. Por lo que el espectro entre dentro del dominio del 

Estado y es un bien demanial con sus propias características. Sobre esto, la Sala Constitucional 

en resolución 3067-1995 menciona: 

“II. La explotación de los servicios inalámbricos -ondas electromagnéticas en el caso en 

concreto- que se discute debe de estudiarse de conformidad con la naturaleza del bien 

de que se trata. Olvidan los promoventes que los servicios inalámbricos pertenecen al 

dominio de la Nación, según lo dispone el artículo 121 inciso 14.) de la Carta Magna, 

que dice en lo conducente (…) 

En razón de lo anterior es que se concluye que no es un bien directamente utilizable o 

explotable por los particulares, ya que participa de las características propias de los 

bienes demaniales: inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, de manera 

que no es susceptible de ser objeto de propiedad privada, y su explotación está sujeta 

a las condiciones que expresamente establezca al respecto la Asamblea Legislativa, tal 

                                                           
22 Ana Arce, El procedimiento Administrativo de Concesión de frecuencias de Radio a la luz de 
la nueva Ley General de Telecomunicaciones, (San José, Tesis para optar por el grado de 
licenciatura, 2010) 31. 
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como lo ha definido en forma reiterada esta Sala al señalar que los bienes demaniales 

son diversos de la propiedad privada”23 

La Sala Constitucional deja claro el carácter propio de bien demanial de las redes inalámbricas 

definidas en la Constitución Política, como lo es el espectro electromagnético. Esta 

demanialidad, incluye sus características propias y elementos del dominio público. 

La Teoría de la Demanialidad es fundamental en nuestro estudio. El carácter de bien demanial 

del Espectro Radioeléctrico nos hace navegar en las aguas del derecho público, haciendo un 

régimen diferenciado en el papel del Estado en la gestión de este bien, y el uso que le dan los 

particulares. El gran tratadista costarricense Alberto Brenes Córdoba hacía una excelente 

definición de los bienes demaniales o cosas públicas: 

“Cosas Públicas son aquellas que están destinadas al uso público, como los caminos, 

ríos, plazas; también las que se hallan dedicadas al servicio de utilidad general… Las 

cosas públicas son nacionales o municipales, según pertenezcan a la nación o al 

municipio. No existen entre unas y otras ninguna diferencia esencial, pues esta 

distinción tiene una importancia puramente administrativa. No todos los bienes 

nacionales tienen el carácter de públicos: tanto el Estado como el municipio pueden 

adquirir bienes que entran en su dominio privado… Los bienes públicos están fuera del 

comercio. Como tales están destinados a ser de utilidad general y algunos se dedican a 

servicios permanentes e indispensables, conviene sustraerlos… poniéndose fuera del 

comercio, lo que significa que no pueden ser embargados, enajenados ni gravados de 

ninguna manera, si no es con autorización legislativa y con las formalidades al 

intento.”24 

Así mismo, el Código Civil costarricense define las cosas públicas en su artículo 261 de la 

siguiente manera: “Son cosas públicas las que por ley están destinadas por un modo 

permanente a cualquier servicio de utilidad general y aquellos de que todos pueden 

aprovecharse por estar entregados al público. Todas las demás son cosas privadas y objeto de 

propiedad particular, aunque pertenezcan al Estado o municipio.” 

Igualmente, la teoría de la demanialidad se compone de ciertos elementos y ciertas 

características para definir un bien público. 

                                                           
23 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de la República de Costa Rica, N° 
03067, 13 de junio de 1995. 
24 Alberto Brenes Córdoba, Tratado de los Bienes, (San José, Editorial Juricentro S.A, 1981) 
23-24. 
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Elementos del dominio público. 

• Subjetivo: Hace referencia al titular del bien. En los bienes dominicales el titular es el 

Estado, pero pertenecen a la colectividad. 

• Objetivo: Se refiere a cuáles bienes son considerados como bienes demaniales. 

• Finalista: Tiene que ver con el fin útil que tiene el bien, en el caso de los dominicales su 

fin es público o al servicio de la colectividad. 

• Normativo: La demanialidad es dada por la ley o la constitución. 

Características. 

• Inalienabilidad: Estos bienes no pueden ser vendidos o enajenados, siempre se 

mantienen bajo el dominio estatal. Para que salga del dominio del Estado se debe 

hacer por desafectación legal. 

• Imprescriptibilidad: Los bienes de dominio público no pueden ser objetos de 

usucapión por prescripción positiva. 

• Inembargabilidad: Estos bienes no pueden ser objetos de ningún tipo de garantía que 

ponga en peligro la utilidad pública del bien. 

Teniendo claro el carácter de demanialidad del Espectro Radioeléctrico, se procederá a 

mencionar los órganos públicos encargados de la gestión de este bien del Estado.  

Primeramente, tenemos al Vice Ministerio de Telecomunicaciones adscrito al Ministerio de 

Ciencia y Tecnología25, este es el ente político-administrativo que tiene la gestión del espectro. 

Tiene funciones de rectoría, de regulador y operador del Espectro. 

“La Rectoría de Telecomunicaciones nace en el año 2008, cuando se emiten la Ley 

General de las Telecomunicaciones, No. 8642 y la Ley para el Fortalecimiento y 

Modernización de las entidades Públicas del Sector de Telecomunicaciones, No. 8660, 

destinados a organizar y modernizar el Sector Telecomunicaciones y su regulación. El 

Viceministerio fue creado el 16 de octubre del mismo año. 

Mediante la Ley No. 8660, se crea formalmente el Sector Telecomunicaciones y se 

separan claramente tres roles del Estado: rector, regulador y operador. Es así como 

                                                           
25 Anteriormente pertenecía al Ministerio de Ambiente Energía y Telecomunicaciones 
reformado por ley 9046. 



21 
 

uno de los objetivos primordiales de esta ley consiste en fortalecer, modernizar y 

desarrollar las funciones en el sector de telecomunicaciones.”26 

El viceministerio de Telecomunicaciones es el encargado de velar por el buen uso de un bien 

público tan importante como el Espectro, por lo que debe velar por la eficiencia y eficacia de 

este. Además, es el encargado de dictar políticas de gestión y administración del espectro para 

su buen uso, por lo que tiene la potestad legal de emitir políticas públicas del desarrollo del 

sector y gestión del espectro por medio de distintos Planes Nacional de Desarrollo, que se 

mencionarán más adelante. 

Dentro de la organización administrativa del viceministerio de telecomunicaciones 

encontramos una dirección administrativa de especial importancia para nuestra investigación, 

como la Dirección de Espectro Radioeléctrico. Es una dirección administrativa perteneciente al 

Viceministerio de Telecomunicaciones adscrita al Ministerio de Ciencia y Tecnología. Al que le 

corresponden las siguientes actividades: 

• Coordinar, en conjunto con la viceministra, las actividades ministeriales y sectoriales 

que permitan desarrollar y cumplir con las políticas, lineamientos, directrices, 

estrategias y planes del área de especialidad.  

• Dar control, seguimiento y fiscalización a las políticas, lineamientos, directrices, 

estrategias y planes que se diseñen para el área de especialidad en los niveles sectorial 

y ministerial. 

•  Desarrollar los indicadores y estadísticas requeridos para la definición y evaluación de 

las políticas del sector de telecomunicaciones. 

• Desarrollar escenarios para la previsión del comportamiento futuro de las variables del 

sector.27 

Al viceministerio como órgano político-administrativo, se le suma la Súper Intendencia de 

Telecomunicaciones como un órgano de desconcentración máxima de la ARESEP que se 

encarga de emitir criterios técnicos en el sector telecomunicaciones. 

                                                           
26 “Quiénes somos?”, Vice Ministerio de Telecomunicaciones, 
http://www.telecom.go.cr/index.php/informacion-institucional/quienes-somos, consultado el 18 
de noviembre de 2015. 
27 “Dirección de Espectro Radioeléctrico”, Viceministerio de Telecomunicaciones, 
http://www.telecom.go.cr/index.php/informacion-institucional/estructura-
organizacional/direccion-de-espectro , consultado el 28 de marzo del 2016. 

http://www.telecom.go.cr/index.php/informacion-institucional/quienes-somos
http://www.telecom.go.cr/index.php/informacion-institucional/estructura-organizacional/direccion-de-espectro
http://www.telecom.go.cr/index.php/informacion-institucional/estructura-organizacional/direccion-de-espectro
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“La SUTEL es un órgano de desconcentración máxima, adscrito a la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos (Aresep); creada mediante la Ley 8660, publicada 

el 13 de agosto del 2008. 

A la SUTEL le corresponde la aplicación de la regulación al sector de 

telecomunicaciones y asegurar la eficiencia, igualdad, continuidad, calidad, mayor y 

mejor cobertura e información, así como mejores alternativas en la prestación de los 

servicios de telecomunicaciones. 

La SUTEL está conformada por un Consejo (órgano administrativo superior), cuyas 

principales funciones son: 

• Imponer a los operadores la obligación de dar libre acceso a redes y servicios 

• Incentivar la inversión en el sector. 

• Otorgar autorizaciones y rendir dictámenes técnicos al Poder Ejecutivo para 

otorgar, ceder, prorrogar o extinguir concesiones o permisos. 

• Administrar y controlar el uso eficiente del espectro radioeléctrico. 

• Resolver conflictos entre operadores y proveedores de servicios de 

telecomunicaciones. 

• Homologar contratos de adhesión entre proveedores y abonados. 

• Elaborar las normas técnicas. 

• Fijar las tarifas de telecomunicaciones, según la ley.”28 

 

Igualmente, el artículo 59 de la ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades 

Públicas del Sector Telecomunicaciones 8660 menciona: 

Corresponde a la Superintendencia de Telecomunicaciones (Sutel) regular, aplicar, 

vigilar y controlar el ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones; para ello, se 

regirá por lo dispuesto en esta 

Ley y en las demás disposiciones legales y reglamentarias que resulten aplicables. 

La Sutel es un órgano de desconcentración máxima adscrito a la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos; tendrá personalidad jurídica instrumental propia, para 

administrar el Fondo Nacional de Telecomunicaciones, realizar la actividad contractual, 

                                                           
28 “Quiénes Somos?”, Superintendencia de Telecomunicaciones, 
http://sutel.go.cr/pagina/quienes-somos, consultado el 18 de noviembre de 2015, 

http://sutel.go.cr/pagina/quienes-somos
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administrar sus recursos y su presupuesto, así como para suscribir los contratos y 

convenios que requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

La Sutel será independiente de todo operador de redes y proveedor de servicios de 

telecomunicaciones y estará sujeta al Plan nacional de desarrollo de las 

telecomunicaciones y a las políticas sectoriales correspondientes. 

Anteriormente se mencionaron políticas públicas que emanan desde el seno del sector 

telecomunicaciones por medio de Planes Nacionales dictados por el Viceministerio de 

Telecomunicaciones para organizar el sector y fijarse metas, así como la organización.  

Tenemos un Plan Nacional de Desarrollo de Telecomunicaciones como política pública que 

genera las metas del sector como política de desarrollo. La Ley de Fortalecimiento y 

Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones 8660 define el Plan 

Nacional de Desarrollo de Telecomunicaciones: 

ARTÍCULO 40.- Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones. - El Plan 

nacional de desarrollo de las telecomunicaciones es el instrumento de planificación y 

orientación general del Sector y define las metas, los objetivos y las prioridades de 

este.  

El Plan deberá tomar en consideración las políticas del Sector y adoptará una 

perspectiva de corto, mediano y largo plazo; será dictado por el ministro rector en 

consulta con las entidades públicas y privadas relacionadas con el Sector y en 

coordinación con el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. 

Asimismo, este Plan deberá tomar en cuenta las políticas y los planes ambientales 

nacionales que promueva el Ministerio para la protección ambiental y los recursos 

naturales, así como los principios contenidos en la normativa internacional ratificada 

por el país, relativa a estos temas. Será sometido a la consideración y aprobación de la 

Presidencia de la República, con el fin de que sea integrado al Plan nacional de 

desarrollo. 

El Plan será remitido a la Contraloría General de la República, a la Junta Directiva de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Aresep), la Sutel y la Asamblea 

Legislativa, para su información. 

El mismo viceministerio de Telecomunicaciones, como órgano encargado de velar por el buen 

uso del espectro, es el encargado de dictar el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias, 
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como política pública de ordenamiento del uso del Espectro. El Plan Nacional de Atribución de 

Frecuencias (PNAF) N.º 35257-MINAET y sus reformas lo define: 

Artículo 1. Objetivo 

El Plan Nacional de Atribución de Frecuencias, en lo adelante PNAF, es un instrumento 

que permite la regulación nacional de manera óptima, racional, económica y eficiente 

del espectro radioeléctrico nacional, para satisfacer oportuna y adecuadamente las 

necesidades de frecuencias que se requieren, tanto para el desarrollo de las actuales 

redes de telecomunicaciones, como para responder eficientemente a la demanda de 

segmentos de frecuencias para las redes que hagan uso del espectro radioeléctrico; 

para tal efecto se promoverán el uso de tecnologías que optimicen el uso del espectro. 

Todo lo anterior, de conformidad al marco legal y reglamentario vigente y de los 

acuerdos y convenios internacionales ratificados por Costa Rica. 

Habiendo analizado los conceptos generales de telecomunicaciones y las dos variables de 

espectro, bajo la teoría de la demanialidad; además de haber analizado la organización del 

sector de telecomunicaciones bajo las figuras del viceministerio de telecomunicaciones y la 

SUTEL, junto con las políticas públicas de organización del sector. Procederemos a ahondar en 

definiciones más propias del derecho de las telecomunicaciones. 

Procederemos con la definición de Título Habilitante como mecanismo de habilitación de uso 

del espectro por parte de particulares: “Se entiende como “título habilitante” las distintas 

clases de actos administrativos, tales como concesiones, permisos, autorizaciones, licencias y 

registros”29. Recordemos que estamos en las aguas del derecho público por lo que la legalidad 

es imperante en todas las actuaciones. 

“El Título habilitante es en esencia un acto administrativo –que fundamentado en una 

ley- emite el Estado para fundamentar la legitimidad de parte de un sujeto privado de 

ocupar de manera temporal un bien demanial, con el fin de que a partir de su uso y 

explotación se logre desarrollar un servicio a favor de la sociedad”30 

Sobre este tema, la Procuraduría General de la República menciona: 

                                                           
29 CITEL, OEA, UIT., <<Libro Azul>>, Políticas de Telecomunicaciones para las Américas, 
Edición 2005, https://www.citel.oas.org/en/SiteAssets/About-Citel/Publications/BlueBook_e.pdf, 
consultado el 17 de noviembre de 2015, p.54. 
30 Jennifer Arroyo y Francisco Monge, <<La regulación de las telecomunicaciones y títulos 
habilitantes en el ordenamiento jurídico costarricense>>, Revista Judicial, Núm. 114, diciembre, 
2014, p. 192. 

https://www.citel.oas.org/en/SiteAssets/About-Citel/Publications/BlueBook_e.pdf
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“El concepto de “título habilitante” presente en la Ley General de Telecomunicaciones 

alude al requisito de habilitación conforme a la ley como presupuesto sine qua non 

para poder usar el espectro y en esa medida se conforma con el principio de reserva 

de ley.”31 

Por lo que tenemos a los títulos habilitantes como el mecanismo legal para habilitar el uso de 

un bien demanial como el espectro por parte de los particulares. Existen tres tipos de títulos 

habilitantes en el derecho de las telecomunicaciones costarricense, los cuales se adaptan al 

uso del Espectro que le vaya a dar el particular, estos son: la concesión, la autorización y el 

permiso. 

La Concesión es un mecanismo legal de derecho público por el cual los particulares tienen un 

derecho de uso y aprovechamiento de un bien público, es:  

“El acto por el cual la Administración Pública le transfiere a otro sujeto de derecho un 

poder o derecho propio que el segundo no tenía antes. La concesión confiere un status 

jurídico, una situación jurídica o un derecho precisamente, su característica esencial 

estriba en caracterizarse por ser un acto administrativo creador de derechos.”32  

Su naturaleza jurídica lo hace: 

“Un contrato distinto al contrato civil. Su naturaleza responde a la concepción de ser 

un acto de colaboración voluntaria con la administración pública, destinado a 

satisfacer funciones esenciales del Estado, es decir, fines públicos; disfrutando la 

administración de prerrogativas que se concretan en facultades (dirección, 

modificación, resolución, ejecución, etc.) llamadas cláusulas exorbitantes que, se 

fundan en el interés público.”33 

La Ley General de Telecomunicaciones 8642 establece la necesidad de concesión para explotar 

el espectro radioeléctrico para operar redes de telecomunicaciones de carácter comercial. 

Igualmente, el artículo 21 del reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones 34765-

MINAET menciona la necesidad de concesión: 

Artículo 21.-Concesiones. Se otorgará concesión para el uso y la explotación de las 

frecuencias del espectro radioeléctrico que se requieran para la operación y 

                                                           
31 Procuraduría General de la República de Costa Rica, C-003-2013, 15 de enero de 2013. 
32 Ernesto Jinesta, Tratado de Derecho Administrativo, (San José, Editorial Diké, 2002) 449. 
33 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de la República de Costa Rica, Res. 
6432, de las 1030 horas del 4 de septiembre de 1998. 
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explotación de redes de telecomunicaciones, salvedad hecha de lo dispuesto en 

artículo 7 de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del 

Sector Telecomunicaciones. Dicha concesión habilitará a su titular para la operación y 

explotación de la red. Cuando se trate de redes públicas de telecomunicaciones, la 

concesión habilitará a su titular para la prestación de todo tipo de servicio de 

telecomunicaciones disponibles al público. La concesión se otorgará para un área de 

cobertura determinada, regional o nacional, de tal manera que se garantice la 

utilización eficiente del espectro radioeléctrico. 

Las concesiones de frecuencias serán otorgadas por el Poder Ejecutivo por medio del 

procedimiento de concurso público, de conformidad con la Ley de Contratación 

Administrativa y su reglamento y corresponderá a la SUTEL la instrucción del 

procedimiento. 

En resumen, entendemos concesión como título habilitante en el cual, por medio de un acto 

administrativo de derecho público con apego a la ley, se le permite a un particular el uso y 

explotación de una red pública de telecomunicaciones. La concesión es otorgada por el Poder 

Ejecutivo por medio de un concurso público en apego a la ley, bajo anterior criterio técnico de 

la SUTEL. 

Otro título habilitante es la Autorización. En el derecho público puro y simple se entiende la 

Autorización como: 

“Como acto de habilitación cubre, las autorizaciones otorgadas al administrado por 

razones de orden público (autorización para la construcción o edificación, para abrir 

una farmacia, autorización para personas jurídicas, etc.). Es un Acto administrativo por 

el cual la administración pública le concede al administrado la potestad de ejercer 

derechos preexistentes después, de una apreciación discrecional de su oportunidad y 

utilidad respecto del interés general. La autorización en tal supuesto obedece a una 

petición expresa del administrado, pero que, generalmente es discrecional en cuanto a 

motivo y contenido. Con acto de fiscalización o control es una declaración de voluntad 

administrativa constitutiva o de remoción de obstáculos preexistentes para superar los 

límites que el ordenamiento jurídico le pone el libre desenvolvimiento de la actividad 

pública. Es un acto de control, puesto que por su medio un órgano o ente falta a otro 

par que se dicte un acto, despliegue una actividad o realice un comportamiento. En 

esos casos, antes de la emisión del acto administrativo definitivo, se debe dictar un 

acto autorizante, puesto que el primero sin el segundo es relativamente nulo, la 
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autorización integra la voluntad administrativa y su omisión solo puede ser subsanada 

por confirmación expresa y posterior.”34 

Además, se menciona la autorización en el derecho público como acto de control y 

declaratorio de voluntad de la administración: 

“Como acto de fiscalización o control, la autorización es una declaratoria de voluntad 

administrativa constitutiva o de remoción de obstáculos para superar los límites que el 

orden público pone al libre desenvolvimiento de la actividad pública.”35  

La Ley General de Telecomunicaciones es omisa en la definición de autorización, sin embargo, 

menciona qué actividades requieren esta autorización. 

 

ARTÍCULO 23.-   Autorizaciones 

Requerirán autorización las personas físicas o jurídicas que: 

a)  Operen y exploten redes públicas de telecomunicaciones que no requieran uso del 

espectro radioeléctrico. 

b)  Presten servicios de telecomunicaciones disponibles al público por medio de redes 

públicas de telecomunicaciones que no se encuentren bajo su operación o explotación.  

El titular de la red pública que se utilice para este fin, deberá tener la concesión o 

autorización correspondiente. 

c)  Operen redes privadas de telecomunicaciones que no requieran uso del espectro 

radioeléctrico. 

La autorización será otorgada por la Sutel previa solicitud del interesado; un extracto 

de esa solicitud deberá ser publicado en el diario oficial La Gaceta y en un periódico de 

circulación nacional.  De no presentarse ninguna objeción en un plazo de diez días 

hábiles, contado desde la última publicación, la Sutel deberá resolver acerca de la 

solicitud en un plazo máximo de dos meses, para ello deberá tener en consideración 

los principios de transparencia y no discriminación.  En la resolución correspondiente, 

la Sutel fijará al solicitante las condiciones de la autorización.  Mediante resolución 

razonada, la Sutel podrá denegar la autorización solicitada cuando se determine que 

                                                           
34 Ernesto Jinesta, Tratado de Derecho Administrativo, (San José, Editorial Diké, 2002). 
35 Roberto Dromi, Manual de Derecho Administrativo. Tomo II, (Buenos Aires, Editorial Astrea, 
1987) 180.  
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esta no se ajusta a los objetivos y las metas definidos en el Plan nacional de desarrollo 

de las telecomunicaciones. 

A pesar de la inexistencia de una definición legal de autorización, hacemos uso de la doctrina 

para complementar este concepto. Entonces tenemos que la autorización es un acto 

administrativo de fiscalización y declaración de voluntad de la administración el cual puede ser 

para remover obstáculos a un particular. Por lo que los supuestos que contempla la ley, son 

claros casos de remoción de obstáculos a los particulares que van a brindar un servicio de 

telecomunicaciones, público o privado, pero que no necesita uso del espectro radioeléctrico. 

Por lo que la autorización es un mero acto de declaración de voluntad de la administración 

para con un particular, en el cual este puede operar una red de telecomunicaciones que no 

requiera uso de un bien demanial como el espectro, por lo que es diferente a la concesión. 

Finalmente tenemos al Permiso como título habilitante es cual es un “Acto que autoriza a una 

persona –administrado- para el ejercicio de un derecho, en principio, prohibido por el propio 

ordenamiento. Es una excepción especial respecto de una prohibición general en beneficio de 

quien lo solicita. Con el permiso se tolera o permite realizar algo muy específico y 

determinado. Su naturaleza consiste en remover un obstáculo legal para el ejercicio de un 

poder preexistente.”36 

Así mismo, la Ley General de Telecomunicaciones establece cuándo es necesario y en qué 

supuesto se dan los permisos como título habilitante: 

ARTÍCULO 26.-   Permisos 

Para el uso de las bandas de frecuencias a que se refieren los incisos b), c) y d) del 

artículo 9 de esta Ley, se requerirá un permiso, el cual será otorgado por el Poder 

Ejecutivo previa recomendación de la Sutel y el cumplimiento de los requisitos que se 

definan reglamentariamente. 

La vigencia de los permisos será de cinco años, renovable por períodos iguales a 

solicitud del interesado. 

Los permisos para fines científicos o experimentales se otorgarán por una sola vez, por 

un plazo máximo de cinco años. 

Para los efectos de esta Ley, son causales de extinción, caducidad y revocación de los 

permisos, las señaladas en el artículo 25 de esta Ley, en lo que sean aplicables. 

                                                           
36 Ernesto Jinesta, Tratado de Derecho Administrativo, (San José, Editorial Diké, 2002).  
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Entendiendo el permiso como una excepción o remoción de un obstáculo legal de carácter 

general, tenemos el permiso en el derecho de las telecomunicaciones como un procedimiento 

especial para el uso del espectro en redes, que, por mandato legal, se consideran como 

especiales. Así es el caso de las redes de uso no comercial, las de uso oficial y los de servicios 

de seguridad y socorro, los cuales por su naturaleza tienen un tratamiento distinto en la ley. 

Otro de los conceptos importantes que se deben conocer para un correcto abordaje de esta 

investigación es el de Radio Difusión. La regulación del Espectro bajo la Ley de Radio, se centró 

primordialmente en la regulación de las comunicaciones inalámbricas clásicas del siglo XX y la 

radiodifusión como canal de distribución de información abierta en una línea a varios puntos 

simultáneamente, como lo son la transmisión clásica de radio y televisión. 

El artículo 5, inciso 29 del reglamento de la Ley General de Telecomunicaciones define servicio 

de radio difusión como los servicios de radiodifusión sonora o televisiva, son aquellos de 

acceso libre, entendiendo este como el servicio de radiodifusión sonora o televisión 

convencional, de programación comercial, educativa o cultural, que pueden ser recibidos 

libremente por el público en general sin pago de derechos de suscripción, y sus señales se 

transmiten en un solo sentido a varios puntos de recepción simultánea. 

Habiendo hecho estas primeras aproximaciones sobre el contexto y los antecedentes de 

nuestro tema, así como el abordaje de conceptos claves en esta investigación, procederemos a 

explicar el problema que encontramos en el sistema jurídico costarricense en el abordaje de la 

gestión del espectro como bien de dominio público, pero sobre todo en el uso eficiente de este 

y los mecanismos de optimización del espectro como lo es el procedimiento de reasignación 

de frecuencias. 
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CAPÍTULO I: Asignación y reasignación de 

frecuencias bajo la Ley de Radio 1758. 

 
Título I: Historia y organización administrativa. 

 

Sección I: Historia. 

La ley de Radio 1758 del 16 de junio de 1954, fue la normativa que reguló las comunicaciones 

inalámbricas durante toda la segunda mitad del siglo XX. Esta ley se conoce también como la 

ley de Radio o Servicios Inalámbricos, que se abocó en su momento a regular las primeras 

formas de transmisión de radio en nuestro país bajo el nuevo modelo de comunicaciones 

posterior a la Segunda Guerra Mundial.  

Anteriormente hicimos una primera aproximación de la historia de las telecomunicaciones en 

nuestro país, empezando por las primeras conexiones por medio del telégrafo del Siglo XIX y 

los primeros lineamientos de utilidad pública de la primera mitad del siglo XX.37 Sin embargo, 

para nuestro interés en esta sección nos abocaremos a analizar la regulación de las 

comunicaciones inalámbricas posteriores a la segunda república y el desarrollo de la Ley de 

Radio en la segunda mitad del siglo XX. 

Antes de esta norma existieron tres regulaciones de los servicios inalámbricos en Costa Rica, 

específicamente en relación con el telégrafo como medio de comunicación. Estas regularon la 

incipiente tecnología de comunicación telegráfica y telefónica de inicios del siglo XX. Por 

decreto número 34 del 10 de abril del año 1920 el presidente Francisco Aguilar Barquero38 

declara de utilidad pública y en calidad de monopolio la telegrafía y telefonía inalámbrica; 

también establece la concesión como mecanismo de explotación de estas por tiempo limitado 

mediante contrato del Estado aprobado por la Asamblea Legislativa. Este primer decreto 

también recoge la exclusividad de las redes oficiales para uso del Estado, norma que de alguna 

                                                           
37 Ver introducción. 
38 “Sistema Nacional de Legislación Vigente”, Procuraduría General de la República, 
consultado el 25 de mayo del 2016, 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=
NRTC&nValor1=1&nValor2=42756&nValor3=45075&strTipM=TC  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=42756&nValor3=45075&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=42756&nValor3=45075&strTipM=TC
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forma se ha mantenido en todas las legislaciones hasta la fecha39. Así mismo, se reconoce el 

uso de las redes inalámbricas a radioaficionados y de carácter experimental, otra norma que se 

mantiene hasta hoy en día con algunas variaciones. Así mismo, este decreto recoge el espíritu 

nacionalista de inicios del siglo XX, estableciendo que los servicios internacionales inalámbricos 

solo podrán ser prestados por costarricenses. Para nuestro estudio, es de especial importancia 

una disposición que se recoge en este decreto la cual se refiere a la potestad del Estado de 

revocar y nacionalizar en cualquier tiempo las instalaciones de comunicaciones inalámbricas, 

eso sí, haciendo una indemnización previa. Esta última disposición es muy importante para 

nuestro estudio, porque demuestra una potestad del Estado de control sobre las 

comunicaciones inalámbricas. 

Este primer decreto del presidente Francisco Aguilar, fue ratificado por la ley número 39 del 17 

de julio del mismo año de la Asamblea Legislativa, donde además de ratificar el decreto del 

presidente Aguilar, se destina un monto de 250 000 colones para el desarrollo de una estación 

inalámbrica estatal con suficiente potencia para comunicarse con cualquier parte del mundo.40 

Las dos normas anteriores fueron ajustadas por el Reglamento de Estaciones Inalámbricas del 

17 de junio de 1931, texto al cual no se tuvo acceso.41 

Recordemos que con el advenimiento de la II República luego de la Revolución de 1948, y la 

constitución de 1949, se mantiene la línea estatista. Es el 8 de abril de 1949 mediante el 

decreto-ley 449 de la Junta de Gobierno de facto, que se da la creación del Instituto 

Costarricense de Electricidad donde dentro de sus finalidades del Artículo 2 de este decreto-

ley están los esfuerzos de electrificación y producción de energía en el país. Sin embargo, 

mediante reforma a la ley 3226 de 1963 se adiciona el inciso H donde se establece como fin del 

ICE el “establecimiento, mejoramiento, extensión y operación de las redes de 

telecomunicaciones”, ampliando las competencias en el área de telecomunicaciones. 

Posteriormente con la entrada en vigencia de la Constitución Política actual, se viene a regular 

de manera muy general las telecomunicaciones inalámbricas en la constitución; el artículo 121 

inciso 14, sub-inciso c) establece que las comunicaciones inalámbricas son un bien de dominio 

                                                           
39 Artículo 2 Ley 1758. Artículo 9.c Ley 8642. Artículo 5.36 y 9.c Decreto 34765-MINAET.   
40 “Sistema Nacional de Legislación Vigente”, Procuraduría General de la República, 
consultado el 25 de mayo del 2016, 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=
NRTC&nValor1=1&nValor2=36316&nValor3=38282&strTipM=TC  
41 “Sistema Nacional de Legislación Vigente”, Procuraduría General de la República, 
consultado el 25 de mayo del 2016, 
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nV
alor1=1&nValor2=26533&nValor3=28098&strTipM=FN  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=36316&nValor3=38282&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=36316&nValor3=38282&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=26533&nValor3=28098&strTipM=FN
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=26533&nValor3=28098&strTipM=FN
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público, dándole el carácter de demanialidad y su régimen jurídico especial para su 

explotación.  

Antes de la reforma al decreto ley 449 de creación del ICE 3226 de 1963, ya se había 

promulgado la Ley de Radio en su versión original. Donde se mencionaba en su artículo 1 el 

carácter de dominio público de los servicios inalámbricos, los cuales no pueden salir 

definitivamente del dominio del Estado.42  

Esta ley sufrió una serie de modificaciones en todos sus años de vida jurídica hasta llegar a la 

reforma general del sector telecomunicaciones en el 2008 durante la discusión de la Agenda 

de Implementación del CAFTA en la Asamblea Legislativa, mediante las leyes 8642 y 8660. 

Actualmente la ley de Radio presenta diez modificaciones, entre legales por medio de 

reformas a la ley por parte de la Asamblea Legislativa e interpretaciones de la Sala 

Constitucional. 

Sin embargo, en su mayoría fueron reformas a artículos puntuales manteniendo su 

organización y regulación general en una misma línea normativa, con excepción de las 

reformas posteriores al 2008 que derogaron prácticamente en su totalidad la Ley de Radio. 

En la versión original de 1954 ya se mencionaban el reconocimiento de los patrones técnicos 

internacionales de otros países en el marco de la distribución de las frecuencias “establecidos 

en los países en donde se haya desarrollado esa rama de las radiocomunicaciones”43.  Además, 

le confiere a la autoridad estatal un deber de mantener un archivo para “la atención de todos 

los asuntos relacionados con la Oficina de la Unión Internacional de Telecomunicaciones de 

Ginebra, de la cual Costa Rica es parte”.44 Reconociendo los lineamientos de la UIT desde 

mediados del siglo XX. Lo anterior fue de suma importancia para la inserción de nuestro país 

en las comunicaciones inalámbricas internacionales bajo estándares homogéneos en el uso de 

                                                           
42 Artículo 1º.- Los servicios inalámbricos no podrán salir definitivamente del dominio del Estado 
y solamente podrán ser explotados por la Administración Pública o por los particulares, de 
acuerdo con la presente ley, salvo los casos de concesiones especiales. 
43 Artículo 4º.-  
(…) 
Reglamento que oportunamente emitirá el Ministerio de Gobernación según los patrones 
técnicos y normas sobre distribución de frecuencias establecidos en los países en donde se 
haya desarrollado esa rama de las radiocomunicaciones. 
44 Artículo 5º.- Se organizará un Departamento de Control Nacional de Radio para el efectivo 
cumplimiento de esta ley. Sus atribuciones, además de las que le confiera el Reglamento, 
serán las siguientes: 
(…) 
d) Mantener un archivo para la debida atención de todos los asuntos relacionados con la 
Oficina de la Unión Internacional de Telecomunicaciones de Ginebra, de la cual Costa Rica es 
miembro; 
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las frecuencias. Recordemos que era el inicio de la Guerra Fría y la radio comunicación AM 

apenas estaba implementándose como medio de comunicación masiva. 

Esta fue una ley de vanguardia en su momento, que implementaba un sistema de clasificación 

de estaciones inalámbricas, que distribuyó el uso que se le iba a dar a los servicios 

inalámbricos. Igualmente ideó un sistema de registro de licencias (como título habilitante) de 

estaciones inalámbricas y un sistema de control de operaciones.  

Esta normativa fue complementada de manera reglamentaria en su versión original por dos 

reglamentos. El reglamento de Estaciones Inalámbricas aprobado por decreto ejecutivo 

número 63 del 11 de diciembre de 1956, el cual tuvo 7 versiones siendo la última del 24 de 

junio del 2004 hasta su desaparición con el Reglamento de Radiocomunicaciones aprobado por 

decreto ejecutivo número 31608-G del 22 de septiembre del 2004; a su vez este último fue 

derogado de manera tácita por la Ley General de Telecomunicaciones, y de forma expresa por 

el artículo 180 del decreto ejecutivo número 34765 del 22 de septiembre del 2008. 

También existe desde mediados del siglo XX el Reglamento para la Operación de 

Radiodifusoras de Televisión aprobado mediante decreto ejecutivo número 21 del 29 de 

septiembre de 1958. Este reglamento tuvo tres versiones hasta su derogatoria por el 

Reglamento de Radiocomunicaciones en decreto ejecutivo número 31608 del 24 de junio de 

2004. 

Habiendo hecho esta primera aproximación histórica, procederemos a mencionar la 

organización administrativa en la gestión del espectro bajo la ley de Radio. 
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Sección II: Potestades administrativas, entes públicos encargados de la gestión 

del Espectro. 

El carácter de dominio público que se le da a la ley de radio, se le suman una serie de 

potestades de imperio dadas por la misma ley. Dentro de las que hay que destacar la 

reglamentaria, el control y el otorgamiento de licencias.  

Tanto la Ley de Radio en su versión original de 1954, como el reglamento de Estaciones 

Inalámbricas de 1956,45 no establecen de manera expresa las relaciones administrativas entre 

los entes de control y de licencias que contemplaba la ley. Como ente de control se creó el 

Departamento de Control Nacional de Radio “para el efectivo cumplimiento de esta ley”.46 Sin 

embargo, la potestad reglamentaria y de otorgamiento de licencias residía en el Ministerio de 

Gobernación.47  

La potestad constitucional de reglamentar leyes para su correcta ejecución le corresponde al 

Presidente de la República y a su respectivo ministro de gobierno, según lo establecido en la 

Constitución Política.48 La Ley de Radio le otorga esta potestad reglamentaria al Ministerio de 

Gobernación y Policía. 

El artículo 4 de la Ley de Radio, al hablar de la clasificación de las estaciones inalámbricas, 

establece en su inciso g): 

g) Radiodifusoras de televisión, las cuales operarán de acuerdo con el Reglamento que 

oportunamente emitirá el Ministerio de Gobernación según los patrones técnicos y 

normas sobre distribución de frecuencias establecidos en los países en donde se haya 

desarrollado esa rama de las radiocomunicaciones. 

Aquí se le reconoce una potestad reglamentaria a este ministerio en cuanto a la regulación de 

las Radiodifusoras de Televisión, actividad que en 1954 apenas empezaba a dar sus primeros 

pasos. 

También se le reconoce la potestad reglamentaria al Ministerio de Gobernación en el artículo 

9. Donde se menciona expresamente que la reglamentación para el uso de frecuencias y 

                                                           
45 Decreto ejecutivo número 63 del 11 de diciembre de 1956. 
46 Artículo 5 ley 1758. 
47 Artículo 4 ley 1758. Párrafo final. 
48 Constitución Política. - Artículo 140.- Son deberes y atribuciones que corresponden 
conjuntamente al Presidente y al respectivo Ministro de Gobierno: 

18) Darse el Reglamento que convenga para el régimen interior de sus despachos, y 
expedir los demás reglamentos y ordenanzas necesarios para la pronta ejecución de 
las leyes; 
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reglamentación de servicios de radiocomunicaciones, así mismo retoma en su segundo párrafo 

el mandato de reglamentación de la radiodifusión televisiva.  

Artículo 9º.- Para el uso de frecuencias y reglamentación de servicios de 

radiocomunicaciones, el Departamento de Control Nacional de Radio acatará lo 

dispuesto y recomendado en el Reglamento de Radiocomunicaciones de Atlantic City, 

1947 y los Acuerdos Interamericanos sobre Radiocomunicaciones firmados en 

Washington en marzo de 1949, ratificados por la Asamblea Legislativa (Decreto N.º 

1202 de 30 de setiembre de 1950 y Decreto N.º 1336 de 3 de agosto de 1951). 

El Ministerio de Gobernación, de acuerdo con el Departamento de Control Nacional de 

Radio, elaborará un Reglamento que ofrezca las mayores facilidades técnicas en el 

ramo de Televisión, ciñéndose a los acuerdos internacionales suscritos por Costa Rica, 

como contribución al desarrollo de esa ciencia. 

Como segunda potestad de imperio que encontramos en esta normativa, tenemos el control 

del espectro. Esta actividad está a cargo del departamento de Control Nacional de Radio, “para 

el efectivo cumplimiento de esta ley”, según lo indica el Artículo 5 de la ley 1758. Dentro de las 

actividades de control que podemos encontrar están: 

a) El mantenimiento de índices de registros para las estaciones radiodifusoras, con las 

características de cada estación. 

b) Recibir, estudiar e informar sobre las solicitudes de licencia. 

c) Comprobar el ajuste de los requerimientos técnicos de las radios transmisoras a la 

licencia. 

d) Mantener contacto con la UIT. 

e) Informar al Ministerio de Gobernación la cancelación o suspensión de frecuencias. 

La otra potestad administrativa que encontramos en esta ley es la de otorgamiento de 

licencias o títulos habilitantes, la cual es un clásico poder de imperio para el aprovechamiento 

de los bienes de dominio público. El artículo 6 de la ley, establece que “Corresponde al Poder 

Ejecutivo, por medio del Ministerio de Gobernación y previa consulta al Departamento de 

Control Nacional de Radio, el otorgamiento y la cancelación de licencias para operar estaciones 

radiodifusoras…”. Es evidente la interdependencia que existe entre el Ministerio de 

Gobernación y el Departamento de Control Nacional de Radio, siendo este último, el ente 

técnico encargado de la gestión de las licencias en su parte operativa; más se mantiene la 

potestad de otorgamiento de licencias en la cabeza del ministro a cargo.  
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El otorgamiento de licencias como título habilitante, se abordará con mayor detalle a 

continuación, para posteriormente concluir este capítulo con un análisis de los procedimientos 

de cancelación y reasignación de frecuencias.   
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Título II: Títulos Habilitantes. 

En este título, abordaremos la normativa de la ley de Radio sobre la forma como los 

particulares adquirían derechos de uso y aprovechamiento del espectro en la regulación 

anterior. Ya mencionamos la conformación de los entes encargados de regular el espectro 

radioeléctrico y las potestades administrativas que tenían estos entes públicos.  

Ahora, mencionaremos la forma en la que estos entes públicos habilitaban a los particulares a 

explotar el espectro. Mencionaremos la regulación general de estas “licencias” y las 

particularidades dependiendo del servicio inalámbrico que pretendía explotar el particular.  

Sección I: Disposiciones Generales. 

La concepción de Título Habilitante del Espectro radioeléctrico, es una construcción más 

reciente de nuestra rama del derecho, incorporado en la Ley General de Telecomunicaciones 

8660 en su Capítulo III. Sin embargo, en 1954 con la antigua Ley de Radio 1758 se hablaba de 

licencias de operación de estaciones radiodifusoras como concesión de uso de un bien de 

dominio público como lo es el Espectro Radioeléctrico. Por lo que en lo que resta de este 

capítulo entenderemos licencia o concesión, como títulos habilitantes del espectro bajo la 

antigua legislación de la Ley de Radio. 

Anteriormente se explicaron las potestades administrativas en la gestión del Espectro bajo 

esta ley, recordemos que es el Ministerio de Gobernación previa consulta del Departamento 

de Control Nacional de Radio, el encargado de otorgar y cancelar frecuencias para la operación 

de estaciones radiodifusoras.49 El artículo 5 vuelve a hacer una enumeración de la clasificación 

de las estaciones inalámbricas50 mencionadas en el artículo 4 de la misma ley. Esta distinción 

                                                           
49 Artículo 6º.- Corresponde al Poder Ejecutivo, por medio del Ministerio de Gobernación y 
previa consulta al Departamento de Control Nacional de Radio, el otorgamiento y la 
cancelación de licencias para operar estaciones radiodifusoras, de radioaficionados, marítimas, 
aeronáuticas, meteorológicas, particulares al servicio del comercio, agricultura e industrias y la 
radiotelevisión. Los traspasos de licencias otorgadas los debe aprobar también el Poder 
Ejecutivo en la misma forma. 
50 Artículo 4º.- Por sus servicios las estaciones inalámbricas se clasifican así: 

a) Oficiales; 
b) Comerciales para servicio local e internacional de onda corta y larga; 
c) De radioaficionados o estaciones experimentales, fijas y móviles; 
ch) Marítimas de radionavegación y radiogoniometría, fijas y móviles; 
d) Aeronáuticas para radionavegación y radiogoniometría, fijas y móviles; 
e) Meteorológicas; 
f) Estaciones al servicio de industrias, agricultura o comercio entre particulares; y 
g) Radiodifusoras de televisión, las cuales operarán de acuerdo con el 
Reglamento que oportunamente emitirá el Ministerio de Gobernación según los 
patrones técnicos y normas sobre distribución de frecuencias establecidos en los 
países en donde se haya desarrollado esa rama de las radiocomunicaciones.  
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es importante advertirla porque el uso que se le da a cada tipo de estación inalámbrica va a 

tener distintos requisitos y limitaciones para el uso del espectro. El otorgamiento de las 

concesiones o licencias como títulos habilitantes, varía según la clasificación de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento de Estaciones Inalámbricas.  

La ley menciona en el artículo 7 de la Ley de Radio los requisitos legales para poder operar una 

estación inalámbrica: 

Artículo 7º.- Para operar una estación inalámbrica debe obtenerse la licencia del caso, 

previo pago del impuesto que por esta ley se establece y haber llenado los requisitos 

que el Reglamento respectivo imponga. Todo nuevo concesionario gozará de seis 

meses de término, a partir de la fecha de su concesión, para poner en operación su 

radioemisora, con seis meses más de prórroga cuando pueda comprobar que ha hecho 

inversiones considerables a juicio del Departamento de Control Nacional de Radio que 

justifiquen esa prórroga. Pasado este último plazo será cancelada la licencia. 

Encontramos el requisito legal de la licencia como título habilitante del espectro en la ley de 

radio. Además, vemos que el pago previo del impuesto es también un mandato legal, el cual lo 

podemos asimilar al canon de uso que se debe pagar actualmente por los operadores de redes 

de telecomunicaciones. Sin embargo, encontramos un serio problema en el canon o impuesto 

anual que debían pagar los operadores al establecerse legalmente el monto en colones que se 

debe pagar por el impuesto, haciendo que con el paso del tiempo y el cambio en poder 

adquisitivo estas tarifas se volvieran tasas ridículas con el paso del tiempo, siendo el canon 

más alto de 2 500 colones. Al estar establecido vía legal, el impuesto fue completamente 

inmóvil durante toda su vida jurídica. 

Finalmente se menciona en este artículo 7, se hace remisión a los requisitos técnicos del 

reglamento. Donde se establecen requisitos distintos dependiendo del tipo de uso que se le 

vaya a dar a la estación inalámbrica de acuerdo con su clasificación. 

El reglamento de Estaciones Inalámbricas51 tiene disposiciones distintas sobre los requisitos y 

usos de la concesión, dependiendo de la estación inalámbrica que sea, y el uso que se le va a 

dar según la clasificación mencionada en los artículos 4 de la ley y 2 del reglamento. Esta 

adecuación de títulos habilitantes del espectro en el reglamento, desarrolla el requisito de las 

licencias hechas por la ley. A pesar que considera todo título habilitante como concesión o 

licencia, existen requisitos distintos que están sujetos al uso que se le vaya a dar a la actividad 

                                                           
51 Decreto ejecutivo número 63 del 11 de diciembre de 1956. 



39 
 

según la clasificación. Además del Reglamento de Estaciones Inalámbricas, tenemos el 

Reglamento para la Operación de Radiodifusoras de Televisión Decreto 21 del 2 de octubre de 

1958, referente a la regulación de las licencias como título habilitante y el uso de estas redes 

de televisión.  

 

 

Sección II: Estaciones Radiodifusoras. 

El Título I del Reglamento desarrolla la regulación de las Estaciones Radiodifusoras. Que se 

dividen en comerciales, culturales o de servicios internacionales. Las Estaciones Comerciales 

“son aquellas que se dedican a la explotación lucrativa permanente de propaganda comercial… 

de interés general para el público”52.  Las Culturales son “aquellas destinadas exclusivamente a 

la divulgación cultural gratuita”53. En tanto las de Servicios Internacionales son radiodifusoras 

“comerciales o culturales que operan en las bandas internacionales de onda corta, siendo sus 

programas especialmente para la audición en el extranjero”.54 

Sobre las licencias como tal de las Estaciones Radiodifusoras, tenemos primeramente un 

artículo 6 que recopila la potestad de otorgamiento de licencias del Ministerio de Gobernación 

previo informe del Departamento de Control Nacional de Radio. Pero además de otorgar 

licencias menciona “Ministerio de Gobernación, otorgará, suspenderá, o cancelará en su caso, 

sin lugar a indemnización, las licencias para operar estaciones…”. Reconociendo las potestades 

de control del uso de las licencias.  

Seguidamente en el artículo 7 del reglamento establece una serie de requisitos para la 

obtención de frecuencias, que posteriormente “el Departamento de Control Nacional de Radió 

examinará la solicitud y rendirá informe que se comunicará al Ministerio de Gobernación el 

cual resolverá de acuerdo con los requisitos técnicos y legales que exijan las leyes y 

reglamentos dentro de un plazo no mayor a 30 días.”55 Continúa el reglamento mencionando 

el plazo para iniciar las obras y el control de la infraestructura que puede hacer el 

Departamento del Consejo Nacional de Radio, así como el posterior pago de los impuestos por 

                                                           
52 Artículo 3 Decreto ejecutivo número 63 del 11 de diciembre de 1956. 
53 Artículo 4 Decreto ejecutivo número 63 del 11 de diciembre de 1956. 
54 Artículo 5 Reglamento Estaciones Inalámbricas Decreto ejecutivo número 63 del 11 de 
diciembre de 1956. 
55 Artículo 8 Reglamento Estaciones Inalámbricas Decreto ejecutivo número 63 del 11 de 
diciembre de 1956. 
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el uso o canon. Además, se vuelven a señalar en el reglamento el monto del pago de los 

impuestos.  

Para nuestra investigación es de especial importancia el carácter de temporalidad y 

adecuación a principios técnicos mencionados en el artículo 14 del Reglamento. Esta norma 

menciona: 

Artículo 14.- Toda concesión para la explotación de una frecuencia es de carácter 

temporal y el Poder Ejecutivo al otorgarla, se ajustará a los principios técnicos y 

regulaciones internacionales en la materia, estableciendo la debida separación entre 

canales adyacentes para que no se produzcan espurias, armónicas u otras 

interferencias. 

Con ese objeto, podrá disponer la variación o cambio de las frecuencias asignadas, 

cuando así lo demanden razones de orden técnico o de interés general. 

El Poder Ejecutivo, previo informe técnico de la Oficina de Control Nacional de Radio, 

podrá adjudicar en forma compartida aquellas frecuencias que se encuentren libres. 

(Así adicionado por el artículo 1º del decreto N.º 13294 de 20 de enero de 1982). 

El reconocimiento expreso de la posibilidad de variación o cambio de las frecuencias asignadas, 

son un fuerte argumento sobre la existencia de la readecuación de frecuencias por motivos de 

utilidad pública. Este argumento es esencial en nuestra investigación, porque se reconoce 

desde 1956 la posibilidad de la reasignación de frecuencias del espectro por parte del ente 

público encargado de la Gestión del Espectro Radioeléctrico. 

Sobre la regulación de las estaciones de Radio Difusión, el Título I del Reglamento también 

incluye una serie de requisitos técnicos en el Capítulo IV y prohibiciones en el Capítulo V para 

la operación de las estaciones de Radio Difusión desarrolladas en una lista taxativa del artículo 

28 del Reglamento. 

 

Sección III: Estaciones de Radioaficionado. 

Este tipo de estaciones inalámbricas tienen requisitos de otorgamiento de licencias y de uso, 

distintos a los anteriormente relatados, debido a la naturaleza de la actividad. Menciona el 

reglamento que este tipo de estaciones solo podrán comunicarse con otros de su misma clase, 
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se prohíbe la transmisión de mensajes si de esta deriva algún beneficio monetario, sin 

embargo, permite la colaboración con estaciones experimentales56. 

Para la operación de una estación es necesaria la respectiva licencia, como en cualquier caso 

de uso del Espectro anteriormente mencionado. Los requisitos para la obtención de esta 

licencia como Título Habilitantes son muchísimo menos complejos que los de uso de 

estaciones de radiodifusión. El artículo 30 del reglamento menciona: 

Artículo 30.- Para obtener licencia de radioaficionado es necesario: 

a) Ser costarricense; 

b) Presentar certificado de buena conducta; y 

c) Demostrar conocimiento teórico y práctico sobre la materia a juicio del 

Ministerio de Gobernación. 

El Departamento de Control Nacional de Radio, puede conceder la licencia por plazos de un 

año, sin embargo, esta puede ser cancelada por los motivos de la ley. La licencia se concede 

por medio de un certificado a los aficionados que hubieren rendido satisfactoriamente las 

pruebas respectivas. Los exámenes son detallados por el mismo reglamento en el artículo 34, 

mencionando que serán preparados por el Departamento de Control Nacional de Radio. 

Menciona que además de los requisitos legales y el examen, el aficionado debe cancelar un 

impuesto de 25 colones anuales. 

Sobre la regulación de las Estaciones de Radioaficionados menciona además el reglamento el 

tipo de equipo que se usa para esta actividad, así como las bandas en las que pueden operar 

los aficionados.  

 

                                                           
56 Reglamento Estaciones Inalámbricas Decreto ejecutivo número 63 del 11 de diciembre de 
1956. 

Artículo 39.- Las estaciones de radioaficionados solamente podrán comunicarse con 
otros de igual clase. Sin embargo, en los casos de emergencia o con permiso especial, 
podrán hacerlo con estaciones comerciales, del Gobierno o militares. 
Artículo 40.- Las estaciones de radioaficionados no aceptarán ni trasmitirán mensajes 
escritos o de palabra, si de esta actividad se deriva algún beneficio monetario o 
indirecto. 
Artículo 41.- Las estaciones de radioaficionados podrán hacer trasmisiones con fines 
experimentales a estaciones receptoras, debiendo reducir a un mínimo aceptable la 
interferencia a estaciones similares. 
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Sección IV: Servicios Privados de Radiocomunicación. 

Estas Estaciones de Servicios Privados son aquellas que se dedican “exclusivamente a 

proporcionar comunicación entre una persona o empresa y sus actividades comerciales, 

industrias, agrícolas o profesionales, propias en diferentes partes del país”57. Estas operaciones 

también requieren de una licencia del Ministerio de Gobernación, la cual puede ser revocada 

por los motivos de ley. 

Esta operación de redes inalámbricas es de carácter meramente privado, para los fines propios 

de cada una de las actividades mencionadas en el artículo 51 del reglamento. Por lo que los 

requisitos mencionados en el artículo 53 son bastante específicos para la identificación de la 

actividad, la persona que da uso a este servicio, la ubicación, especificaciones técnicas de los 

equipos y antenas de transmisión. 

 

Sección V: Radiodifusión Televisiva. 

La radiodifusión televisiva tiene una regulación específica de carácter reglamentario distinta a 

la mencionada anteriormente por el Reglamento de Estaciones Inalámbricas. La radiodifusión 

televisiva tiene su propio reglamento de operación, el cual es el Reglamento para la Operación 

de Radiodifusoras de Televisión Decreto Ejecutivo 21 del 29 de septiembre de 1958. Éste tuvo 

dos modificaciones posteriores, una adicionada por el decreto 19193 del 30 de agosto de 1989 

en tanto adicionó la regulación de la Radiodifusión en Ultra Alta Frecuencia y una última 

modificación en el 2004 que derogó el decreto 21 de 1958 mediante decreto ejecutivo 31608 

del 24 de junio de 2004, se hace la advertencia que la mención que se hace en esta sección 

competen a lo mencionado en el decreto 21 de 1958 y su reforma de 1989, en tanto esta fue la 

normativa que reguló esta actividad por casi medio siglo. 

Este reglamento es específicamente en “lo concerniente a la concesión y operación de licencias 

y operación de Radiodifusoras de Televisión”58. Siendo éste norma especial que regula la 

radiodifusión televisiva, es por este medio que se establecen los parámetros de otorgamiento 

de licencias.  

Al igual que los operadores de radiodifusión clásica, en el caso de la radiodifusión televisiva, es 

al Departamento de Control Nacional de Radio el encargado del otorgamiento de las licencias 

                                                           
57 Artículo 51 Reglamento Estaciones Inalámbricas Decreto ejecutivo número 63 del 11 de 
diciembre de 1956. 
58 Artículo 1 Reglamento para la Operación de Radiodifusoras de Televisión Decreto Ejecutivo 
21 del 29 de septiembre de 1958. 
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como título habilitante, así como ejercer el debido control sobre la radiodifusión televisiva. Y 

los requisitos de esta ley, el artículo 4 de este reglamento establece una serie de necesidades 

que se deben cumplir para la obtención de la licencia o la adjudicación del canal de televisión; 

esta es una regulación general que recoge la información formal de carácter personal y de 

técnico que son posteriormente desarrollados en el apartado del otorgamiento de licencias de 

Ultra Alta Frecuencia de la adición del decreto 19130 del 30 de agosto de 1989. 

El artículo 8 de este reglamento establece que “Toda estación radiodifusora de televisión debe 

ceñirse a… normas técnicas, internacionalmente adoptadas en este Continente”59. Lo anterior 

complementa lo mencionado anteriormente en la Ley de Radio y su reglamento general, el 

cual hace referencia a la necesidad de normas técnicas de carácter internacional para la 

regulación del uso del espectro, misma que de una u otra forma sigue vigente en la Ley 

General de Telecomunicaciones en el seguimiento de los parámetros técnicos de carácter 

internacional.  

Sobre el régimen de prohibiciones, este reglamento remite a la Ley de Radio “Regirá para las 

radiodifusoras de televisión todas las prohibiciones establecidas en el artículo 17 de la Ley de 

Radio 1758 que este Reglamento regula en lo referente a televisión”60 este es de especial 

importancia porque además de remitir a este régimen de prohibiciones, vuelve a mencionar la 

potestad de control del Control Nacional de Radio. 

De esta manera concluimos con la regulación de las licencias de operación de las estaciones 

inalámbricas y radiodifusión televisiva. A continuación, se mencionará el procedimiento de 

reasignación de frecuencias bajo la luz de la antigua Ley de radio 1758. 

  

                                                           
59 Artículo 8 Reglamento para la Operación de Radiodifusoras de Televisión Decreto Ejecutivo 
21 del 29 de septiembre de 1958. 
60 Artículo 13 Reglamento para la Operación de Radiodifusoras de Televisión Decreto Ejecutivo 
21 del 29 de septiembre de 1958. 
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Título III: Reasignación de Frecuencias. 

Habiendo mencionado la organización administrativa de la Ley de Radio, en la primera parte 

de este capítulo, así como los mecanismos de operación de particulares del espectro mediante 

licencias o concesiones de uso y aprovechamiento en el segundo título; ambos como primeros 

acercamientos a la regulación de la Ley de Radio. Procederemos a mencionar las posibles 

normativas de gestión del espectro bajo esa norma, haremos una aproximación a lo que pudo 

haber sido la reasignación de frecuencias del espectro bajo la Ley de Radio.  

Sección Única. 

La regulación de la cancelación y reasignación de frecuencias en la antigua normativa de la ley 

de Radio, es casi nula y de muy escasa regulación. La Ley de Radio fue una norma que, a pesar 

de tener una serie de reformas puntuales, no se cambió en su vida jurídica sustancialmente el 

modelo de regulación dando seguridad jurídica a los operadores y beneficiarios, que con el 

paso del tiempo consolidaron intereses legítimos.  

A pesar de la escasa regulación de la Ley de Radio, no se puede decir que no existía del todo. 

Haciendo una correcta integración de la Ley de Radio y sus respectivos reglamentos, podemos 

dilucidar que si se le asignan potestades suficientes al Departamento de Control Nacional de 

Radio, para ejercer un correcto control del espectro con potestades de imperio amplias sobre 

un bien de dominio público como es el espectro. 

Para empezar, recordemos la potestad de control que desarrollamos anteriormente. El artículo 

4 de la Ley de Radio menciona de manera general la posibilidad de explotación del espectro 

por parte de particulares, bajo la respectiva regulación, pero hace una especial mención en la 

potestad de control de estas actividades mencionando que “El Estado ejercerá la vigilancia y el 

control de todas las instalaciones inalámbricas”. Además, dijimos anteriormente que esta 

actividad está a cargo del departamento de Control Nacional de Radio, “para el efectivo 

cumplimiento de esta ley”, según lo indica el Artículo 5 de la ley 1758. Dentro de las 

actividades de control que podemos encontrar están: 

a) El mantenimiento de índices de registros para las estaciones radiodifusoras, con las 

características de cada estación. 

b) Recibir, estudiar e informar sobre las solicitudes de licencia. 

c) Comprobar el ajuste de los requerimientos técnicos de las radios transmisoras a la 

licencia. 

d) Mantener contacto con la UIT. 
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e) Informar al Ministerio de Gobernación la cancelación o suspensión de frecuencias. 

El reconocimiento legal de las potestades de control por parte del Poder Ejecutivo a través del 

Departamento de Control Nacional de Radio, es de suma importancia para reconocer la 

posibilidad de la administración para ejercer un uso eficiente del espectro, de acuerdo con esa 

normativa.  

Además de la potestad de control, también mencionamos la potestad de otorgamiento de 

licencias que, contrario sensu y en relación con la potestad de control, se deduce la potestad 

de cancelación. La misma Ley de Radio en su artículo 6, le reconoce esta potestad al “Poder 

Ejecutivo, por medio del Ministerio de Gobernación y previa consulta al Departamento de 

Control Nacional de Radio, el otorgamiento y cancelación de licencias…”.  

Entonces tenemos que, integrando la potestad de control del espectro junto con la potestad 

de otorgamiento de licencias, existe otra potestad administrativa en la ejecución de las 

anteriores en casos de utilidad pública, bajo la figura de la cancelación de licencias como 

sanción por el no cumplimiento de la ley y sus reglamentos. Sin embargo, la potestad de 

cancelación no es el centro de esta investigación, sino la reasignación de frecuencias.  

Sobre la reasignación de frecuencias, no encontramos una legitimación legal expresa que 

regule esta posibilidad por parte de la administración. Sin embargo, es de nuestra 

consideración que la potestad de control anteriormente definida, le otorga la posibilidad a la 

administración de ejercer una correcta gestión del espectro por medio de reasignación de 

frecuencias. A pesar de no existir una regulación expresa de esta posibilidad en la Ley de Radio, 

sí encontramos una mención de esta en el reglamento de Estaciones Inalámbricas decreto 63 

del 11 de diciembre de 1956.  

El Reglamento de Estaciones Inalámbricas, además de desarrollar la potestad de control en 

varias ocasiones, regula expresamente las concesiones o licencias como títulos habilitantes del 

Espectro Radioeléctrico. Sin embargo, existe una mención de la posibilidad de reasignación de 

frecuencias en el Capítulo II de las Licencias.  

Anteriormente mencionamos el artículo 14 de este reglamento y citamos la especial 

importancia el carácter de temporalidad y adecuación a principios técnicos aludidos en el 

Reglamento. Esta norma habla: 

Artículo 14.- Toda concesión para la explotación de una frecuencia es de carácter 

temporal y el Poder Ejecutivo al otorgarla, se ajustará a los principios técnicos y 

regulaciones internacionales en la materia, estableciendo la debida separación entre 
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canales adyacentes para que no se produzcan espurias, armónicas u otras 

interferencias. 

Con ese objeto, podrá disponer la variación o cambio de las frecuencias asignadas, 

cuando así lo demanden razones de orden técnico o de interés general. 

El Poder Ejecutivo, previo informe técnico de la Oficina de Control Nacional de Radio, 

podrá adjudicar en forma compartida aquellas frecuencias que se encuentren libres. 

(Así adicionado por el artículo 1º del decreto N.º 13294 de 20 de enero de 1982). 

El reconocimiento expreso de la posibilidad de variación o cambio de las frecuencias asignadas, 

son un fuerte argumento sobre la existencia de la readecuación de frecuencias por motivos de 

utilidad pública. Este argumento es esencial en nuestra investigación, porque se reconoce 

desde 1956 la posibilidad de la reasignación de frecuencias del espectro por parte del ente 

público encargado de la Gestión del Espectro Radioeléctrico. 

Sin embargo, a pesar de haber mencionado la posibilidad de reasignación de frecuencias por 

motivos de utilidad pública o en concordancia con las regulaciones internacionales, pensamos 

que la antigua regulación de este sector era escasa en esta materia.  

Siendo una norma antigua, la escasa regulación de esta vieja reglamentación nos parece muy 

oscura, en violación del principio de legalidad y debido proceso que fueron reconocidos 

constitucionalmente desde 1949. Empero, la rigurosidad del control de constitucionalidad 

anterior a la entrada en vigencia de la Ley de Jurisdicción Constitucional en 1989, no tutelaron 

de manera correcta estos principios sino hasta que la jurisprudencia de la Sala Constitucional 

vino a darle mayor contenido a estos principios fundamentales. 

A pesar de la antigüedad de este precepto, con la gran reforma del 2008 y la promulgación de 

la Ley General de Telecomunicaciones, no se derogó del todo criterio de la Ley de Radio. Por lo 

que a continuación procederemos a analizar la vigencia, las derogaciones y disposiciones 

transitorias de la Ley General de Telecomunicaciones. 
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Título IV: Irretroactividad, normas vigentes, derogaciones y 

disposiciones transitorias. 

El punto de quiebre que se da en el 2008 con la entrada en vigencia de la Ley General de 

Telecomunicaciones significó no solo la apertura del mercado de las telecomunicaciones, sino 

la creación de un sector completamente nuevo; eso sí, sin eliminar del todo la Ley de Radio. 

A pesar de la derogación de toda la composición administrativa de la Ley de Radio por la Ley 

General de Telecomunicaciones, esta norma de 1954 mantiene una serie de disposiciones 

vigentes que deben ser consideradas. 

El presente título pretende hacer un análisis de la validez o no de la Ley de Radio. La ley de 

Radio si está actualizado, y a la vez convive con la Ley General de Telecomunicaciones. Las 

disposiciones transitorias y de derecho intertemporal son de vital importancia para 

comprender la vigencia y correlación de ambas normas. 

Sección I: Acercamientos. 

El primer acercamiento que debemos hacer, es de índole constitucional. El principio de 

irretroactividad de la ley es un principio de seguridad jurídica de carácter constitucional, que 

como tal, cobija todo el ordenamiento al provenir de una norma constitucional suprema. El 

Articulo 34 de la Constitución Política menciona: 

ARTÍCULO 34.- A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona, o de 

sus derechos patrimoniales adquiridos o de situaciones jurídicas consolidadas. 

El artículo 34 de la Constitución no permite generar efectos retroactivos a cualquier ley cuando 

va en perjuicio de los derechos adquiridos o situaciones jurídicas consolidadas. Y este principio 

al igual que cualquier otro derecho fundamental, tiene protección tanto formal como material. 

Y así lo ha definido la jurisprudencia constitucional. 

"...considera que el principio de irretroactividad, al igual que los demás relativos a los 

derechos o libertades fundamentales, no es tan solo formal, sino también y sobre 

todo material, de modo que resulta violado, no solo cuando una nueva norma o la 

reforma de una anterior altera ilegítimamente derechos adquiridos o situaciones 

consolidadas al amparo de la dicha norma anterior, sino también cuando los efectos, la 
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interpretación o la aplicación de esta última produce un perjuicio irrazonable o 

desproporcionado al titular del derecho o situación que ella misma consagra."61 

Lo anterior quiere decir que cualquier ley posterior no puede afectar los derechos adquiridos 

ni las situaciones jurídicas consolidadas de ninguna forma, ya sea por una afectación directa o 

expresa de la nueva norma; o bien por la generación de efectos jurídicos de cualquier índole 

que afecten estos derechos consolidados previamente por un ordenamiento anterior. 

Es importante aclarar a grandes rasgos la diferencia entre derechos adquiridos y situaciones 

jurídicas consolidadas, que a pesar que gozan de una misma protección por este principio 

constitucional de irretroactividad, no generan los mismos efectos jurídicos en la esfera de las 

personas. “Los conceptos de ‘derecho adquirido’ y ‘situación jurídica consolidada’ aparecen 

estrechamente relacionados en la doctrina constitucionalista.”62 Para hacer esta distinción, 

recurriremos de nuevo a la jurisprudencia constitucional. 

La Sala Constitucional ha considerado que los derechos adquiridos: “denota a aquella 

circunstancia consumada en la que una cosa -material o inmaterial, trátese de un bien 

previamente ajeno o de un derecho antes inexistente- ha ingresado en (o incidido sobre) la 

esfera patrimonial de la persona, de manera que ésta experimenta una ventaja o beneficio 

constatable.”63 La principal característica de los derechos adquiridos es ese carácter de ventaja 

cuantificable jurídicamente, que hace que se dé un incremento patrimonial en la esfera 

jurídica de la persona, generando esa ventaja patrimonial. También es de nuestro interés el 

reconocimiento de cosas materiales o inmateriales, en nuestro estudio mencionamos que el 

espectro radioeléctrico es un bien inmaterial de dominio público, al cual se puede obtener un 

derecho de uso y aprovechamiento por medio de los títulos habilitantes normados por las 

leyes correspondientes.  

Así mismo, la Sala Constitucional menciona a grandes rasgos que una situación jurídica 

consolidada: 

“…representa no tanto un plus patrimonial, sino un estado de cosas definido 

plenamente en cuanto a sus características jurídicas y a sus efectos, aun cuando éstos 

no se hayan extinguido aún. Lo relevante en cuanto a la situación jurídica consolidada, 

precisamente, no es que esos efectos todavía perduren o no, sino que -por virtud de 

                                                           
61 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. San José, a las dieciséis 
horas del veintiuno de setiembre de mil novecientos noventa. Resolución 1147-90. 
62 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de Costa Rica. San José, a las nueve 
horas y dos minutos del nueve de mayo del dos mil ocho. Resolución 7723-08. 
63 Ibid.  



49 
 

mandato legal o de una sentencia que así lo haya declarado- haya surgido ya a la vida 

jurídica una regla, clara y definida, que conecta a un presupuesto fáctico (hecho 

condicionante) con una consecuencia dada (efecto condicionado). Desde esta óptica, la 

situación de la persona viene dada por una proposición lógica del tipo ‘si..., 

entonces...’; vale decir: si se ha dado el hecho condicionante, entonces la ‘situación 

jurídica consolidada’ implica que, necesariamente, deberá darse también el efecto 

condicionado.”64 

La situación jurídica consolidada tiene una gran diferencia en cuanto al derecho adquirido, en 

tanto no representan un aumento en la esfera patrimonial de la persona, sino un grado de 

certeza cierto acto jurídico y sus efectos. La situación jurídica consolidada supone que surge a 

la vida jurídica un acto definido por ciertos supuestos, que, al darse, necesariamente deben 

tener un efecto previamente definido o afianzado por un mandato legal.  

Entonces tenemos que los derechos adquiridos implican un aumento patrimonial en la esfera 

jurídica de la persona, mientras que la situación jurídica es un acto de certeza que se va a dar 

necesariamente sobre ciertas situaciones previamente consolidadas por mandato legal, “En 

ambos casos (derecho adquirido o situación jurídica consolidada), el ordenamiento protege -

tornándola intangible- la situación de quien obtuvo el derecho o disfruta de la situación, por 

razones de equidad y de certeza jurídica.”65 

Entonces tenemos que el principio constitucional de irretroactividad de la ley es una 

certidumbre o seguridad de que en un eventual cambio del ordenamiento, no se puede 

sustraer el bien o derecho ya adquirido por la persona. 

Las disposiciones transitorias forman parte del Derecho Intertemporal en cuanto tienden a 

solucionar conflictos de leyes. Ante los problemas de transitoriedad que la ley nueva produce, 

el legislador establece un régimen aplicable a las situaciones jurídicas pendientes. En ese 

sentido, la función de las llamadas disposiciones transitorias es la de regular en forma 

temporal determinadas situaciones, con el fin de ajustar o acomodar la normativa nueva o la 

de dar un tratamiento jurídico distinto y temporal, de carácter excepcional, a ciertas 

situaciones. Hechos que no se pretende comprender dentro de esas nuevas regulaciones 

generales. Interesa resaltar que en la base de la norma transitoria se encuentra esa necesidad 

de responder a problemas planteados por la entrada en vigencia de la nueva ley; esa es su 

esencia. 

                                                           
64 Ibid.  
65 Ibid.  
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Sección II: Modificaciones, Derogaciones y Disposiciones Transitorias de la Ley 

General de Telecomunicaciones 8642. 

Habiendo aclarado los conceptos anteriores, nos dispondremos a señalar las reformas que se 

hicieron con la Ley General de Telecomunicaciones 8642 en el 2008. Esta norma establece una 

serie de derogaciones de la ley de Radio, así como una normativa transitoria expresa que 

indica el proceso de cambio de un ordenamiento al otro. 

Sobre las derogaciones de la Ley General de Telecomunicaciones recoge en su Título VI las 

Disposiciones modificatorias, derogatorias y finales. Es de nuestro interés el artículo 76 de la 

Ley General de Telecomunicaciones, donde se mencionan las modificaciones y derogaciones 

de la Ley de Radio 1758 del 19 de junio de 1954 y sus reformas.  

Menciona el artículo: 

ARTÍCULO 76.- Ley de radio. 

Modificase la Ley de radio N.º 1758, de 19 de junio de 1954, en las siguientes 

disposiciones:  

a) Se reforman los artículos 7, 8, 11, 12, 17, 18, 20, 21, 22, 23, 24, 25 y 26 de manera 

que donde se menciona "estaciones inalámbricas" se lea "estaciones radiodifusoras", 

donde se menciona "licencias" se lea "concesiones", donde se menciona "servicios 

inalámbricos" se lea "servicios de radiodifusión y donde se menciona el "Ministerio de 

Gobernación" o el "Departamento de Control Nacional de Radio" se lea "el Ministerio 

de Ambiente y Energía".  

b) Se derogan los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 13, 14, 15, 16 y 19. 

Tenemos entonces un inciso de modificaciones y un inciso de derogaciones. El primero refiere 

a cambios de carácter nominal, donde se reforman términos de la Ley de Radio para 

adecuarlos a la nueva normativa. Esto nos lleva a concluir que el legislador expresamente 

mantiene vigente la Ley de Radio, realizándole cambios para la adaptación de esta vieja 

normativa a las disposiciones de la nueva Ley General de Telecomunicaciones. El legislador, 

consideró que era necesario mantener la regulación de la Ley de Radio en cuanto a los 

servicios de radiodifusión, dándole las competencias del antiguo Departamento de Control 

Nacional de Radio ahora al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, como ente 

rector.  
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Por su parte, el segundo inciso de este artículo 76, deroga expresamente una serie de artículos 

de la ley de Radio. Estas derogaciones tocan todos los procedimientos de otorgamiento de 

licencias o concesiones y en general la organización del sector. Sin embargo, la ley mantiene 

vigente la regulación de los servicios de radiodifusión, eso sí, ahora bajo la rectoría del MICITT. 

En cuanto a las disposiciones transitorias la Ley General de Telecomunicaciones recoge estos 

supuestos en el Capítulo III del Título VI de la ley 8642. Esta norma posee un total de 7 

disposiciones de carácter transitorio, sin embargo, para el interés de nuestra investigación nos 

centraremos más adelante en las interpretaciones de la Procuraduría General de la República 

en la normativa aplicable con el cambio de ordenamiento del 2008. 

En este caso, es de especial importancia el Transitorio I de la ley 8642 que menciona: 

TRANSITORIO I.- Los procedimientos en curso, a la entrada en vigencia de esta Ley, 

continuarán tramitándose de acuerdo con el ordenamiento vigente aplicable. De la 

misma manera, se mantendrán en vigencia las disposiciones reglamentarias y 

administrativas, en tanto sean conformes con lo previsto en la presente Ley. 

A continuación, mencionaremos las interpretaciones hechas por la Procuraduría General de la 

República sobre la normativa aplicable a los procedimientos y concesiones dadas antes de la 

entrada en vigencia de la ley. 

 

Sección III: Normativa aplicable, interpretaciones de la Procuraduría General de 

la República. 

La primera disposición transitoria de la Ley General de Telecomunicaciones hace un primer 

aproximamiento a la normativa aplicable a las solicitudes pendientes de resolver por el 

Departamento de Control Nacional de Radio. El transitorio 1 dispone: 

“TRANSITORIO I.- 

Los procedimientos en curso, a la entrada en vigencia de esta Ley, continuarán 

tramitándose de acuerdo con el ordenamiento vigente aplicable. 

De la misma manera, se mantendrán en vigencia las disposiciones reglamentarias y 

administrativas, en tanto sean conformes con lo previsto en la presente Ley”. 

Esta disposición transitoria es una norma de conflicto, debido a que no se dirige a regular una 

situación sino a establecer cuál es la ley aplicable a las situaciones anteriores, tratando de 
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establecer cuál es el derecho aplicable. Este transitorio 1 establece dos disposiciones 

diferentes que han sido interpretadas por la Procuraduría General de la República en Consulta 

hecha por el Ministro de Ambiente y Energía el 5 de julio del 2011 en resolución C-151-2011. 

Esta consulta vinculante de la Procuraduría, interpretó que la primera de las disposiciones que 

hace el transitorio 1 de la ley 8642 se refiere a normas de procedimientos. Se interpreta que al 

mencionar el transitorio que los procedimientos en curso se continuarán tramitando de 

“acuerdo con el ordenamiento aplicable”, lo que se establece es que el ordenamiento vigente 

al que hace referencia el transitorio es el anterior a la ley 8642, eso sí respetando las nuevas 

competencias de los nuevos entes rectores del sector telecomunicaciones, es decir al 

desaparecer el Departamento de Control de Radio, estos procedimientos pasan al MICITT: 

“No obstante, un aspecto que debe ser considerado en relación con ese procedimiento 

es el relativo a la competencia para actuar; puesto que el Departamento de Control de 

Radio del Ministerio de Gobernación desaparece, su competencia. Considera la 

Procuraduría que del conjunto de disposiciones de la Ley General de 

Telecomunicaciones y, en particular tomando en cuenta, el régimen transitorio que se 

establece, el ordenamiento vigente a que hace referencia el párrafo es aquél 

establecido con anterioridad a la Ley General de Telecomunicaciones. Por consiguiente, 

los procedimientos continuarán tramitándose con basa al Ministerio de Ambiente, 

Energía y Telecomunicaciones.”66 

Se entiende que los procedimientos a los que se refiere esta interpretación jurídica, son a los 

pendientes de resolución dirigidos en su mayoría al otorgamiento de un derecho de uso del 

espectro.  

Entonces tenemos que el transitorio 1 se refiere a la normativa aplicable a los procedimientos 

pendientes de resolución antes de la entrada en vigencia de la nueva ley y las competencias de 

los nuevos órganos de determinar estos procedimientos pendientes, eso sí, resolviendo con la 

normativa de la Ley de Radio. 

Ahora nos referiremos a los supuestos de titularidad de derecho de uso, que son 

contemplados en el Transitorio 2. 

“TRANSITORIO II.- 

                                                           
66 Procuraduría General de la República de Costa Rica. San José, 5 de julio del 2011. 
Resolución C-151-2011. 
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Los operadores de redes y los proveedores de servicios de telecomunicaciones 

disponibles al público que, a la entrada en vigencia de esta Ley, se encuentren 

suministrando dichos servicios y estén conformes con el ordenamiento jurídico, estarán 

sujetos a la presente Ley. 

 A partir de la entrada en vigencia de esta Ley, los operadores y proveedores podrán 

competir efectivamente para suministrar directamente al cliente los servicios de 

telecomunicaciones de redes privadas, Internet y servicios inalámbricos móviles, así 

como todos los nuevos servicios que surjan en virtud de los adelantos tecnológicos”. 

Sobre este transitorio, ya se había pronunciado la Procuraduría en Opinión Jurídica OJ-81-09 

del 26 de agosto del 2009. Esta Opinión Jurídica considera que el Transitorio II sujeta a la 

nueva Ley General de Telecomunicaciones, a los operadores de redes y los proveedores de 

servicio disponible al público desde que entra en vigencia la ley en el 2008.  

“El Transitorio se refiere a las personas a quienes se les otorgó una concesión con base 

en disposiciones anteriores para prestar servicios y que, conforme a la nueva Ley, 

operan redes y/o servicios de telecomunicaciones disponibles al público.”67 

Por lo que “la persona que a la entrada en vigencia de la Ley era concesionaria no requiere de 

concesión de frecuencias porque ya se le han otorgado, salvo que las frecuencias otorgadas no 

permitan prestar el servicio que le interesa.”68  

Entonces podemos afirmar que el Transitorio I, no regula las situaciones de quienes recibieron 

el derecho de uso y explotación de frecuencias con anterioridad a la ley 8642. Esta situación se 

regula en el Transitorio II. 

Sin embargo, el Transitorio I en su segundo párrafo, mantiene en vigencia las disposiciones que 

se apeguen a la ley 8642 de la antigua regulación. 

“Ahora bien, el segundo párrafo de la disposición transitoria I tiene como objeto 

mantener la vigencia de las disposiciones reglamentarias y administrativas que sean 

conformes con la Ley General de Telecomunicaciones. Es decir, solo esa conformidad 

con la Ley 8642 y sus reglamentos permite que mantengan su vigencia. Se sigue de lo 

anterior que, si en razón de los efectos de estas disposiciones puede considerarse que 

estos reglamentos y disposiciones administrativas violentan la Ley 8642 o sus 

                                                           
67 Procuraduría General de la República de Costa Rica. San José, 26 de agosto del 2009. 
Opinión Jurídica OJ-81-09. 
68 Ibid.  
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reglamentos, no podrían afirmarse esa vigencia ni pretender su aplicación, sino que 

habría que considerar, por el contrario, que han sido derogados tácitamente.”69 

Entonces tenemos que los Transitorios I y II hacen referencia al derecho intertemporal de las 

situaciones pendientes y consolidadas durante el cambio de la ley. Tenemos que el derecho 

aplicable a los procedimientos pendientes de resolución, debe ser el de la Ley de Radio. Sin 

embargo, en ley de fondo se aplica la nueva ley, eso sí, manteniendo las disposiciones 

administrativas y reglamentarias de la Ley de Radio que no contradigan lo establecido en la ley 

8642. Por su lado, las personas que ya tengan consolidado su derecho de uso y explotación por 

medio de las licencias o concesiones en virtud de la Ley de Radio, no deben gestionar un nuevo 

título habilitante en tanto la frecuencia asignada le baste para prestar el servicio.  

 

Sección IV: Adecuación de títulos habilitantes. 

El derecho intertemporal o transitorio aspira a dar seguridad jurídica en un cambio normativo, 

donde se respete el principio constitucional de irretroactividad de la ley; pero sigue siendo 

derecho temporal que busca a futuro que todas las situaciones anteriores y nuevas se adapten 

a la nueva normativa. En nuestra matera, el legislador también aspiró a que hubiera una 

adaptación o adecuación de los títulos de operación de frecuencias a la normativa vigente, por 

lo que incorporó en las disposiciones transitorias una norma donde se procurara la adecuación 

de estos títulos habilitantes. El transitorio IV de la ley 8642 contempla una serie de actos que 

se han tenido que tomar en cuenta para adaptar o adecuar las operaciones de los 

concesionarios de bandas de frecuencia a la normativa actual.  

La norma dispone: 

TRANSITORIO IV.-  

En el plazo máximo de tres meses, contado desde la integración del Consejo Sectorial 

de Telecomunicaciones, los concesionarios de bandas de frecuencia, públicos o 

privados, deberán rendirle un informe en el que indiquen las bandas de frecuencia que 

tienen asignadas, así como el uso que estén haciendo de cada una de ellas. Mediante 

resolución fundada, el Poder Ejecutivo resolverá lo que corresponda para adecuar su 

condición a lo establecido en esta Ley. Los concesionarios de bandas de frecuencia, 

públicos o privados, excepto los concesionarios indicados en el artículo 29 de esta Ley, 

                                                           
69 Procuraduría General de la República de Costa Rica. San José, 5 de julio del 2011. 
Resolución C-151-2011. 
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deberán devolver las bandas de frecuencias que el Poder Ejecutivo determine que 

deben ser objeto de reasignación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 de 

esta Ley. En el caso de los concesionarios de bandas de frecuencia de radiodifusión, 

deberán rendir un informe en el que indiquen las bandas de frecuencias que tienen 

asignadas, así como el uso que estén haciendo de ellas. Mediante resolución fundada y 

siguiendo las reglas del debido proceso, el Poder Ejecutivo resolverá la devolución de 

las bandas que no se estén utilizando, de conformidad con la legislación vigente y el 

respectivo contrato de concesión. 

Esta norma reconoce la necesidad de adaptar las operaciones de los concesionarios a la nueva 

normativa, mediante un estudio caso a caso de la operación de estos sujetos de derecho. La 

primera aproximación que hacemos es que existe una clara relación entre el derecho de uso y 

aprovechamiento dado por el Estado y su verdadero uso; se menciona claramente que además 

de la banda con la que se cuenta se debe mencionar expresamente el uso que se le está 

dando. El espectro al ser un recurso escaso requiere una optimización, por lo que es de vital 

importancia conocer el uso que se le está dando a este bien de dominio público, el ser titular 

de una banda de frecuencia no puede ser un fin en sí mismo, sino su uso es lo que le da el 

contenido a la operación. Por esta razón reconoce esta disposición que las bandas que no se 

usen deben ser regresados por los mecanismos establecidos, tema que nos ocupará en esta 

investigación.  

Antes de entrar a analizar expresamente estos procedimientos, consideramos que era de vital 

importancia señalar esta disposición transitoria sobre la adecuación de los títulos habilitantes 

a la nueva legislación. Es de nuestra consideración que, no debería existir procedimientos de 

cancelación o reasignación de frecuencias a concesionarios que no hayan adaptado su título 

habilitante a la legislación vigente. 

Sobre esto, menciona la Procuraduría General de la República: 

“Los concesionarios de bandas de frecuencia, públicos o privados, deben informar sobre 

el uso que le dan a las bandas de frecuencia que tienen asignadas y el uso que están 

haciendo de cada una de ellas. Ese informe determina una actuación del Poder 

Ejecutivo a efecto de “adecuar su condición a lo establecido en esta Ley”. La decisión 

del Ejecutivo puede determinar una devolución de frecuencias, si estas deben ser objeto 

de reasignación. A este efecto, se diferencia entre concesionarios de bandas de 

frecuencia para servicios de radiodifusión, artículo 29 de la Ley y el resto de 

concesionarios públicos o privados. Se reconoce, entonces, que puede haber 
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concesionarios privados que no proveen servicios de radiodifusión.  Si los 

concesionarios no tienen que devolver las frecuencias, las mantienen y lo procedente es 

que sean utilizadas de la manera más eficiente posible, conforme los principios que 

rigen la Ley. Lo que el Poder Ejecutivo posibilitaría mediante la adecuación “de la 

condición”.”70 

La misma ley hace una diferenciación con la normativa vigente de la ley de radio sobre 

radiodifusión y televisión abierta, que se mantuvo con vigencia en la Ley de Radio. Esta 

adecuación de condiciones es de suma importancia en nuestra investigación, en tanto creemos 

que la reasignación de frecuencias que regula la Ley General de Telecomunicaciones debe 

aplicarse únicamente a los operadores que se encuentren adecuados a la nueva ley en sus 

títulos habilitantes. 

Habiendo mencionado el origen histórico de las telecomunicaciones en Costa Rica, así como la 

vida jurídica, las relaciones y potestades administrativas, su regulación en materia de licencias 

en su función de títulos habilitantes, así como la reasignación de frecuencias bajo la antigua 

Ley de Radio y el derecho intertemporal aplicable al cambio de normativa; pasaremos a 

analizar la regulación vigente. Procederemos a analizar la regulación de la Ley General de 

Telecomunicaciones para investigar si existe o no, un procedimiento de reasignación de 

frecuencias que respete el debido proceso, el derecho de defensa y el buen uso de los bienes 

públicos como lo es el espectro.  

  

                                                           
70 Procuraduría General de la República de Costa Rica. San José, 29 de agosto del 2009. 
Opinión Jurídica OJ-81-2009. 
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CAPÍTULO II: Procedimiento de 

reasignación de frecuencia, organización 

del sector telecomunicaciones y los 

títulos habilitantes en la normativa 

vigente. 

Habiendo hecho un acercamiento histórico de las telecomunicaciones en nuestro país y la 

regulación de las mismas en la segunda mitad del siglo XX con la Ley de Radio, procedimos a 

analizar los títulos habilitantes de la ley de Radio. También hicimos una aproximación a lo que 

pudo haber sido las potestades de reasignación del espectro bajo esa norma. 

Las reformas a las que se comprometió el país con la aprobación del Tratado de Libre Comercio 

entre Centroamérica, República Dominicana y los Estados Unidos (CAFTA por sus siglas en 

ingres); obligó a nuestro país a cumplir con lo dispuesto en las negociaciones del tratado, 

específicamente el Anexo XIII sobre telecomunicaciones en un apartado especial para Costa 

Rica. Por lo cual la Asamblea Legislativa se vio en la obligación de modernizar el marco 

regulatorio de las comunicaciones electrónicas en nuestro país regulado por la Ley de Radio. La 

apertura del mercado de las telecomunicaciones por parte del Instituto Costarricense de 

Electricidad fue sin duda la reforma más notoria; sin embargo, toda la moderna organización 

de este nuevo sector fue uno de los aportes con mayor trascendencia de todas las reformas 

que se dieron a la luz de la discusión del CAFTA.  

El desarrollo de las telecomunicaciones modernas son un medio de desarrollo para cualquier 

país en el siglo XXI, de igual o más importancia que la creación de infraestructura común como 

carreteras, puertos y aeropuertos. Por lo que, en cualquier país moderno, es importante tener 

un modelo de desarrollo claro en materia de Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TIC´s), así como competencias asignadas a los entes públicos que se van a encargar de 

desarrollar este sector. 
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Título I: Sector Telecomunicaciones. 

 

En nuestro país, el Sector Telecomunicaciones surge a la vida jurídica como resultado de la 

aprobación de la Ley General de Telecomunicaciones 8642 y es complementado por las 

reformas de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector 

Telecomunicaciones.  

El Sector Telecomunicaciones se crea expresamente en el artículo 38 de la Ley de 

Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones 

8660.  

ARTÍCULO 38.- Sector Telecomunicaciones. Créase el Sector Telecomunicaciones, 

dentro del marco de sectorización del Estado. Estará constituido por la Administración 

Pública, tanto la centralizada como la descentralizada, así como por las empresas 

públicas que desarrollen funciones o actividades relacionadas con las 

telecomunicaciones. 

De esta norma podemos extraer tres primeras aproximaciones de este sector que “desarrollen 

funciones o actividades relacionadas con las telecomunicaciones”. Primero, se nos dice 

expresamente que es una Administración Pública, lo que nos lleva por las aguas del derecho 

público y la legalidad administrativa con todas sus fuentes de derecho. También nos dice lo 

constituyen entes centralizados y descentralizados, pero al fin entes del Estado como tal. Y 

finalmente se nos menciona de manera clara a las Empresas Públicas, con sus capacidades 

dobles el ser entes de derecho público, pero con capacidad de derecho privado. 

Entonces, ¿cuáles son esas administraciones públicas? Estas son el Ministerio de Ciencia, 

Tecnología y Telecomunicaciones como ministro rector del sector como administración central 

del poder ejecutivo y el ente técnico de la Súper Intendencia de Telecomunicaciones como 

órgano de desconcentración máxima, a los cuales nos avocaremos a estudiar en este Título. De 

manera expresa dejaremos por fuera de esta investigación al Instituto Costarricense de 

Electricidad como empresa pública parte del Sector Telecomunicaciones, esto debido a que 

tiene un carácter de empresa pública que compite en las telecomunicaciones; además el ICE 

no tiene las competencias de Planificación, Administración y Control que nos interesan en este 

trabajo.  

Las funciones y competencias del Rector del Sector Telecomunicaciones y de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones son las establecidas en los artículos 10. 29 y 76 de la 
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Ley General de Telecomunicaciones 8642, los artículos 36, 60 y 81 de Ley de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos 7593 y sus reformas, y el artículo 39 de la Ley de 

Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones. 

Estas y otras disposiciones normativas nos guiarán en este apartado de la investigación.  

 

Sección I: Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones. Ente Rector 

del Sector Telecomunicaciones.  

El Sector Telecomunicaciones como parte de la sectorización Estatal mencionada 

anteriormente y normada en el artículo 38 de la ley de Fortalecimiento 8660, es parte del 

Estado y con él su régimen jurídico aplicable. La misma ley en mención nos indica en el artículo 

siguiente que el rector del sector será un ministro, y le asigna esa rectoría al ministro o 

ministra de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones71. Este ministerio es considerado con 

cartera según lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley General de Administración Pública, fue 

creado por ley 7169 del 26 de junio de 199072.  

Este Ministerio busca "Ser el propulsor de un modelo país de largo plazo basado en el 

conocimiento y la innovación para alcanzar un desarrollo integral y sustentable con liderazgo 

global."73Para lo cual tiene como misión "Dictar la política pública de ciencia, tecnología y 

telecomunicaciones, que permita al país potenciar el aprovechamiento del conocimiento y la 

innovación, para priorizar y dirigir las iniciativas del sector hacia la competitividad, el bienestar 

y la prosperidad."74 

La ley de Fortalecimiento 8660, le asigna una serie de funciones al ministro o ministra de 

Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones en el artículo 39 de dicha ley. 

 

 

                                                           
71 Anteriormente pertenecía al Ministerio de Ambiente Energía y Telecomunicaciones 
reformado por ley 9046. 
72 "El Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones (*) carece de Ley Orgánica. En 
lo fundamental se rige por la presente, la cual artículo 104) lo crea y (artículos 20 y 21) 
determina sus atribuciones." 
Nota de SINALEVI en la ley de Promoción Desarrollo Científico y Tecnológico y Creación del 
MICYT (Ministerio de Ciencia y Tecnología) 7169. Consultado el 16 de julio del 2016.Desde 
<http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1
=NRTC&nValor1=1&nValor2=11908&nValor3=91174&strTipM=TC>  
73 Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones., Competencias y Funciones., 
http://www.micit.go.cr/index.php?option=com_content&view=featured&Itemid=669 ., Consultado 
el 16 de Julio del 2016.  
74 Ibid.  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=11908&nValor3=91174&strTipM=TC
http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=11908&nValor3=91174&strTipM=TC
http://www.micit.go.cr/index.php?option=com_content&view=featured&Itemid=669
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ARTÍCULO 39.-      Rectoría del Sector Telecomunicaciones   

El rector del sector será el ministro o la ministra de Ciencia, Tecnología y 

Telecomunicaciones (Micitt), a quien le corresponderán las siguientes funciones: 

a) Formular    las    políticas    para    el    uso    y    desarrollo    de    las 

telecomunicaciones. 

b) Coordinar, con fundamento en las políticas del Sector, la elaboración del Plan 

nacional de desarrollo de las telecomunicaciones. El primer Plan que se dicte deberá 

establecer, como mínimo, el acceso para las personas físicas a opciones o paquetes de 

tarifas que difieran de las aplicadas en condiciones normales de explotación comercial, 

con objeto de garantizar el acceso al servicio telefónico para las personas con 

necesidades sociales especiales, los habitantes de las zonas donde el servicio no sea 

financieramente rentable, o las personas que no cuenten con recursos suficientes 

c) Velar por que las políticas del Sector sean ejecutadas por las entidades públicas y 

privadas que participan en el Sector Telecomunicaciones. 

d) Aprobar o rechazar el criterio técnico de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones, sobre la adjudicación, prórroga, extinción, resolución, cesión, 

reasignación y rescate de las concesiones y los permisos de las frecuencias del 

espectro radioeléctrico. En el caso de que se separe de dicho criterio, el Poder 

Ejecutivo deberá justificar las razones de orden público o interés nacional que lo 

sustenten 

e) Dictar el Plan nacional de telecomunicaciones, así como los reglamentos ejecutivos 

que in correspondan 

f) Realizar la declaratoria de interés público y dictar el decreto para la imposición de 

servidumbres forzosas o para la expropiación de los bienes necesarios para la 

operación de las redes públicas de telecomunicaciones 

g) Representar al país ante las organizaciones y los foros 

internacionales de telecomunicaciones y en   los relacionados con la sociedad de la 

información. 

h) Coordinar las políticas de desarrollo de las telecomunicaciones con otras 

políticas públicas destinadas a promover la sociedad de la información. 
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i) Velar por el cumplimiento de la normativa ambiental nacional aplicable y el 

desarrollo sostenible de las telecomunicaciones en armonía con la naturaleza. 

j) Brindar apoyo técnico al rector en materia de gestión integral de residuos en cuanto 

a la definición, clasificación y diseño de políticas de gestión de los residuos derivados 

de las actividades de telecomunicaciones. 

k) Las demás funciones que le asigne la ley. 

El ministerio rector, para cumplir estas funciones y garantizar la calidad e idoneidad de 

su personal, contará con los profesionales y técnicos que requiera en las materias de 

su competencia. Dichos funcionarios estarán sujetos al régimen jurídico laboral 

aplicable a los de la Superintendencia de Telecomunicaciones. Asimismo, podrá 

contratar a los asesores y consultores que necesite para el cumplimiento efectivo de 

sus funciones. La organización, las funciones y demás atribuciones se definirán 

reglamentariamente. 

Todas estas competencias las podemos resumir en tres potestades, la Planificación, la 

Administración y el Control, que debe ser cumplido según lo establecido en la Constitución 

Política, los tratados internacionales, la Ley General de Telecomunicaciones, el Plan Nacional 

de Desarrollo de las Telecomunicaciones, el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias y 

demás reglamentos que se emitan al efecto75. 

La correcta planificación, administración y control del sector es muy importante no solo para 

el desarrollo de las tecnologías, sino por una debida administración de un recurso escaso de 

dominio público como lo es el Espectro Radioeléctrico. El objeto de estas potestades 

administrativas en función del espectro radioeléctrico, buscan optimizar su uso, garantizar una 

asignación justa y asegurar una correcta explotación de este bien público.76  

La planificación del sector telecomunicaciones se centra en la “formulación de políticas 

públicas para el uso y desarrollo de las telecomunicaciones”77. La potestad de planificación por 

excelencia de este ministerio es la promulgación de: el Plan Nacional de Desarrollo de 

Telecomunicaciones y el Plan Nacional de Asignación de Frecuencias.  

                                                           
75 Artículo 6 Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones. Decreto Ejecutivo 34765-
MINAET.  
76 Artículo 8 Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones. Decreto Ejecutivo 34765-
MINAET. 
77 Artículo 39, inciso A. Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del 
Sector Telecomunicaciones 8660. 
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El Plan Nacional de Desarrollo de Telecomunicaciones, como mencionamos anteriormente, se 

da como política pública, generar las metas del sector como política de desarrollo. La Ley de 

Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones 

8660 define el Plan Nacional de Desarrollo de Telecomunicaciones: 

ARTÍCULO 40.- Plan nacional de desarrollo de las telecomunicaciones. - El Plan 

nacional de desarrollo de las telecomunicaciones es el instrumento de planificación y 

orientación general del Sector y define las metas, los objetivos y las prioridades de 

este.  

El Plan deberá tomar en consideración las políticas del Sector y adoptará una 

perspectiva de corto, mediano y largo plazo; será dictado por el ministro rector en 

consulta con las entidades públicas y privadas relacionadas con el Sector y en 

coordinación con el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. 

Asimismo, este Plan deberá tomar en cuenta las políticas y los planes ambientales 

nacionales que promueva el Ministerio para la protección ambiental y los recursos 

naturales, así como los principios contenidos en la normativa internacional ratificada 

por el país, relativa a estos temas. Será sometido a la consideración y aprobación de la 

Presidencia de la República, con el fin de que sea integrado al Plan nacional de 

desarrollo. 

El Plan será remitido a la Contraloría General de la República, a la Junta Directiva de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (Aresep), la Sutel y la Asamblea 

Legislativa, para su información. 

También dentro de estas políticas de planificación tenemos el Plan Nacional de Atribución de 

Frecuencias, como política pública de ordenamiento del uso del Espectro. El Plan Nacional de 

Atribución de Frecuencias (PNAF) N.º 35257-MINAET y sus reformas lo define: 

Artículo 1. Objetivo 

El Plan Nacional de Atribución de Frecuencias, en lo adelante PNAF, es un instrumento 

que permite la regulación nacional de manera óptima, racional, económica y eficiente 

del espectro radioeléctrico nacional, para satisfacer oportuna y adecuadamente las 

necesidades de frecuencias que se requieren, tanto para el desarrollo de las actuales 

redes de telecomunicaciones, como para responder eficientemente a la demanda de 

segmentos de frecuencias para las redes que hagan uso del espectro radioeléctrico; 

para tal efecto se promoverán el uso de tecnologías que optimicen el uso del espectro. 
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Todo lo anterior, de conformidad al marco legal y reglamentario vigente y de los 

acuerdos y convenios internacionales ratificados por Costa Rica. 

La potestad de administración del ministerio también las extraemos a grandes rasgos del 

mismo artículo 39 de la ley 8660, de las cuales podemos dilucidar la coordinación del sector 

con el Plan Nacional de Desarrollo de las Telecomunicaciones78 y otras políticas públicas 

destinadas a promover la sociedad de la información79; también está la declaratoria de interés 

público y la expropiación de bienes necesarios para la operación de redes públicas de 

telecomunicaciones80. 

Pero sin duda, la potestad de administración más importante que tiene este ministerio es la 

aprobación de los títulos habilitantes según corresponda. El artículo 39 inciso D, establece que 

le corresponde a este ministerio el “Aprobar o rechazar el criterio técnico de la 

Superintendencia de Telecomunicaciones, sobre la adjudicación, prórroga, extinción, 

resolución, cesión, reasignación y rescate de las concesiones y los permisos de las frecuencias 

del espectro radioeléctrico. En el caso de que se separe de dicho criterio, el Poder Ejecutivo 

deberá justificar las razones de orden público o interés nacional que lo sustenten.”81 

Sin duda alguna, la administración de un bien de dominio público como el Espectro 

Radioeléctrico debe hacerse de la manera más responsable posible, cumpliendo con el 

principio de legalidad y en función de criterios técnicos que aseguren que se administre este 

bien demanial de la manera más eficiente y eficaz posible.  

Sobre los procedimientos de administración de los títulos habilitantes del Espectro y la 

operación de redes públicas de telecomunicaciones, así como la delimitación de competencias 

en este caso, nos avocaremos a estudiarlas más adelante. 

Finalmente, tenemos la potestad de control por parte del este ministerio. Esta potestad se 

basa principalmente en velar por el cumplimiento de las políticas del sector82, velar por el 

cumplimiento de la política de telecomunicaciones en desarrollo sostenible83 y brindar apoyo 

técnico en la gestión de residuos derivados de actividades de telecomunicaciones84. Además, 

de estas competencias de control establecidas en el artículo 39 de la ley 8660, le podemos 

añadir todo el control de los títulos habilitantes otorgados en cumplimiento de esta ley, así 

                                                           
78 Ibid. Inciso B.  
79 Ibid. Inciso H. 
80 Ibid. Inciso F. 
81 Ibid. Inciso D. 
82 Ibid. Inciso C. 
83 Ibid. Inciso I. 
84 Ibid. Inciso J. 



64 
 

como el control de uso de las frecuencias según lo establecido en el Plan Nacional de 

Asignación de Frecuencias.  

Sin embargo, encontramos específicamente potestades derivadas del control sobre el espectro 

radioeléctrico, algunas competencias que se le asignan a la SUTEL, derivadas de las 

obligaciones fundamentales de este órgano. En el artículo 60 de la Ley de Fortalecimiento y 

Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones establece en su inciso 

“e) Velar por el cumplimiento de los deberes y derechos de los operadores de redes y 

proveedores de servicios de telecomunicaciones” y además “g) Controlar y comprobar el uso 

eficiente del espectro radioeléctrico, las emisiones radioeléctricas, así como la inspección, 

detección, identificación y eliminación de las interferencias perjudícales y los recursos de 

numeración, conforme a los planes respectivos.” Entonces encontramos también el control en 

la SUTEL, asignándole competencias de fiscalizador del cumplimiento de los deberes de los 

operadores, y además el uso eficiente del espectro libre de interferencias; eso sí, subordinado 

a los planes respectivos emitidos por la potestad de planificación del poder ejecutivo. 

Además de estas potestades de carácter operativo, directamente relacionadas con la rectoría 

del Sector Telecomunicaciones, la añadimos dos más que se logran dilucidar de las 

competencias asignadas a este ministerio por el artículo 39 de la ley 8660. Estas dos son la 

representación internacional y gestión de recurso humano; la primera, la encontramos en el 

inciso G del artículo en mención. Sin embargo, la gestión del recurso humano deriva de lo 

mencionado el párrafo final de dicho artículo donde se le permite al ministro rector contar con 

el personal necesario para cumplir con las funciones asignadas, sin embargo, se le da una 

potestad de contratación especial basada en el régimen jurídico laboral de la SUTEL. Habiendo 

mencionado las competencias del ministerio rector, procederemos a abordar a la Súper 

Intendencia de Telecomunicaciones. Recordemos que en este título no abordamos 

expresamente las competencias en el otorgamiento de títulos habilitantes del espectro y 

operación de redes públicas, las cuales se abordarán en el Titulo II de este capítulo. 

 

Sección II: Superintendencia de Telecomunicaciones. Ente Técnico. 

La Superintendencia de Telecomunicaciones surge como un órgano técnico independiente 

requerido por las negociaciones del CAFTA en el Anexo XIII de Telecomunicaciones para Costa 

Rica. La discusión de la creación de este órgano independiente se da por la existencia de un 

operador de telecomunicaciones público, como el Instituto Costarricense de Electricidad; por 
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lo que la negociación del Anexo XIII requirió a nuestro país un órgano independiente del 

Ejecutivo que asegurara la imparcialidad en la regulación del sector.  

Se definió una solución media entre la autonomía absoluta de la regulación del sector o la 

concentración en el ejecutivo, llegando a nuestra regulación actual del sector. Este punto 

medio dividió competencias en el sector, dándole las potestades de planificación, 

administración y control al MICITT, pero con un ente desconcentrado imparcial como la SUTEL 

que se encargue de darle sustento técnico a las decisiones que le competan al sector.  

“La SUTEL es un órgano de desconcentración máxima, adscrito a la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos (Aresep); creada mediante la Ley 8660, publicada 

el 13 de agosto del 2008. 

A la SUTEL le corresponde la aplicación de la regulación al sector de 

telecomunicaciones y asegurar la eficiencia, igualdad, continuidad, calidad, mayor y 

mejor cobertura e información, así como mejores alternativas en la prestación de los 

servicios de telecomunicaciones.”85 

Igualmente, el artículo 59 de la ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades 

Públicas del Sector Telecomunicaciones 8660 menciona: 

Corresponde a la Superintendencia de Telecomunicaciones (Sutel) regular, aplicar, 

vigilar y controlar el ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones; para ello, se 

regirá por lo dispuesto en esta 

Ley y en las demás disposiciones legales y reglamentarias que resulten aplicables. 

La Sutel es un órgano de desconcentración máxima adscrito a la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos; tendrá personalidad jurídica instrumental propia, para 

administrar el Fondo Nacional de Telecomunicaciones, realizar la actividad contractual, 

administrar sus recursos y su presupuesto, así como para suscribir los contratos y 

convenios que requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

La Sutel será independiente de todo operador de redes y proveedor de servicios de 

telecomunicaciones y estará sujeta al Plan nacional de desarrollo de las 

telecomunicaciones y a las políticas sectoriales correspondientes. 

                                                           
85 “Quiénes Somos?”, Superintendencia de Telecomunicaciones, 
http://sutel.go.cr/pagina/quienes-somos, consultado el 20 de julio del 2016. 

http://sutel.go.cr/pagina/quienes-somos
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De la definición que hace la propia SUTEL y del artículo 59 de la ley 8660 también mencionado, 

podemos hacer varias conclusiones. El fin último de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones es, como lo manda la ley, velar por el ordenamiento jurídico de las 

telecomunicaciones tanto las leyes 8642 y 8660 así como disposiciones reglamentarias 

generales y específicas del sector. La ley manda a la SUTEL a 1) regular; 2) aplicar; 3) vigilar; y 

4) controlar este ordenamiento jurídico. Por lo que le corresponde hacer una debida 

integración de este ordenamiento jurídico de telecomunicaciones para cumplir con sus fines. 

Entonces, ¿cuál es este ordenamiento Jurídico de las telecomunicaciones? Obviamente 

tenemos las leyes en cuestión, la Ley General de Telecomunicaciones 8642, la Ley de 

Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones 

8642 y la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos 7593; estas como 

disposiciones legales. Como disposiciones reglamentarias tenemos el Reglamento a la Ley 

General de Telecomunicaciones decreto Ejecutivo 34765   del 22 de septiembre del 2009, el 

Reglamento sobre el Régimen de Protección al Usuario Final de los Servicios de 

Telecomunicaciones 010-A de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos en acuerdo 

007 del 15 de abril del 2010, el Reglamento sobre Medidas de Protección de la Privacidad de 

las Comunicaciones decreto ejecutivo 35205 del 16 de abril del 2009 y el Reglamento de 

Acceso Universal, Servicio Universal y Solidaridad también de la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos. También tenemos como parte de este bloque normativo el Plan Nacional de 

Desarrollo de las Telecomunicaciones y el Plan Nacional de Asignación de Frecuencias.  

Toda esta normativa le da a la SUTEL muchas competencias de regulación y supervisión del 

cumplimiento de los mandatos legales. La misma SUTEL en la presentación de la institución en 

su sitio web menciona que además de la aplicación de la regulación del sector 

telecomunicaciones, le corresponde asegurar “la eficiencia, igualdad, continuidad, calidad, 

mayor y mejor cobertura e información, así como mejores alternativas en la prestación de 

los servicios de telecomunicaciones.”86 

Asegurar el cumplimiento de estos principios derivados del ordenamiento jurídico de las 

telecomunicaciones, convierte a la SUTEL en el ente regulador por excelencia del sector 

telecomunicaciones.  

Otra particularidad de la SUTEL es que dentro de sus competencias más importantes está la 

administración del Fondo Nacional de Telecomunicaciones “como instrumento de 

                                                           
86 Ibid.  

http://www.pgrweb.go.cr/scij/Busqueda/Normativa/Normas/nrm_norma.aspx?param1=NRM&nValor1=1&nValor2=64029&nValor3=93247&strTipM=FN
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administración de los recursos destinados a financiar el cumplimiento de los objetivos de 

acceso universal, servicio universal y solidaridad”87. 

El espectro radioeléctrico es un bien natural de dominio público propio de la Nación 

costarricense, el cual no podrá salir definitivamente del dominio del Estado y será explotado 

por la administración pública o por particulares, de acuerdo con la ley o mediante concesión 

especial otorgada por tiempo limitado y con arreglo a las condiciones y estipulaciones que 

establezca la Asamblea Legislativa.  Su planificación, administración, uso y control se llevará a 

cabo según lo establecido en la Constitución Política, los tratados y convenios internacionales 

vigentes en Costa Rica, la LGT, el PNDT, el PNAF y los reglamentos que para tal efecto se 

emitan; corresponde a la SUTEL administrar, controlar y comprobar el uso eficiente de este 

bien demanial.8889 

Esta potestad de administración, control y uso eficiente de la SUTEL sobre el Espectro es de 

especial importancia en nuestra investigación, en tanto es competencia de este órgano 

asegurar que las frecuencias del espectro tengan un buen uso, y en su defecto velar por que se 

dé una reasignación de las frecuencias de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente en 

cumplimiento de sus obligaciones legales. Al final de este capítulo nos dedicaremos a hacer un 

análisis del papel de la SUTEL en el procedimiento de reasignación de frecuencias. 

Expresamente la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector 

Telecomunicaciones 8660, regula las obligaciones de la SUTEL en el artículo 60 de dicha Ley. 

Este Articulo desarrolla “la eficiencia, igualdad, continuidad, calidad, mayor y mejor 

cobertura e información, así como mejores alternativas en la prestación de los servicios de 

telecomunicaciones.”90  

Articulo 60.-     Obligaciones fundamentales de la Superintendencia de 

Telecomunicaciones (Sutel) 

 

Son obligaciones fundamentales de la Sutel: 

a) Aplicar el ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones, para lo cual actuará en 

concordancia con las políticas del Sector, lo establecido en el Plan nacional de 

                                                           
87 Artículo 34 Ley General de Telecomunicaciones. 
88 Artículos 7 de la LGT, 60 y 73 de la LFMEPST y 9 del PNAF. 
89 Contraloría General de la República, Informe Sobre la Gestión del Espectro Radioeléctrico ante la 
Apertura de las Telecomunicaciones, Área de fiscalización de Servicios de Infraestructura, Informe 
Numero DFOE-IFR-IF-6-2012 del 30 de Julio del 2012. 
90 “Quiénes Somos?”, Superintendencia de Telecomunicaciones, 
http://sutel.go.cr/pagina/quienes-somos, consultado el 20 de julio del 2016. 

http://sutel.go.cr/pagina/quienes-somos
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desarrollo de las telecomunicaciones, la Ley general de telecomunicaciones, las 

disposiciones establecidas en esta Ley y las demás disposiciones legales y 

reglamentarias que resulten aplicables. 

b) Administrar el Fondo Nacional de Telecomunicaciones y garantizar el cumplimiento 

de las obligaciones de acceso y servicio universal que se impongan a los operadores de 

redes y proveedores de servicios de telecomunicaciones. 

c) Promover la diversidad de los servicios de telecomunicaciones y la introducción de 

nuevas tecnologías. 

d) Garantizar y proteger los derechos de los usuarios de las telecomunicaciones. 

e) Velar por el cumplimiento de los deberes y derechos de los operadores de redes y 

proveedores de servicios de telecomunicaciones. 

f) Asegurar, en forma objetiva, proporcional, oportuna, transparente, eficiente y no 

discriminatoria, el acceso a los recursos escasos asociados con la operación de redes y 

la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

g) Controlar y comprobar el uso eficiente del espectro 

radioeléctrico, las   emisiones   radioeléctricas, así como   la 

inspección, detección, identificación y eliminación   de   las interferencias perjudiciales 

y los recursos de numeración, conforme a los planes respectivos. 

h) Asegurar el cumplimiento de las obligaciones de acceso e interconexión que se 

impongan a los operadores de redes de telecomunicaciones, así como la 

interoperabilidad de dichas redes. 

i) Establecer y garantizar estándares de calidad de las redes y de los servicios de 

telecomunicaciones para hacerlos más eficientes y productivos. 

j) Velar por la sostenibilidad ambiental en la explotación 

de    las    redes    y    la    prestación    de   los    servicios    de ü   telecomunicaciones. 

k) Conocer y sancionar las infracciones administrativas en que incurran los operadores 

de redes y los proveedores de servicios de telecomunicaciones; así como establecer la 

responsabilidad civil de sus funcionarios. 

Estas obligaciones positivizan los fines de la SUTEL anteriormente mencionados. 

La organización de la SUTEL se basa en un Consejo integrado por tres miembros nombrados 

por la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y ratificada por la 

Asamblea Legislativa, por un periodo de 5 años con posibilidad de ser reelegidos una vez. Al 

presidente del Consejo de la SUTEL le corresponde la representación judicial y extrajudicial con 

calidades de apoderado generalísimo. A pesar de que la ARESEP designa los miembros de la 

junta directiva, se le da la posibilidad a la Asamblea Legislativa de que presente objeciones a 



69 
 

dichos nombramientos, de no existir objeciones se tienen por ratificados, de lo contrario la 

ARESEP deberá nombrar a otro miembro en el Consejo.91  

El presupuesto de la SUTEL se basa, según el artículo 72 de la Ley de Fortalecimiento 8660, en 

los cánones, tasas y derechos en el ejercicio de sus funciones, la transferencia del Estado, las 

donaciones y subvenciones de otros estado u organismos internacionales y los generados por 

sus recursos financieros.  

Terminamos así de explicar la conformación del sector telecomunicaciones. A continuación, 

procederemos a analizar los títulos habilitantes del espectro y de operaciones de redes 

públicas de telecomunicaciones. En este título, abordaremos la interrelación administrativa 

que existe entre las instituciones anteriormente mencionadas a la hora de aprobar la 

operación de estos servicios. 

  

                                                           
91 Articulo 60 Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector 
Telecomunicaciones. 
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Título II: Títulos Habilitantes del Espectro y operación de redes 

de telecomunicaciones. 

 

En esta sección procederemos a analizar el marco jurídico que regula la habilitación del uso del 

espectro a los particulares, ya sea para explotar redes públicas o privadas, de uso exclusivo o 

no. Además, analizaremos la normativa relacionada con la habilitación de prestación de 

servicios de redes de telecomunicaciones públicas que no requieran uso del espectro. 

Procederemos a explicar los diferentes actos administrativos que permiten a los operadores de 

redes de telecomunicaciones prestar sus servicios.  

Anteriormente mencionamos que un Título Habilitante es un mecanismo de habilitación de 

uso del espectro por parte de particulares: “Se entiende como “título habilitante” las distintas 

clases de actos administrativos, tales como concesiones, permisos, autorizaciones, licencias y 

registros”92. Recordemos que estamos en las aguas del derecho público por lo que la legalidad 

es imperante en todas las actuaciones. 

“El Título habilitante es en esencia un acto administrativo –que fundamentado en una 

ley- emite el Estado para fundamentar la legitimidad de parte de un sujeto privado de 

ocupar de manera temporal un bien demanial, con el fin de que a partir de su uso y 

explotación se logre desarrollar un servicio a favor de la sociedad”93 

Sobre este tema, la Procuraduría General de la República menciona: 

“El concepto de “título habilitante” presente en la Ley General de Telecomunicaciones 

alude al requisito de habilitación conforme a la ley como presupuesto sine qua non 

para poder usar el espectro y en esa medida se conforma con el principio de reserva 

de ley.”94 

Existen tres tipos de títulos habilitantes en el derecho de las telecomunicaciones costarricense, 

los cuales se adaptan al uso de la red de telecomunicaciones que le vaya a dar el particular, 

estos son: la concesión, la autorización y el permiso. 

                                                           
92 CITEL, OEA, UIT., <<Libro Azul>>, Políticas de Telecomunicaciones para las Américas, 
Edición 2005, https://www.citel.oas.org/en/SiteAssets/About-Citel/Publications/BlueBook_e.pdf, 
consultado el 17 de noviembre de 2015, p.54. 
93 Jennifer Arroyo y Francisco Monge, <<La regulación de las telecomunicaciones y títulos 
habilitantes en el ordenamiento jurídico costarricense>>, Revista Judicial, Núm. 114, diciembre, 
2014, p. 192. 
94 Procuraduría General de la República de Costa Rica, C-003-2013, 15 de enero de 2013. 

https://www.citel.oas.org/en/SiteAssets/About-Citel/Publications/BlueBook_e.pdf
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Entonces tenemos a los títulos habilitantes como el mecanismo legal para habilitar el uso de 

una red de telecomunicaciones.  

¿Qué entendemos por red de telecomunicaciones? Procederemos a utilizar la definición que 

hace la misma Ley General de Telecomunicaciones en su artículo 6 inciso 19. A grandes rasgos 

esta menciona que una red de telecomunicaciones es un sistema de transmisión de señales 

entre determinados puntos, definidos por cualquier medio, con independencia del tipo de 

información transportada. Lo que implica que una red de telecomunicaciones no necesita 

específicamente de un tipo de tecnología de transmisión de señales, sino que haya esta 

transmisión por sí sola, independientemente del medio por el que se transmita.95 

Cada título habilitante de los que mencionaremos a continuación tiene sus particularidades de 

uso, procedimiento y norma de habilitación, dependiendo del uso que se le vaya a dar a cada 

red de telecomunicaciones que depende de las necesidades del operador de la red. Los títulos 

habilitantes son para la operación de redes de telecomunicaciones en general, ya sean públicas 

o privadas, con uso o sin uso del espectro radioeléctrico; por lo que abordaremos cada uno por 

aparte para denotar las particularidades de cada uno de estas potestades administrativas. 

 

 

Sección I: Concesión y Concesión directa.  

La concesión es el acto administrativo clásico, que por su naturaleza se utiliza para que 

particulares tengan derechos de uso y explotación de bienes demaniales que son propiedad 

del Estado. Es:  

“El acto por el cual la Administración Pública le transfiere a otro sujeto de derecho un 

poder o derecho propio que el segundo no tenía antes. La concesión confiere un status 

jurídico, una situación jurídica o un derecho precisamente, su característica esencial 

estriba en caracterizarse por ser un acto administrativo creador de derechos.”96  

                                                           
95 Artículo 6, inciso 19. Ley General de Telecomunicaciones 8642. 

19) Red de telecomunicaciones: sistemas de transmisión y demás recursos que 
permiten la transmisión de señales entre puntos de terminación definidos mediante 
cables, ondas hertzianas, medios ópticos u otros medios radioeléctricos, con inclusión 
de las redes satelitales, redes terrestres fijas (de conmutación de circuitos o de 
paquetes, incluida Internet) y móviles, sistemas de tendido eléctrico, utilizadas para la 
transmisión de señales, redes utilizadas para la radiodifusión sonora y televisiva y 
redes de televisión por cable, con independencia del tipo de información transportada. 

96 Ernesto Jinesta, Tratado de Derecho Administrativo, (San José, Editorial Diké, 2002) 449. 
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Esta certeza jurídica o “derecho” viene dada por un contrato de carácter público. Sobre su 

naturaleza jurídica se ha referido la Sala Constitucional: 

“Un contrato distinto al contrato civil. Su naturaleza responde a la concepción de ser 

un acto de colaboración voluntaria con la administración pública, destinado a 

satisfacer funciones esenciales del Estado, es decir, fines públicos; disfrutando la 

administración de prerrogativas que se concretan en facultades (dirección, 

modificación, resolución, ejecución, etc.) llamadas cláusulas exorbitantes que, que se 

fundan en el interés público.”97 

Dispone la Constitución Política: 

“ARTÍCULO 121.- Además de las otras atribuciones que le confiere esta Constitución, 

corresponde exclusivamente a la Asamblea Legislativa: 

 (…). 

 14) Decretar la enajenación o la aplicación a usos públicos de los bienes propios de la 

Nación. 

 No podrán salir definitivamente del dominio del Estado: 

a)      Las fuerzas que puedan obtenerse de las aguas del dominio público en el 

territorio nacional; 

b)      Los yacimientos de carbón, las fuentes y depósitos de petróleo, y cualesquiera 

otras sustancias hidrocarburadas, así como los depósitos de minerales radioactivos 

existentes en el territorio nacional; 

 c)      Los servicios inalámbricos; 

Los bienes mencionados en los apartes a), b) y c) anteriores sólo podrán ser explotados 

por la administración pública o por particulares, de acuerdo con la ley o mediante 

concesión especial otorgada por tiempo limitado y con arreglo a las condiciones y 

estipulaciones que establezca la Asamblea Legislativa.  

 (…)”. 

De conformidad con lo dispuesto en ese numeral, sólo puede hacer uso del espectro, a efecto 

de su explotación quien sea titular de una concesión otorgada por la Asamblea Legislativa o 

bien, por la Administración Pública con base en una ley que se constituya, en virtud de sus 

regulaciones, en el marco legal de la citada explotación. Y para ello la ley debe regular no sólo 

la competencia para otorgar la concesión, sino establecer las condiciones bajo las cuales se 

explotarán las ondas y se prestarán servicios: condiciones y procedimiento para el 

                                                           
97 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de la República de Costa Rica, Res. 
6432, de las 1030 horas del 4 de septiembre de 1998. 
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otorgamiento de la concesión, obligaciones y derechos del concesionario, potestades de la 

Administración concedente.    Por consiguiente, ni el particular ni la Administración están 

habilitados para explotar el espectro si no cuentan con la concesión correspondiente.98 

Tenemos entonces que las concesiones son el acto administrativo por naturaleza para la 

explotación del espectro en cualquiera modalidad que sea. Por lo que la explotación de una 

banda o frecuencia del espectro, debe hacerse con apego a lo dispuesto en la Ley General de 

Telecomunicaciones un su Capítulo III Sección I. 

La ley General de Telecomunicaciones dispone en su artículo 11 los supuestos en los que es 

necesaria una concesión para operar cualquier red de telecomunicaciones. 

ARTÍCULO 11.-   Concesiones 

Se otorgará concesión para el uso y la explotación de las frecuencias del espectro 

radioeléctrico que se requieran para la operación y explotación de redes de 

telecomunicaciones.  Dicha concesión habilitará a su titular para la operación y 

explotación de la red.  Cuando se trate de redes públicas de telecomunicaciones, la 

concesión habilitará a su titular para la prestación de todo tipo de servicio de 

telecomunicaciones disponibles al público.  La concesión se otorgará para un área de 

cobertura determinada, regional o nacional, de tal manera que se garantice la 

utilización eficiente del espectro radioeléctrico. 

Extraemos de esta norma general que, para la operación de cualquier red de 

telecomunicaciones que requiera uso del Espectro Radioeléctrico, necesariamente debe contar 

con una concesión otorgado con los procedimientos de ley. Sea cual sea la frecuencia o la 

banda que se use, independientemente del uso o el área de cobertura de la frecuencia, 

cualquier operación en el espectro para una red de telecomunicaciones, va a requerir la 

concesión.  

Sin embargo, existen dos procedimientos distintos a la hora de otorgar las concesiones de uso 

del espectro. Si bien el título habilitante va a seguir siendo la misma concesión, el 

procedimiento de otorgamiento de la concesión varía dependiendo del uso que se le vaya a 

dar a esa red de telecomunicaciones en esa banda de espectro.  

Entonces tenemos que existen distintas redes de telecomunicaciones. La misma Ley General 

de Telecomunicaciones en sus definiciones del artículo 6 hace la diferencia entre las redes 

públicas de telecomunicaciones y las redes privadas de telecomunicaciones. Las primeras son 

                                                           
98 Procuraduría General de la República, C-003-2013, 15 de enero, 2013. 
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las “que utilizan, en su totalidad o principalmente, para la prestación de servicios de 

telecomunicaciones disponibles al público”99. Las redes privadas de telecomunicaciones están 

“destinadas a satisfacer necesidades propias de su titular, lo que excluye la prestación y 

explotación de estos servicios a terceros”100. Esta diferencia entre las redes es de suma 

importancia a la hora de la habilitación del uso del espectro, debido a que el uso que se le dé a 

la red es la que va a determinar qué tipo de concesión y qué procedimiento aplica a cada caso. 

“El uso del espectro tiene consecuencias no solo en orden al título habilitante, sino que 

produce consecuencias respecto del procedimiento de concesión. En principio, la 

concesión para operar y explotar redes públicas de telecomunicaciones se otorga por 

procedimiento concursal (artículo 12 y siguientes). No obstante, la regla tiene su 

excepción regulada en el artículo 19: el concurso no es necesario cuando se trate de 

redes privadas y de las que no “requieran asignación exclusiva”, para lo cual se dispone: 

“ARTÍCULO 19.-       Concesión directa 

Cuando se trate de frecuencias requeridas para la operación de redes privadas y de las 

que no requieran asignación exclusiva para su óptima utilización, las concesiones serán 

otorgadas por el Poder Ejecutivo en forma directa, según el orden de recibo de la 

solicitud que presente el interesado.  La Sutel instruirá el procedimiento de 

otorgamiento de la concesión”. 

 De acuerdo con dicho numeral, la concesión directa es el título habilitante para la 

operación de redes privadas, en cuyo supuesto el Poder Ejecutivo otorga el título 

habilitante sin necesidad de concurso.”101 

De lo anterior podemos concluir que el uso que se le dé a la red de telecomunicaciones va a 

determinar el procedimiento de concesión.  

En caso de ser redes públicas de telecomunicaciones que requieran del uso del espectro para 

brindar un servicio de telecomunicaciones disponible al público, requiere una concesión; esta 

concesión se rige por los procedimientos de concurso público de conformidad con los artículos 

12 y siguientes de la Ley General de Telecomunicaciones, así como la Ley de Contratación 

Administrativa y su Reglamento. Este procedimiento concursal implica la elaboración de un 

cartel concursal con su respectivo régimen recursivo, presentación de ofertas, régimen de 

                                                           
99 Ley General de Telecomunicaciones 8642. Artículo 6 inciso 21.  
100 Ibid. Artículo 6 inciso 20. 
101 Procuraduría General de la República, OJ-57-2009, 1 de julio, 2009. 
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adjudicación con sus recursos y un contrato de concesión, todo el apego a la Ley General de 

Telecomunicaciones y la Ley de Contratación Administrativa y su reglamento.  

Mientras que para la operación de redes privadas de telecomunicaciones que requieran uso 

del espectro radioeléctrico, se habilita el uso del espectro por medio de la concesión directa 

obviando los procedimientos concursales. Este procedimiento varía de la concesión común y 

corriente, en tanto no hay proceso concursal como tal, sino un procedimiento de instrucción 

por parte de la SUTEL.  

Sin embargo, la concesión directa presenta una particularidad en su norma. El artículo 19 

menciona que además del uso del espectro por parte de las redes privadas de 

telecomunicaciones, también procede la concesión directa cuando se trate de redes “que no 

requieran asignación exclusiva para su óptima utilización”. Estas redes que no requieren 

asignación exclusiva de una banda, son las que conocemos como redes de punto a punto, que 

no requieren utilizar una frecuencia completa y abierta para su operación, sino solo una 

fracción del espectro que no genera interferencia. Sin embargo, la norma es omisa sobre la 

aplicación de ésta a algún tipo de red de telecomunicaciones en específico, obviando si esto es 

válido tanto para redes públicas o redes privadas de telecomunicaciones. Nuestra 

interpretación es que en tanto requiera uso del espectro, va a necesariamente requerir de una 

concesión, y en el caso de ser de uso no exclusivo basta la concesión directa, mas es omiso 

sobre el tipo de red a la que se le permite aplicar este procedimiento.  
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Sección II: Autorización. 

 

Las autorizaciones son otro tipo de título habilitante contemplado en la Ley General de 

Telecomunicaciones. La autorización tiene una naturaleza declaratoria, donde una 

administración ejerce un acto de control o de declaración de voluntad. “Como acto de 

fiscalización o control, la autorización es una declaratoria de voluntad administrativa 

constitutiva o de remoción de obstáculos para superar los límites que el orden público pone al 

libre desenvolvimiento de la actividad pública.”102  

Las autorizaciones buscan normar el orden público de alguna actividad, por este acto 

administrativo, la administración le permite a algún administrado a ejercer derechos ya 

normados, pero bajo una apreciación discrecional, valorando la utilidad y orden público de esa 

actividad que se pretende ejercer.  

“La autorización en tal supuesto obedece a una petición expresa del administrado, 

pero que, generalmente es discrecional en cuanto a motivo y contenido. Con acto de 

fiscalización o control es una declaración de voluntad administrativa constitutiva o de 

remoción de obstáculos preexistentes para superar los límites que el ordenamiento 

jurídico le pone el libre desenvolvimiento de la actividad pública. Es un acto de control, 

puesto que por su medio un órgano o ente falta a otro par que se dicte un acto, 

despliegue una actividad o realice un comportamiento. En esos casos, antes de la 

emisión del acto administrativo definitivo, se debe dictar un acto autorizante, puesto 

que el primero sin el segundo es relativamente nulo, la autorización integra la voluntad 

administrativa y su omisión solo puede ser subsanada por confirmación expresa y 

posterior.”103 

Entonces tenemos que la autorización es un acto administrativo de declaración de voluntad 

por parte de una administración pública. Donde en este acto declarativo se responde a una 

petición  del administrado para ejercer un derecho o actividad normada por el orden público. 

Es importante conocer la naturaleza jurídica de las autorizaciones, debido a que la norma en la 

Ley General de Telecomunicaciones, no define la naturaleza de este acto. Sino solo los 

supuestos en los que se requiere una autorización.  

                                                           
102 Roberto Dromi, Manual de Derecho Administrativo. Tomo II, (Buenos Aires, Editorial Astrea, 
1987) 180.  
103 Ernesto Jinesta, Tratado de Derecho Administrativo, (San José, Editorial Diké, 2002). 
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La primera generalidad que debemos mencionar sobre las Autorizaciones en el derecho de las 

telecomunicaciones es que, a diferencia de la concesión, este título habilitante “será otorgada 

por la Sutel previa solicitud del interesado”104; igualmente menciona el inciso d del artículo 73 

de la Ley de la ARESEP 7593. El hecho de que sea la Sutel como ente técnico el que otorgue 

este título habilitante, y no el MICITT, depende de los supuestos que menciona la misma ley, 

donde no hay explotación del espectro a diferencia de las concesiones. Al no haber explotación 

del espectro, no se toca un bien de dominio público por lo que no se requiere la concesión. 

“…para que se otorgue una autorización para explotar redes públicas o privadas de 

telecomunicaciones es indispensable que no requieran uso del espectro 

radioeléctrico. En la medida en que lo requieran, el título habilitante necesariamente 

será una concesión. En igual forma, la autorización es el título habilitante para la 

provisión de servicios disponibles al público por medio de redes públicas de 

telecomunicaciones que no se encuentren bajo la operación o explotación del 

proveedor de servicio. Esa autorización es dada por SUTEL. 

 Se sigue de lo expuesto que servicios de telecomunicaciones pueden ser prestados 

válidamente mediante autorización otorgada por SUTEL en la medida en que no 

requieran utilización del espectro electromagnético o bien, aunque lo necesiten si la 

provisión de servicios disponibles al público es realizada por medio de redes públicas 

de telecomunicaciones operadas o explotadas por persona distinta al proveedor de 

servicio.”105 

El artículo 23 de la Ley General de Telecomunicaciones establece los supuestos en los que se 

requiere la autorización. En estos tres supuestos no hay un uso o asignación exclusiva de 

espectro, por lo que no hay una explotación directa de un bien de dominio público, dándole 

potestades a la Sutel para otorgar la autorización. Los tres supuestos establecidos en este 

artículo son tanto para operaciones de redes públicas como privadas. 

El primer supuesto mencionado en el inciso a menciona que requerirá autorización la persona 

que “a) Operen y exploten redes públicas de telecomunicaciones que no requieran uso del 

espectro radioeléctrico.” Como mencionamos anteriormente las redes públicas de 

telecomunicaciones son las “que utilizan, en su totalidad o principalmente, para la prestación 

de servicios de telecomunicaciones disponibles al público”106. En este caso serían las 

operaciones de proveedores de telecomunicaciones con soporte físico, como cable modem o 
                                                           
104 Ley General de Telecomunicaciones 8642. Artículo 23. 
105 Procuraduría General de la República, OJ-073-2009, 11 de agosto del 2009. 
106 Ley General de Telecomunicaciones 8642. Artículo 6 inciso 21.  
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proveedores de telecomunicaciones por fibra óptica, cobre u otros medios físicos de 

telecomunicaciones que no requieran el uso del espectro para desarrollar su actividad de 

proveedores de telecomunicaciones abiertas al público. Dentro de los servicios de 

telecomunicaciones que podemos poner como ejemplo en este supuesto tenemos los 

proveedores de Internet vía cable modem o fibra óptica, telefonía IP, servicios de seguridad en 

tiempo real, etc.  

Como segundo supuesto menciona el artículo 23 en su inciso b que requerirán autorización las 

personas que “b) Presten servicios de telecomunicaciones disponibles al público por medio de 

redes públicas de telecomunicaciones que no se encuentren bajo su operación o explotación. El 

titular de la red pública que se utilice para este fin, deberá tener la concesión o autorización 

correspondiente.” Este segundo inciso de la ley lo que supone es la operación de redes públicas 

de telecomunicaciones que utilizan espectro, pero sin ser el titular de la concesión, es decir se 

usa el espectro de alguien más para operar una red pública de telecomunicaciones. Este es el 

caso de los conocidos operadores virtuales de telecomunicaciones, que utilizan la 

infraestructura de otro operador para prestar sus servicios a cambio de un precio por ese uso. 

Eso sí, el proveedor de la red debe tener la concesión en regla para poder vender esos 

servicios a las otras empresas. En nuestro país al inicio de la apertura del mercado varias 

empresas utilizaron esta figura para prestar servicios de telefonía móvil que utilizan las bandas 

de espectro del ICE a cambio de un precio por cada minuto de llamada, ese fue el caso de 

Fullmovil y Tuyomovil.  

Finalmente, el tercer supuesto de la ley menciona que requerirán autorización las personas 

que “c) Operen redes privadas de telecomunicaciones que no requieran uso del espectro 

radioeléctrico.”107 Recordemos que las redes privadas de telecomunicaciones están 

“destinadas a satisfacer necesidades propias de su titular, lo que excluye la prestación y 

explotación de estos servicios a terceros”108.  

En fin, tenemos que las autorizaciones son un título habilitante de operación de redes de 

telecomunicaciones públicas o privadas, que no requieren uso del espectro directamente por 

los operadores. También definimos que, a diferencia de la concesión, este título habilitante no 

requiere intervención del poder ejecutivo, sino que es la misma SUTEL como ente técnico la 

que otorga la autorización al no haber una explotación de un bien de dominio público como el 

espectro.  

                                                           
107 Ley General de Telecomunicaciones 8642. Artículo 23. 
108 Ibid. Artículo 6 inciso 20. 
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Sección III: Permiso. 

 

Entramos entonces, a conocer el último de los títulos habilitantes regulados en nuestra Ley 

General de Telecomunicaciones, los Permisos. Entendemos permiso como un “Acto que 

autoriza a una persona –administrado- para el ejercicio de un derecho, en principio, prohibido 

por el propio ordenamiento. Es una excepción especial respecto de una prohibición general en 

beneficio de quien lo solicita. Con el permiso se tolera o permite realizar algo muy específico y 

determinado. Su naturaleza consiste en remover un obstáculo legal para el ejercicio de un 

poder preexistente.”109Este título habilitante requiere la participación de las dos entidades del 

sector telecomunicaciones, es aprobado por el Poder Ejecutivo previo criterio técnico de la 

SUTEL. Esta doble relación entre estas entidades se debe a la explotación del espectro como 

bien de dominio público.  

Menciona la norma: 

ARTÍCULO 26.-   Permisos 

Para el uso de las bandas de frecuencias a que se refieren los incisos b), c) y d) del 

artículo 9 de esta Ley, se requerirá un permiso, el cual será otorgado por el Poder 

Ejecutivo previa recomendación de la Sutel y el cumplimiento de los requisitos que se 

definan reglamentariamente. 

La vigencia de los permisos será de cinco años, renovable por períodos iguales a 

solicitud del interesado. 

Los permisos para fines científicos o experimentales se otorgarán por una sola vez, por 

un plazo máximo de cinco años. 

Para los efectos de esta Ley, son causales de extinción, caducidad y revocación de los 

permisos, las señaladas en el artículo 25 de esta Ley, en lo que sean aplicables. 

 

La primera aclaración que se debe hacer con esta norma es que estamos en supuestos en los 

que hay una explotación del espectro, por lo que requiere un tratamiento doble entre el Poder 

Ejecutivo como ente estatal que otorga la habilitación de uso de bienes de dominio público. 

Pero además se le requiere a la SUTEL el criterio técnico para permitir estas habilitaciones del 

espectro, similar a las concesiones. 

                                                           
109 Ernesto Jinesta, Tratado de Derecho Administrativo, (San José, Editorial Diké, 2002).  
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“La Ley General de Telecomunicaciones, artículo 26, prevé como título habilitante el 

permiso, que otorga el Poder Ejecutivo para uso no comercial, oficial o para seguridad, 

socorro y emergencia.  

Importa recalcar dos aspectos de estos títulos habilitantes. En primer término, la 

competencia para otorgar el título habilitante. El Poder Ejecutivo otorga no solo los 

permisos sino también las concesiones, sea que deban tramitarse por concurso 

público, sea en forma directa, artículo 19 de la citada Ley. Por su parte, las 

autorizaciones las otorga la Superintendencia de Telecomunicaciones, que fija las 

condiciones bajo las cuales se operará la red o se prestará el servicio de 

telecomunicaciones, artículo 26 de la citada Ley General.”110 

Ahora definamos cuáles son los casos en los que se requiere el permiso para uso de 

frecuencias del espectro. La norma en cuestión nos remite al artículo 9 de la misma Ley 

General de Telecomunicaciones en sus incisos b), c) y d). Dicha norma es la que hace la 

clasificación del espectro y menciona: 

ARTÍCULO 9.-     Clasificación del espectro radioeléctrico 

Por su uso, las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico se clasifican como 

sigue: 

a) Uso comercial.  Comprende la utilización de bandas de frecuencias para la 

operación de redes públicas y la prestación de servicios de telecomunicaciones 

disponibles al público, a cambio de una contraprestación económica. 

b) Uso no comercial.  Consiste en la utilización de bandas de frecuencias para 

operaciones de carácter temporal, experimental, científico, servicios de 

radiocomunicación privada, banda ciudadana, de radioaficionados o redes de 

telemetría de instituciones públicas. 

c) Uso oficial.  Corresponde a las bandas de frecuencias necesarias para establecer las 

comunicaciones de las instituciones del Estado, las cuales implican un uso exclusivo y 

no comercial. 

d) Uso para seguridad, socorro y emergencia.  Corresponde a las bandas de 

frecuencias atribuidas para radionavegación, seguridad aeronáutica, marítima y otros 

servicios de ayuda. 

                                                           
110 Procuraduría General de la República, C-039-2012, 07 de febrero, 2012. 
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e) Uso libre.  Corresponde a las bandas de frecuencias así asignadas en el Plan nacional 

de atribución de frecuencias.  Estas bandas no requerirán concesión, autorización o 

permiso y estarán sujetas a las características técnicas establecidas 

reglamentariamente. 

Dentro de estos, requieren permiso los de uso no comercial, el uso oficial y de uso para 

seguridad, socorro y emergencia. Analicemos cada uno de los supuestos para los que se 

requieren permiso. 

Tenemos primero el uso no comercial, el primer acercamiento que debemos hacer es que la 

misma clasificación del artículo 9 define estas bandas de carácter temporal, que se otorgan por 

un periodo de 5 años prorrogables a otros 5 años a solicitud del interesado, con excepción de 

las de fines científicos o experimentales que son dados una única vez por 5 años111. Mientras 

que los servicios de radiocomunicación privada, bandas ciudadanas, radioaficionados y redes 

de telemetría públicas, son prorrogables por 5 años.  

El segundo caso en los que se requiere el permiso, como mencionamos anteriormente, es 

cuando se usan bandas de espectro de uso oficial. Estas son las bandas de frecuencias de 

comunicación de instituciones del Estado, sobre las cuales se tiene un uso exclusivo y no 

comercial. En estos existe una particularidad en la que el mismo Poder Ejecutivo es el que 

define cuáles bandas son de uso oficial y adjudica su permiso con el criterio técnico de la 

SUTEL. La definición de las bandas para uso oficial es establecida por el Plan Nacional de 

Atribución de Frecuencias emitido por el mismo Poder Ejecutivo. 

El tercer supuesto que nos menciona esta norma son las frecuencias de uso para seguridad, 

socorro y emergencia. El artículo 9 define claramente cuál es el uso que se le da a estas 

bandas y en qué casos se debe tramitar el permiso. Al igual que las bandas de uso Oficial, éstas 

son definidas por el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias, donde se establece cuál 

frecuencia es usada para cada caso. Establecidas estas frecuencias en el PNAF, los interesados 

en hacer uso de éstas, deben gestionar el permiso de acuerdo con los requerimientos de ley. 

La naturaleza jurídica de los permisos permite crear una confusión sobre el régimen jurídico 

aplicable a estos supuestos. Recordemos que la Ley General de Administración Pública supone 

la posibilidad de que entes Públicos den permisos de Uso en Precario de bienes que estén bajo 

su administración, siendo la LGAP una norma general supondría una posibilidad para cualquier 

administración. "En orden al permiso de uso en precario concluye que es un acto unilateral que 

                                                           
111 Ley General de Telecomunicaciones. Artículo 26, párrafos 2 y 3.  
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emite la Administración en relación con bienes de dominio público, pero que en todos los casos 

debe prevalecer el interés público y el uso natural del bien, por lo que el permiso no debe 

implicar una desmejora del bien.”112 

Sin embargo, el derecho de las telecomunicaciones al tener su norma específica obliga a las 

administraciones cobijadas por este régimen jurídico a aplicar la norma especial de la LGT. Por 

lo que el permiso de uso en precario ya no es válido en el derecho de las telecomunicaciones al 

estar regladas ya las formas de habilitación de uso del espectro. 

Sobre esto menciona la Procuraduría General de la República: 

“Agrega que el permiso establecido en el artículo 26 de la Ley 8642 no presenta las 

características de un permiso de uso en precario. El Reglamento a la Ley establece esos 

permisos como títulos habilitantes y define requisitos y tipos de permiso requeridos 

para la utilización de las bandas de frecuencias indicadas en el artículo 9 de la Ley. A 

diferencia de un permiso de uso en precario, para el otorgamiento del permiso 

regulado en la Ley 8642 se debe cumplir con los requisitos establecidos en la 

normativa, incluido el dictamen técnico de SUTEL. 

  Asimismo, esa figura del permiso no resulta compatible con el permiso precario 

definido en el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. Ello porque el 

artículo 26 de la Ley define el plazo de duración y las causales de extinción. Agrega que 

es un permiso distinto al regulado por el Reglamento de Radiocomunicaciones, que era 

un permiso temporal para la instalación y pruebas, que sí constituía un permiso de uso 

en precario. De ese modo concluye que el permiso establecido en la Ley constituye un 

título habilitante con características similares a una concesión para uso y explotación 

del espectro radioeléctrico que se aplica en el caso de bandas de uso no comercial, 

oficial y de seguridad, socorro y emergencia. Por lo que se debe diferenciar de la 

figura del permiso de uso en precario y del permiso establecido en la reglamentación 

anterior.”113 

Habiendo mencionado la organización del sector Telecomunicaciones y sus competencias, así 

como la forma en que el Estado habilita el uso de las redes de telecomunicaciones públicas y 

privadas en Costa Rica, procederemos a analizar el fondo de nuestra investigación. A 

continuación, abordaremos el procedimiento de reasignación de frecuencias del espectro 

radioeléctrico en el derecho de telecomunicaciones de Costa Rica. 

                                                           
112 Procuraduría General de la República, C-003-2013, 15 de enero de 2013. 
113 Ibid. 
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Título III: Procedimiento de Reasignación de Frecuencias. 

 

El procedimiento de reasignación de frecuencias del Espectro Radioeléctrico es un mecanismo 

derivado de las potestades de imperio y las competencias naturales del Estado en la gestión de 

bienes de dominio público e interés nacional. Fue por eso que mencionamos ampliamente a 

inicio de este capítulo la conformación del sector telecomunicaciones y las competencias de 

cada una de las entidades que forman este sector. 

Las potestades de Planificación, Administración y Control del Estado para con el espectro es el 

fundamento axiológico de la reasignación de frecuencias, en ejercicio de las potestades de 

imperio derivadas del Estado.  

La naturaleza jurídica de los bienes de dominio público como cosas que “por ley están 

destinadas por un modo permanente a cualquier servicio de utilidad general y aquellos de que 

todos pueden aprovecharse por estar entregados al público” como menciona el Código Civil en 

su artículo 261; le da la posibilidad al Estado de ejercer sus potestades de imperio para una 

correcta y óptima utilización de estos bienes que están al servició de la utilidad general.  

El ordenamiento jurídico obliga a las entidades públicas a hacer una correcta utilización de los 

recursos públicos de manera eficiente y eficaz. Las potestades de planificación, administración 

y control del Espectro por parte del Poder Ejecutivo que mencionamos anteriormente, tienen 

un fundamento normativo que debe ser cumplido por los entes públicos encargados de ejercer 

estas potestades para hacer un correcto uso de un bien demanial inmaterial tan importante 

como el Espectro Radioeléctrico.  

La reasignación de frecuencias del Espectro es una forma de materializar esas potestades de 

imperio de la administración en su correcto ejercicio por tener una adecuada planificación, 

administración y control del espectro de acuerdo con los mandatos de ley.  

La ley reconoce estas potestades para utilizar de manera eficiente y eficaz un bien del Estado 

escaso, pero de suma importancia para el desarrollo en el siglo XXI.  

Al inicio de este capítulo definimos las competencias de los entes del sector 

telecomunicaciones y analizamos esas potestades de planificación, administración y control 

del espectro. Lo hicimos no antojadizamente, sino como fundamento normativo de los 

mandatos que tiene el Estado en el correcto uso de un bien demanial como el espectro. 

También mencionamos los títulos habilitantes del Espectro, para definir las distintas formas en 



85 
 

las que los particulares pueden explotar mediante habilitación de uso y aprovechamiento del 

espectro; esto tampoco fue en vano porque definimos la forma en la que los particulares 

deben acceder al uso del espectro. 

En este apartado de nuestra investigación recopilaremos lo mencionado anteriormente para 

definir, cuál es el procedimiento en el que el Estado como titular del Espectro en su 

planificación, administración y control, puede ejercer estas potestades afectando a los 

particulares que tienen derechos de uso y aprovechamiento de este bien, para optimizar un 

recurso escaso como este.  

A continuación, analizaremos el marco normativo de la reasignación de frecuencias y 

mencionaremos de manera rápida el tratamiento de este procedimiento en otros 

ordenamientos jurídicos modernos de telecomunicaciones. Y en ejercicio de un correcto 

análisis normativo, no nos limitaremos a mencionar la norma como tal, sino también criticar y 

señalar sus falencias para finalmente dar nuestro aporte académico tratando de encontrar una 

solución a ese problema. 

 

Sección I: Procedimiento de reasignación de frecuencias del Espectro 

Radioeléctrico. 

La reasignación de frecuencias del espectro está dentro de las potestades de imperio 

reconocidas por la Ley General de Telecomunicaciones hacia el Ministerio de Ciencia 

Tecnología y Telecomunicaciones como ministerio rector del sector. Como bien de dominio 

público que no puede salir de las manos del Estado de manera definitiva, se le reconoce esta 

prerrogativa al Poder Ejecutivo dentro de sus potestades de planificación, administración y 

control del espectro para un correcto uso de este bien demanial inmaterial de gran valor. La 

reasignación de frecuencias es una modulación o cambio de las bandas dadas en derechos de 

uso y aprovechamiento a los operadores de redes de telecomunicaciones que utilicen Espectro 

Radioeléctrico, por los motivos que señala la ley.  

Además de las potestades de imperio ya mencionadas a inicio de este capítulo, el fundamento 

normativo de la reasignación de frecuencias viene dado por la misma Ley General de 

Telecomunicaciones en su numeral 21114. En esta norma se enumera los supuestos en los que 

                                                           
114 Ley General de Telecomunicaciones 8642. Artículo 21. 
ARTÍCULO 21.-   Reasignación de frecuencias 
Procede la reasignación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico cuando: 
a)         Lo exijan razones de interés público o utilidad pública. 
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procede la reasignación de frecuencias, así como una descripción general de los derechos de 

los operadores. Empezaremos analizando los supuestos en los que procede la reasignación de 

frecuencias. 

Menciona el artículo 21 en su primer inciso que procede la reasignación de bandas de 

frecuencias cuan “a) Lo exijan razones de interés o utilidad pública”. Hablar de utilidad o 

interés público siempre causa una serie de lagunas en la interpretación de qué es o qué no es 

de interés público, un concepto jurídico indeterminado como éste, presenta problemas de 

interpretación en la práctica y en la definición misma de interés público. Y en caso de que se 

tuviera definido ¿Qué es interés público? Surge también la duda de a quién le toca definir este 

interés público. En nuestra área de estudio, podemos concluir que -en función de las 

potestades de planificación, administración y control mencionadas a inicio de este capítulo- la 

declaratoria de interés o utilidad pública le corresponde al ministro rector del sector 

telecomunicaciones junto con el Presidente de la República. Sin embargo, la definición de qué 

es o no es interés público siempre da mucho de qué hablar en nuestro país, debido a la 

indeterminación de un concepto jurídico tan amplio que finalmente es definido políticamente 

por las autoridades competentes. 

El segundo inciso del artículo 21 otorga el segundo supuesto en el que se puede dar la 

reasignación de frecuencias “b) Lo exijan razones de eficiencia en el uso del espectro 

radioeléctrico”. El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española define eficiencia 

como “Capacidad de disponer de alguien o de algo para conseguir un efecto determinado.”115 

La eficiencia en la función pública supone conseguir los efectos mandados por ley para la 

satisfacción de un interés público. En nuestro caso podemos argumentar que un uso eficiente 

del espectro radioeléctrico supondría una optimización del uso de este bien inmaterial para 

lograr mejores resultados con un menor uso de recursos, que en este caso serían las bandas de 

espectro radioeléctrico. Sin embargo, queda la duda de qué es considerado un uso eficiente 

                                                                                                                                                                          
b)         Lo exijan razones de eficiencia en el uso del espectro radioeléctrico. 
c)         Se requiera para poner en práctica nuevas tecnologías. 
d)         Sea necesario para resolver problemas de interferencia. 
e)         Exista una concentración de frecuencias que afecte la competencia efectiva. 
f)          Sea necesario para cumplir tratados internacionales suscritos por el país. 
Corresponde al Poder Ejecutivo, previa recomendación del Consejo, acordar la reasignación de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, para ello se deberán tomar en cuenta los 
derechos de los titulares y la continuidad en la operación de redes o la prestación de los 
servicios. 
La reasignación dará lugar a una indemnización únicamente cuando se impida al adjudicatario 
la operación de las redes o la prestación de los servicios en los términos indicados en la 
concesión correspondiente, o bien, cuando dicha reasignación sea la única causa que obligue 
a sustituir o renovar equipos. 
115 Real Academia Española. Eficiencia. http://dle.rae.es/?id=EPVwpUD consultado el 23 de 
agosto del 2016. 

http://dle.rae.es/?id=EPVwpUD
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del espectro radioeléctrico y a quién le toca definirlo; sin lugar a dudas esta definición de 

eficiencia en el uso del espectro le corresponde a la Superintendencia de Telecomunicaciones 

como ente técnico en la gestión del espectro. El espectro al ser un bien escaso requiere una 

optimización en la gestión de las bandas dadas y la operación de redes de telecomunicaciones 

para satisfacer con la demanda de los operadores. Este punto está sumamente relacionado 

con el siguiente en el desarrollo de nuevas tecnologías. 

Como tercer supuesto de reasignación de frecuencias dice la ley que procede cuando “c) Se 

requiera para poner en práctica nuevas tecnologías.” El desarrollo de la Sociedad de la 

Información da pasos agigantados todos los días, y las normas no pueden ser un obstáculo 

para el desarrollo de las tecnologías, sino una herramienta que facilite la inserción de estas 

nuevas técnicas en nuestro país. El legislador del 2008 responsablemente dejó abierta la 

posibilidad de adaptación de nuestro ordenamiento de telecomunicaciones a las nuevas 

tecnologías venideras en el siglo XXI. Este inciso reconoce la posibilidad de ejercer un uso 

eficiente del espectro en función de las nuevas tecnologías para el buen uso de un bien público 

como el espectro. Con el advenimiento de tecnologías como el 5G en nuestro país, 

consideramos que se va a tener que hacer una optimización del uso del espectro para la 

inserción de estas nuevas tecnologías en el mercado de telecomunicaciones costarricense, 

posibilidad que como estamos analizando, existe desde el 2008 con la promulgación de esta 

ley. 

En un cuarto caso, menciona la ley que procede la reasignación cuando “d) Sea necesario para 

resolver problemas de interferencia”. Los operadores de redes de telecomunicaciones tienen el 

derecho de explotar sus redes sin interferencias, ante lo cual la SUTEL tiene un deber de 

verificación del uso de las frecuencias dadas en explotación a los particulares. Esta potestad de 

reasignación de frecuencias en caso de interferencia va de la mano con el buen uso del 

espectro como bien de dominio público y los derechos de los operadores, por lo que se le 

reconoce la posibilidad al Poder Ejecutivo de activar el procedimiento de reasignación de 

frecuencias para eliminar interferencias en el uso de las bandas asignadas a los operadores.   

Como quinto inciso dice la ley que procede la reasignación de frecuencias cuando “e) Exista 

una concentración de frecuencias que afecte la competencia efectiva”. Esto lo que pretende 

evitar es que las concentraciones eviten que agentes económicos adquieran o fortalezcan una 

posición de poder en el mercado en detrimento de los otros competidores. Le ley 7472 de 

Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor en su artículo 16 define las 

concentraciones como prácticas encaminadas al control de elementos del mercado con el 
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objeto o efecto de disminuir, dañar o impedir la competencia o la libre concurrencia. Por lo 

que en estos supuestos se le da la posibilidad al Poder Ejecutivo de reasignar frecuencias para 

ejercer una competencia efectiva.  

Finalmente, el último inciso de esta norma menciona que procede la reasignación cuando “f) 

Sea necesario para cumplir tratados internacionales suscritos por el país”.  Nuestro país como 

miembro de la Unión Internacional de Telecomunicaciones desde hace muchos años reconoce 

esta organización internacional desde la Ley de Radio de 1954. Por lo que reconocemos las 

recomendaciones internacionales en la materia de su competencia desde hace décadas, por lo 

que el reconocimiento de la posibilidad de reasignación de frecuencias en el cumplimiento de 

acuerdos internacionales suscritos por nuestro país, es la confirmación de la participación de 

nuestro país en el concierto de las naciones, específicamente en temas de telecomunicaciones. 

A estos supuestos legales del artículo 21 de la Ley, le podemos agregar un supuesto más donde 

se puede dar la reasignación de frecuencias. Este último supuesto no está contemplado en la 

ley, sino en una mención del artículo 10 del Reglamento de la Ley General de 

Telecomunicaciones, donde en su párrafo final menciona que la reasignación también procede 

a solicitud del titular, eso sí, debe ser por alguna de las razones mencionadas anteriormente.  

Habiendo mencionado los supuestos en los que procede la reasignación de frecuencias, 

procederemos a analizar el procedimiento por el cual se da esta reasignación. Analizaremos los 

actores involucrados, el procedimiento y los supuestos de indemnización cuando procede, 

desarrollando el artículo 21 de la Ley General de Telecomunicaciones y el 11 de su reglamento. 

Menciona la norma legal en cuestión en su segundo párrafo: 

“Corresponde al Poder Ejecutivo, previa recomendación del Consejo, acordar la 

reasignación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, para ello se deberán 

tomar en cuenta los derechos de los titulares y la continuidad en la operación de redes 

o la prestación de los servicios.” 

Este párrafo lo podemos descomponer en dos partes, por un lado define las competencias de 

los entes encargados de la reasignación; y una segunda parte donde se reconocen los derechos 

de los usuarios. 

En este procedimiento de reasignación de frecuencias encontramos la dualidad a la que tanto 

hemos mencionado, entre el Poder Ejecutivo por medio del MICITT como ente rector y la 

SUTEL como ente técnico. Se nos menciona que si bien es el Poder Ejecutivo al que le 

corresponde acordar la reasignación de las bandas de frecuencia del espectro, requiere 
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necesariamente del criterio técnico del Consejo de la SUTEL para poder ejercer su potestad de 

control sobre el espectro por medio de este procedimiento. Esta dualidad Poder Ejecutivo-

SUTEL en la administración del Espectro, le da criterio técnico a las decisiones administrativas 

del Poder Ejecutivo, en cumplimiento de lo acordado en el Anexo XIII del CAFTA y 

transparentando la administración de un bien de dominio público inmaterial como el Espectro. 

La segunda parte de este párrafo a la cual hacemos mención, se refiere a los derechos de los 

operadores y sus situaciones jurídicas consolidadas en virtud de los contratos de uso y 

aprovechamiento del espectro por medio de los títulos habilitantes del espectro 

correspondientes. La norma menciona que en los casos de reasignación de frecuencia “se 

deberán tomar en cuenta los derechos de los titulares y la continuidad en la operación de redes 

o la prestación de los servicios”. El reconocimiento de los derechos de los operadores es de 

suma importancia para respetar el debido proceso y el derecho de defensa de los operadores, 

argumentos constitucionales y además reiterados por sentencias interamericanas que 

abordaremos más adelante.  

Si bien se reconoce explícitamente la potestad de administración y control del espectro, esta 

no es absoluta y debe ir en apego al debido proceso y derechos de los operadores que 

consolidaron sus situaciones por medio de los contratos de habilitación del espectro según el 

título habilitante que sea.  

Sin embargo, las potestades de administración y control del espectro son totales e 

improrrogables de la administración, siempre y cuando respete los derechos de los usuarios.  

Al darse la reasignación de frecuencias la administración debe evitar causarle un perjuicio 

patrimonial al operador de la banda reasignada, debe buscar que el daño sea el menor al 

operador. Pero en caso de que se cause un perjuicio al operador, la misma norma reconoce la 

posibilidad de indemnización en caso de que los operadores no puedan continuar con la 

operación de acuerdo con los contratos con la administración o sus equipos no puedan operar 

en la nueva banda reasignada. 

Menciona la misma ley: 

“La reasignación dará lugar a una indemnización únicamente cuando se impida al 

adjudicatario la operación de las redes o la prestación de los servicios en los términos 

indicados en la concesión correspondiente, o bien, cuando dicha reasignación sea la 

única causa que obligue a sustituir o renovar equipos.” 
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El reconocimiento de estos derechos es un avance importante que le da seguridad jurídica a 

los operadores que vieron sus intereses consolidados por medio de un contrato con la 

administración. Esta dualidad entre las potestades de imperio de la administración y los 

derechos de los usuarios, es una clara demostración del imperio de la ley en un Estado de 

Derecho como el nuestro. 

Sobre el procedimiento propiamente dicho, recurrimos al Reglamento de la Ley General de 

Telecomunicaciones, decreto número 34765-MINAET. Este reglamento establece un laxo 

procedimiento en su artículo 11, donde en sólo 2 párrafos define el procedimiento de 

reasignación de frecuencias positivizado en la Ley. 

Artículo 11.-Procedimiento para la reasignación de frecuencias. El Poder Ejecutivo le 

solicitará a la SUTEL su criterio técnico para determinar la procedencia o no de la 

reasignación de frecuencias. Previo a emitir su recomendación la SUTEL deberá dar 

audiencia al titular de la banda de frecuencia sujeta a reasignación. El adjudicatario de 

la banda tendrá un plazo de quince (15) días naturales para manifestar su posición. 

Una vez recibida la posición del adjudicatario la SUTEL tendrá treinta (30) días 

naturales para realizar los estudios correspondientes y comunicar al Poder Ejecutivo su 

recomendación. 

Esta norma reglamentaria establece un procedimiento de 45 días desde la solicitud del criterio 

técnico por parte del Ejecutivo a la SUTEL, hasta la emisión de ese criterio. Aquí se establece 

un plazo de 15 días que le da la SUTEL al adjudicatario de la banda para que presente sus 

alegatos, en ejercicio de un supuesto derecho de defensa materializado en la Ley. 

Posteriormente en un plazo de 30 días naturales, la SUTEL deberá emitir el criterio técnico que 

comunique al Ejecutivo su recomendación. 

Nuestra posición es que, si bien se les da la posibilidad a los operadores de manifestar su 

posición, no existe un procedimiento verdadero que garantice el derecho de defensa y el 

debido proceso del procedimiento de reasignación de frecuencias, violentando los derechos 

del adjudicatario.  

En la siguiente sección, haremos una crítica al procedimiento actual donde mencionaremos las 

críticas de la Contraloría General de la República y Jurisprudencia Interamericana como 

fundamento de nuestro argumento de la insuficiencia de procedimiento de una simple norma 

reglamentaria para normar un método tan importante. 
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Sección II: Análisis de la normativa vigente. 

Habiendo mencionado las potestades de la administración para reasignar frecuencias de 

bandas de espectro a los adjudicatarios de éstas, en función de sus potestades de 

planificación, administración y control del espectro; haremos una crítica al procedimiento de 

reasignación como tal. 

Nuestro criterio es que si bien la Ley General de Telecomunicaciones establece claramente los 

supuestos en los cuales se va a dar la reasignación de frecuencias, se reconoce el derecho de 

los operadores y hasta una posible indemnización en caso de que no se pueda continuar con la 

operación de estas redes de acuerdo con lo establecido por el contrato de operación; nos 

parece insuficiente una regulación de un procedimiento tan laxa como existe actualmente a 

nivel reglamentario. 

Consideramos que el procedimiento de reasignación de frecuencias establecido en el artículo 

11 del reglamento de la Ley General de Telecomunicaciones, es un punto medio de todo el 

procedimiento, donde se reconoce solamente el acto de traslado y procedimiento en la SUTEL; 

obviando los métodos previos y posteriores al criterio técnico de la SUTEL. En este caso, 

consideramos que al procedimiento de reasignación de frecuencias actual le hace falta el inicio 

del procedimiento por parte del Poder Ejecutivo, así como su cierre y decisión final sobre tal, 

también por el Poder Ejecutivo. 

Como argumento de nuestra posición recurriremos a mencionar las críticas hechas por la 

Contraloría General de la República desde el año 2012. Además, analizaremos 

pronunciamientos de la Procuraduría General de la República donde nos remite a la aplicación 

supletoria del procedimiento administrativo de la Ley General de Administración Pública en 

tanto no existan procedimientos claros. Y finalmente, analizaremos la posición del sistema 

interamericano en la gestión del espectro, debido proceso y libertad de expresión. 

La coexistencia de dos entes públicos en la gestión del espectro ha generado una falta de 

coordinación de las competencias legales asignadas por la Ley General de Telecomunicaciones 

(8642) y la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector 

Telecomunicaciones. (8660). Si bien la Ley le asigna competencias a cada uno de estos Entes, 

en la práctica la relación de coordinación no ha sido bien definida y presenta una seria de 

falencias en la gestión de las potestades públicas asignadas por ley. 
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Esta falta de coordinación ha sido evidenciada por la Contraloría General de la República en su 

Informe Sobre la Gestión del Espectro Radioeléctrico ante la Apertura de las 

Telecomunicaciones116 del año 2012, en la que se atiende con el fin de determinar si los Entes 

encargados de la gestión del Espectro como lo son la SUTEL y el MICITT117, cumplen con sus 

responsabilidades en cuanto a la gestión del espectro radioeléctrico, de manera que se 

garantice un uso eficiente de este bien público. Dentro de las críticas que hace la Contraloría 

General de la República encontramos: 

• Falta de liderazgo en la gestión del espectro por parte del ministro rector del sector. 

• Ineficaz coordinación y colaboración del Ministerio y la SUTEL. 

• Un Plan Nacional de Atribución de Frecuencias(PNAF) que requiere ajustes. 

• No se cuenta con información completa y confiable de la asignación de bandas. 

• Incumplimiento de los concesionarios de brindar información a SUTEL. 

• Falta de un Sistema de Monitoreo de frecuencias y registro de las mismas 

• Falta de un plan para ordenar el Espectro. 

• Incumplimiento del Poder Ejecutivo de adecuar los títulos habilitantes, reasignar 

frecuencias y exigir devoluciones. 

• Debilidad en el procedimiento de concesión de frecuencias. 

• Diferencias de interpretación técnica y jurídica de las dos instituciones.118 

Si bien este informe es del año 2012, han sido pocos los avances realizados en la gestión del 

Espectro. Se hacen esfuerzos en el ordenamiento del uso del espectro por medio de un 

procedimiento de consultas y posterior reforma del PNAF en el 2014, así como la gestión de la 

información del uso de las bandas del espectro radioeléctrico.  

Reconocemos el esfuerzo importante del viceministerio de Telecomunicaciones en la 

adecuación de los títulos habilitantes a la normativa actual. Sin embargo, siguen existiendo 

deficiencias especialmente en los procedimientos de adecuación de títulos habilitantes y la 

reasignación de frecuencias. 

Este último punto es análisis central de esta sección, donde mencionaremos las críticas que 

hace la Contraloría General de la República desde el 2012, las cuales todavía son solventadas. 

El Informe Sobre la Gestión del Espectro Radioeléctrico Ante la Apertura de las 

                                                           
116 Contraloría General de la República, Informe Sobre la Gestión del Espectro Radioeléctrico 
ante la Apertura de las Telecomunicaciones, Área de fiscalización de Servicios de 
Infraestructura, Informe Numero DFOE-IFR-IF-6-2012 del 30 de Julio del 2012.  
117 Anteriormente pertenecía al Ministerio de Ambiente Energía y Telecomunicaciones 
reformado por ley 9046 
118 Contraloría General de la República, Ibid., RESUMEN EJECUTIVO. 2012  
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Telecomunicaciones número DFOE-IFR-IF-6-2012 del 30 de julio del 2012 de la División de 

Fiscalización Operativa y Evaluativa del Área de Fiscalización de Servicios de Infraestructura de 

la Contraloría General de la República, señaló en ese año que existe una falta de atención en la 

reasignación de frecuencias.  

Señala la Contraloría General de la República que, en relación con lo establecido en la 

normativa de reasignación de frecuencias anteriormente mencionada, se identificaron dos 

debilidades: 

a. Falta de procedimientos, reglamentos, lineamientos y demás aspectos relativos a la 

reasignación de frecuencias. 

b. No se han identificado todas las frecuencias que requieren reasignación, ni se han 

reasignado las identificadas. 119 

Sobre la falta de procedimientos en la reasignación de frecuencias señalados en el primer 

punto, podemos afirmar que, si bien este señalamiento se hace desde el 2012, a la fecha no 

existe un procedimiento claro que regule la reasignación de frecuencias. Sobre este punto, 

mencionó la Contraloría General de la República en su momento: 

“No se tienen formalmente establecidos, por parte del MINAET, los procedimientos, 

reglamentos, lineamientos y demás aspectos requeridos para ejecutar los trámites de 

reasignación de frecuencias.”120  

Se mencionaba en dicho informe que desde la Rectoría del Sector se estaban conformando 

equipos de trabajo con el fin de establecer dichos procedimientos. Sin embargo, en el 

transcurso de esta investigación no se encontraron dichos procedimientos en ninguna norma 

emitida por el Poder Ejecutivo. Por lo que se sigue con la laxa reglamentación procedimental 

del artículo 11 del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones.  

Sobre el segundo punto en cuestión de la identificación de las frecuencias que requieren 

reasignación, debemos mencionar que si bien en el 2012 el Estado no sabía cómo estaba 

conformado el Espectro Radioeléctrico, en los últimos años se ha hecho un esfuerzo 

importante para identificar las bandas del espectro y a quien están adjudicados, así como la 

adecuación de los títulos habilitantes de estas operaciones. Este arduo trabajo culminó con 

una serie de reformas y actualización del Plan Nación de Atribución de Frecuencias en el 

                                                           
119 Contraloría General de la República, Informe Sobre la Gestión del Espectro Radioeléctrico 
ante la Apertura de las Telecomunicaciones, Área de fiscalización de Servicios de 
Infraestructura, Informe Numero DFOE-IFR-IF-6-2012 del 30 de Julio del 2012. Página 17.  
120 Ibíd. Página 17.  
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2015121. Se puede decir que actualmente el Viceministerio de Telecomunicaciones ya tiene 

identificadas todas las bandas de frecuencias que están en uso en nuestro país122. Sin 

embrago, desconocemos si existe algún plan para la reasignación. En su momento la 

Contraloría General de la República mencionó que: “paralelamente al trámite de reasignación, 

se deberán ejecutar diversas tareas y estudios, tales como la identificación de las bandas a 

donde serán migrados los usuarios actuales de las bandas citadas”123.  

Si bien se reconoce el esfuerzo por parte del Poder Ejecutivo para identificar el estado actual 

del Espectro y su distribución en manos de los adjudicatarios, queda debiendo la 

administración en la definición de procedimientos, reglamentos, lineamientos y demás 

aspectos relativos a la reasignación de frecuencias.  

El hecho que se definan claramente estos procedimientos es un asunto de seguridad jurídica 

tanto para el Estado en su calidad de planificados, administrador y controlador del Espectro, 

como de los particulares que explotan ese bien. La definición de estos procedimientos es de 

suma importancia para asegurar transparencia en la gestión del Espectro y evitar 

arbitrariedades como se dan en otros países.  

Sobre el tema de la gestión del Espectro Radioeléctrico, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos conoce casos donde Estados han utilizado las potestades de imperio sobre el 

espectro de manera arbitraria en detrimento de derechos convencionales reconocidos en la 

Convención Interamericana de Derechos Humanos. En el caso Garnier y otros (Radio Caracas 

Televisión) vs. Venezuela, la Corte Interamericana de Derechos Humanos mencionó 

argumentos importantes que deben ser tomados en cuenta en esta investigación.  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos reconoce la potestad de los Estados de regular 

el Espectro como bien escaso y limitado.  

“la Corte reconoció la potestad y necesidad que tienen los Estados para regular la 

actividad de radiodifusión, la cual abarca no sólo la posibilidad de definir la forma en 

                                                           
121 Decretos ejecutivos: 

• 39057 del 27 de marzo del 2015. 
• 39311 del 11 de septiembre del 2015. 
• 39253 del 11 de septiembre del 2015. 
• 39491 del 16 de diciembre del 2015. 

122 Vice Ministerio de Telecomunicaciones Distribución del Espectro Radioeléctrico en Costa 
Rica http://www.telecom.go.cr/index.php/en-contacto-con-el-usuario/todos-los-
documentos/telecom/espectro/distribucion-del-espectro-radioelectrico-en-costa-rica-pdf/detail 
consultado el 24 de Agosto de 2016. 
123 Contraloría General de la República, Informe Sobre la Gestión del Espectro Radioeléctrico 
ante la Apertura de las Telecomunicaciones, Área de fiscalización de Servicios de 
Infraestructura, Informe Numero DFOE-IFR-IF-6-2012 del 30 de Julio del 2012. Página 19.  

http://www.telecom.go.cr/index.php/en-contacto-con-el-usuario/todos-los-documentos/telecom/espectro/distribucion-del-espectro-radioelectrico-en-costa-rica-pdf/detail
http://www.telecom.go.cr/index.php/en-contacto-con-el-usuario/todos-los-documentos/telecom/espectro/distribucion-del-espectro-radioelectrico-en-costa-rica-pdf/detail
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que se realizan las concesiones, renovaciones o revocaciones de las licencias, sino 

también la de planificar e implementar políticas públicas sobre dicha actividad, siempre 

y cuando se respeten las pautas que impone el derecho a la libertad de expresión. 

Igualmente estimó que, dado que el espacio radioeléctrico es un bien escaso”124. 

Sin embargo, el reconocer las potestades del Estado para regular el Espectro no implica que el 

poder de este sea absoluto. Por lo que manda a un proceso de regulación claro, preciso y bajo 

criterio técnico que evite que se den arbitrariedades. 

“Además, la Corte recalcó la necesidad de que los Estados regulen de manera clara y 

precisa los procesos que versen sobre el otorgamiento o renovación de concesiones o 

licencias relacionadas con la actividad de radiodifusión, mediante criterios objetivos 

que eviten la arbitrariedad.”125 

La necesidad de una reglamentación de los procedimientos que afecten los derechos de los 

adjudicatarios debe ser lo más clara posible, para evitar que por criterios arbitrarios se afecten 

los derechos de los operadores. Por lo que es de suma importancia la regulación clara de estos 

procedimientos. 

Incluso la Corte Interamericana de Derechos Humanos va más lejos, definiendo que en los 

procedimientos que afecten derechos de los operadores hay una inversión de la carga de la 

prueba, donde es el Estado el que debe argumentar los motivos de los procedimientos que 

afecten a los operadores, probando que no existe un criterio discriminatorio en contra de la 

persona a la que se le aplica el procedimiento. Esto debido al principio de no discriminación 

del artículo 1.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos. 

“La Corte resaltó que tratándose de la prohibición de discriminación por una de las 

categorías protegidas contempladas en el artículo 1.1 de la Convención, la eventual 

restricción de un derecho exige una fundamentación rigurosa y de mucho peso, 

invirtiéndose, además, la carga de la prueba, lo que significa que corresponde a la 

autoridad demostrar que su decisión no tenía un propósito ni un efecto 

discriminatorio.”126 

Analizando la posición de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en función de la 

normativa actual del procedimiento de reasignación de frecuencias, podemos argumentar que, 

                                                           
124 Corte Interamericana de Derechos Humanos, CASO GARNIER Y OTROS (RADIO 
CARACAS TELEVISIÓN) VS. VENEZUELA, San José, Costa Rica, 22 de junio del 2015. 
RESUMEN EJECUTIVO.  
125 Ibid. 
126 Ibid. 
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si bien la Ley General de Telecomunicaciones establece los supuestos en los que se puede dar 

la reasignación y reconoce que se debe tener en cuenta los derechos de los adjudicatarios en 

función del contrato suscrito con el Estado; existen falencias en el procedimiento como tal. El 

método actual, no menciona nada acerca de la motivación de los supuestos de la reasignación, 

que dan vía libre al Estado de interpretar conceptos jurídicos indeterminados como “utilidad o 

interés público” de la forma en la que mejor le convenga.  

Si bien nuestro país es tradicional cumplidor del sistema interamericano y respetuoso del 

Estado de Derecho bajo el imperio de la Ley, no es aceptable que no estén clarificados estos 

procedimientos en normas positivas que cierren la posibilidad a arbitrariedades en detrimento 

de los operadores de bandas del espectro.  

Sobre la falta de procedimientos en el sector telecomunicaciones también se ha pronunciado 

la Procuraduría General de la República, ante acertadas consultas hechas por el mismo 

Viceministerio de Telecomunicaciones. En una consulta realizada en el 2015 por el Ministro de 

Ciencia y Tecnología sobre el procedimiento sancionador de la administración con los 

concesionarios que no cumplan con las condiciones del contrato de concesión, la Procuraduría 

determinó la supletoriedad del procedimiento administrativo de la Ley General de la 

Administración Pública para garantizar el debido proceso en materia sancionadora. En su 

momento mencionó la Procuraduría: 

“La potestad sancionatoria de la Administración es manifestación del poder represivo 

del Estado. El poder punitivo estatal es único, por lo que la potestad sancionatoria 

administrativa está sujeta a los principios y disposiciones aplicables originalmente en el 

Derecho Penal. Producto de la influencia de la Corte Europea de Derechos Humanos y 

de la Corte de Justicia de las Comunidades Europeas se impone a la Administración 

aplicar las garantías procedimentales desarrolladas para el proceso penal, con 

determinados matices particularmente en orden a la tipicidad. Lo que se justifica en el 

hecho de que se está ante una afectación de la esfera de libertad de los administrados 

en razón del proceder del Poder Público. De ese hecho la potestad sancionadora se 

ejerce con respeto a los principios generales del debido proceso, lo que implica amplio 

derecho de defensa, principio de contradictorio, igualdad entre las partes, presunción 

de inocencia y sujeción al principio de imparcialidad. Estos principios se imponen a la 

autoridad sancionadora, que debe actuar como los jueces: de manera imparcial, 

objetiva e independiente. En nuestro sistema jurídico se estima que la legislación 

administrativa que contempla en forma más acertada los principios del debido proceso 
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es la Ley General de la Administración Pública, por lo que su aplicación se impone en 

todo procedimiento administrativo sancionador, máxime si no existe una regulación 

legal suficiente en procedimientos especiales. En la medida en que resulte aplicable el 

procedimiento ordinario, resulta aplicable el artículo 229 de dicha Ley General, en 

cuanto ordena la aplicación de los procedimientos establecidos en dicha Ley a toda la 

Administración, salvo las excepciones legalmente establecidas: 

 “Artículo 229.- 

 1.                  El presente Libro regirá los procedimientos de toda la Administración, 

salvo disposición que se le oponga. 

 2.      En ausencia de disposición expresa de su texto, se aplicarán supletoriamente, en 

lo que fueren compatibles, los demás Libros de esta ley, el Código Procesal 

Contencioso-Administrativo, las demás normas, escritas y no escritas, con rango legal o 

reglamentario, del ordenamiento administrativo y, en último término, el Código de 

Procedimiento Civiles, la Ley Orgánica del Poder Judicial y el resto del Derecho común”. 

 Por ende, el procedimiento de esta Ley se aplica aun supletoriamente en los 

procedimientos regulados por otras leyes en el tanto no se garantice el debido 

proceso o bien, existan aspectos procedimentales no regulados por la ley especial.”127 

La aplicación supletoria del Procedimiento Administrativo de la Ley General de Administración 

Pública es un primer acercamiento al aseguramiento del debido proceso y derecho de defensa 

que dan seguridad jurídica a los procedimientos ejercidos como autoridad pública por parte 

del Estado.  

Entonces tenemos que mientras los procedimientos en función de potestades de imperio de la 

administración, en tanto no estén reglados por norma especial que asegure el debido proceso, 

debe aplicar el Procedimiento Administrativo de la Ley General de Administración Pública. Si 

bien la Ley General de Telecomunicaciones menciona que se deben respetar los derechos de 

los adjudicatarios, la realidad del procedimiento es que solo se menciona que en el plazo de 15 

días el adjudicatario puede dar sus argumentos a la SUTEL sobre el procedimiento de 

reasignación de frecuencias.  

                                                           
127 Procuraduría General de la República, C-306-2015, 11 de noviembre, 2015 
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El procedimiento actual, si bien menciona el derecho de manifestar la posición de 

adjudicatario, deja por la libre la interpretación de los supuestos de readecuación de 

frecuencias mencionados en el artículo 21 de la Ley General de Telecomunicaciones.  

 

Sección III: Reasignación de frecuencias en el derecho comparado. 

Esta pequeña sección busca hacer una rápida mención de la regulación de esta materia en 

algunos países de América Latina y las Directivas Europeas de la Comunidad Europea. 

Consideramos importante mencionarlas, aunque sea rápidamente, para evidenciar modelos 

distintos a la normativa nacional que bien pueden ser más o menos garantes de los principios 

que guían nuestra investigación. Tomamos países latinoamericanos, que recientemente han 

modificado su normativa de Telecomunicaciones para hacer más eficiente el uso del espectro.  

Mencionamos anteriormente el caso de Venezuela y la forma arbitraria como se han usado las 

potestades de imperio del Estado con el espectro, para censurar voces disidentes dentro de su 

país, como recientemente pasó con la cadena internacional CNN en español; específicamente 

mencionamos la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, fundamento 

judicial transnacional de peso para esta investigación en cuanto al debido proceso y derecho 

de defensa. 

El tratamiento del espectro varía de una legislación a otra, específicamente en las potestades 

de imperio sobre este y la forma como se ejercen. Lo que sí parece ser generalizado es del 

carácter de demanialidad del espectro en diversas legislaciones.  

En cuanto al cuerpo normativo y la temporalidad de estos encontramos un esfuerzo desde 

finales de los noventas a la fecha de modernizar las regulaciones de las telecomunicaciones 

modernas.  

Colombia, cuenta con un cuerpo normativo moderno que desde principios de milenio viene 

adaptando a las necesidades del siglo XXI. Pero no fue sino hasta el 30 de Julio del año 2009 en 

el que se promulga la ley 1341 por la cual se definen los “principios y conceptos sobre la 

sociedad de la información y organización de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones”.  

En el derecho argentino encontramos dos normas que regulan el tema de las 

telecomunicaciones, una directamente sobre telecomunicaciones y otra más dirigida a la 

sociedad de la información pero que recoge potestades de la administración que no pueden 

ser pasadas por alto. 
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La Ley Nacional de Telecomunicaciones 19 798 del 22 de agosto del 1972 es una norma dada 

por el presidente de la Nación Argentina y promulgada con fuerza de ley. Recordemos que 

Argentina fue dominada por una serie de gobiernos militares autoritarios donde el Ejecutivo 

emitía normas de carácter general sin la sanción de un parlamento. Esta norma es una regla 

general de telecomunicaciones donde regulaba sobre todo las comunicaciones análogas 

clásicas del siglo XX tal cual lo hacía nuestra de Radio.  

Este decreto-ley crea una serie de organismos de control de telecomunicaciones típico de su 

época y de una sociedad autoritaria, pero que regula de igual manera los servicios de 

telecomunicaciones como telegrafía, radio, telefonía entre otros.  

A pesar de la vigencia de esa norma de telecomunicaciones, en el 2014 se crea una normativa 

más moderna. La Ley Argentina Digital 27 078 promulgada el 18 de diciembre de 2014 tiene 

como objeto la declaración e interés público del desarrollo de las TIC´s y posibilitar el acceso 

de los habitantes argentinos a los servicios de información y comunicación. Esto con el fin de 

garantizar el derecho a las comunicaciones, el reconocimiento del papel de las tecnologías en 

el desarrollo, la competencia y desarrollo sostenible128. 

La legislación panameña de telecomunicaciones data de mediados de los años 90´s. La Ley 

número 31 del 8 de febrero de 1996 “Por la cual se dictan normas para la regulación de las 

                                                           
128 República Federal Argentina. Ley Argentina Digital 27 078 promulgada el 18 de diciembre 
de 2014. 

ARTÍCULO 1° — Objeto. Declárase de interés público el desarrollo de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, las Telecomunicaciones, y sus recursos 
asociados, estableciendo y garantizando la completa neutralidad de las redes. 
Su objeto es posibilitar el acceso de la totalidad de los habitantes de la República 
Argentina a los servicios de la información y las comunicaciones en condiciones 
sociales y geográficas equitativas, con los más altos parámetros de calidad. 
Esta norma es de orden público y excluye cualquier tipo de regulación de los 
contenidos, cualquiera fuere su medio de transmisión. 
ARTÍCULO 2° — Finalidad. Las disposiciones de la presente ley tienen como finalidad 
garantizar el derecho humano a las comunicaciones y a las telecomunicaciones, 
reconocer a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) como un 
factor preponderante en la independencia tecnológica y productiva de nuestra Nación, 
promover el rol del Estado como planificador, incentivando la función social que dichas 
tecnologías poseen, como así también la competencia y la generación de empleo 
mediante el establecimiento de pautas claras y transparentes que favorezcan el 
desarrollo sustentable del sector, procurando la accesibilidad y asequibilidad de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones para el pueblo. 
Asimismo, se busca establecer con claridad la distinción entre los mercados de 
generación de contenidos y de transporte y distribución de manera que la influencia en 
uno de esos mercados no genere prácticas que impliquen distorsiones en el otro. 
En la ejecución de la presente ley se garantizará el desarrollo de las economías 
regionales, procurando el fortalecimiento de los actores locales existentes, tales como 
cooperativas, entidades sin fines de lucro y pymes, propendiendo a la generación de 
nuevos actores que en forma individual o colectiva garanticen la prestación de los 
Servicios de TIC. 
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telecomunicaciones en la República de Panamá”; regula las telecomunicaciones con el objeto 

de acelerar la modernización y el desarrollo del sector promoviendo la inversión, mejorar el 

acceso y calidad de los servicios, así como ordenar la competencia y las tarifas129. 

Por su parte, la Unión Europea con sus particularidades de derecho comunitarios, tiene una 

serie de normas comunitarias emanan de la Comisión Europea que fija parámetros generales 

para los países miembro de la Unión Europea, estas reglas comunitarias sirven de base para la 

normativa interna de cada uno de los países miembros, que deben ir concorde a sistemas 

comunitarios.  

El Marco Regulador de las Comunicaciones Electrónicas del sitio web de legislación de la Unión 

Europea EUR-Lex menciona: 

“Esta «Directiva marco» pretende fundamentalmente: 

— reforzar la competencia en el sector de las comunicaciones electrónicas; 

— estimular las inversiones; 

— fomentar la libertad de elección de los consumidores y permitir que se beneficien de los 

servicios innovadores, la calidad y precios más bajos. 

En concreto, establece las tareas de las autoridades nacionales de reglamentación 

(ANR) y los principios que forman la base de sus operaciones. 

Forma parte del «paquete de telecomunicaciones», aprobado en 2002 y enmendado en 

2009, para tomar en consideración el rápido desarrollo del sector. Este paquete incluye 

cuatro Directivas «específicas» que regulan aspectos concretos de las comunicaciones 

electrónicas y dos Reglamentos: 

— Directiva 2002/20/CE o «Directiva de autorización»; 

— Directiva 2002/19/CE o «Directiva de acceso»; 

— Directiva 2002/22/CE o «Directiva de servicio universal»; 

— Directiva 2002/58/CE o «Directiva sobre la privacidad y las comunicaciones electrónicas»; 

                                                           
129 República de Panamá. Ley número 31 del 8 de febrero de 1996 “Por la cual se dictan 
normas para la regulación de las telecomunicaciones en la República de Panamá”. ARTÍCULO 
1.  

http://eur-lex.europa.eu/summary/glossary/electronic_communications.html
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=celex:32002L0020
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:l24164
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=celex:32002L0019
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:l24108i
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=celex:32002L0022
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:l24108h
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=celex:32002L0058
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:l24120
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— Reglamento (CE) no 1211/2009 por el que se establece el Organismo de Reguladores 

Europeos de las Comunicaciones Electrónicas (ORECE); 

— Reglamento (UE) no 531/2012 relativo a la itinerancia en las redes públicas de 

comunicaciones móviles. 

Ámbito de aplicación 

La Directiva establece un marco armonizado para la regulación de las redes de las 

comunicaciones electrónicas, es decir, los sistemas de transmisión que permiten el 

transporte de señales mediante cables, ondas hertzianas, medios ópticos u otros 

medios electromagnéticos, incluidas las redes por satélite, las redes terrestres de fijas y 

móviles, los sistemas de cables eléctricos, las redes utilizadas para la radiodifusión 

sonora y televisiva y las redes de televisión por cable, con independencia del tipo de 

información transportada. 

Asimismo, incluye los servicios de las comunicaciones electrónicas, que están formados 

por la transmisión de señales por estas redes, y los recursos y servicios asociados a las 

redes o a los servicios de las comunicaciones electrónicas, que permiten o apoyan la 

prestación de servicios mediante esa red o servicio. 

Se excluye, por el contrario, del ámbito de aplicación de la Directiva el contenido de los 

servicios prestados a través de las redes de comunicaciones electrónicas, como los 

contenidos de radiodifusión. Lo mismo ocurre con los equipos terminales de 

telecomunicación, con la excepción de aquellos aspectos que facilitan el acceso de los 

usuarios con discapacidad.”130 

Para nuestra investigación es de especial interés la Directiva de Autorización “Directiva 

2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la 

autorización de redes y servicios de comunicaciones electrónicas.” Cuyo objeto es crear un 

marco jurídico que garantice la libertad de suministrar redes y servicios de comunicaciones 

electrónicas. Esta directiva aplica a la concesión de derechos de uso de radiofrecuencias 

cuando este uso implique el suministro de una red o servicio de comunicaciones electrónicas a 

cambio de una remuneración. 

                                                           
130 EUR-Lex. Access to European Union law. Consultado el 21 de febrero del 2017 en: 
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:l24216a  

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=celex:32009R1211
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:si0015
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:si0015
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=celex:32012R0531
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:l24276
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/AUTO/?uri=uriserv:l24276
http://eur-lex.europa.eu/summary/glossary/electronic_communication_networks.html
http://eur-lex.europa.eu/summary/glossary/electronic_communication_networks.html
http://eur-lex.europa.eu/summary/glossary/electronic_communications_services.html
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv:l24216a
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En Costa Rica el espectro es de carácter demanial y de rango constitucional con las 

características propias en la gestión del Espectro y sus potestades de planificación, gestión y 

control. Sin embargo, ese tratamiento del Espectro cambia de un país a otro. 

Colombia al igual que Costa Rica eleva a rango constitucional el carácter público de las redes 

de comunicación inalámbricas del espectro, en su artículo 75 constitucional. Por su parte, el 

artículo 1 de la ley 1341 establece el objeto de esta ley: 

Artículo 1.- OBJETO. La presente Ley determina el marco general para la formulación de 

las políticas públicas que regirán el sector de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, su ordenamiento general, el régimen de competencia, la protección al 

usuario, así como lo concerniente a la cobertura, la calidad del servicio, la promoción 

de la inversión en el sector y el desarrollo de estas tecnologías, el uso eficiente de las 

redes y del espectro radioeléctrico, así como las potestades del Estado en relación 

con la planeación, la gestión, la administración adecuada y eficiente de los recursos, 

regulación, control y vigilancia del mismo y facilitando el libre acceso y sin 

discriminación de los habitantes del territorio nacional a la Sociedad de la Información.  

Claramente el objeto de esta ley le da competencia al Estado colombiano sobre el uso eficiente 

del espectro y las potestades de Estado sobre este bien de dominio público. 

Argentina, con las particularidades del decreto-ley de telecomunicaciones, crea una serie de 

organismos de control de telecomunicaciones típico de su época y de una sociedad autoritaria, 

pero que regula de igual manera los servicios de telecomunicaciones como telegrafía, radio, 

telefonía entre otros.  

Sobre esta norma, solo llamamos la atención la mención que se hace sobre las competencias 

del poder ejecutivo nacional en u inciso d sobre la potestad de administración de las bandas de 

frecuencias radioeléctricas. 

“Art. 4º — Es competencia del Poder Ejecutivo Nacional: 

d) Administrar las bandas de frecuencias radioeléctricas. 

El papel del Estado gira en torno a las potestades de Administración, Gestión y Control, 

similares a nuestro ordenamiento, que se reconocen en el artículo 4 de la Ley de 

Telecomunicaciones mencionada anteriormente, pero que complementa las potestades sobre 

la gestión del espectro. 
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En Panamá se le dan las potestades de regulador, ordenador, fiscalizador y potestad 

reglamentaria al Ente Regulador de los Servicios Públicos de Panamá131. Sin embargo, la 

habilitación de uso del espectro está dividida en dos organismos, el Ente Regulador a quien le 

concierne la potestad habilitante y de supervisión de las concesiones de frecuencias asignadas 

a telecomunicaciones; mientras que el Ministerio de Gobierno y Justicia otorga y supervisa 

estas concesiones para frecuencias no asignadas a servicios de telecomunicaciones132. 

Entonces tenemos que las distintas legislaciones analizadas cuentan con un tratamiento del 

Espectro, mayor o menor medida, amplio por parte del Estado; demostrado por las diferentes 

potestades de imperio que poseen las instituciones estatales que tiene a cargo el espectro. 

Ahora, analizaremos el tratamiento de estas legislaciones sobre la reasignación de frecuencias. 

En la normativa colombiana que mencionamos anteriormente el artículo 4 de la ley 1341 habla 

sobre la “intervención del Estado en el sector de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones”, mencionando en su inciso número 7 que el Estado intervendrá para: 

“7. Garantizar el uso adecuado el espectro radioeléctrico, así como la reorganización 

del mismo, respetando el principio de protección a la inversión, asociada al uso del 

espectro…” 

Este inciso es clave en esta sección de derecho comparado para con nuestra investigación, en 

tanto se le reconoce la potestad no solo de uso adecuado del espectro al Estado colombiano, 

sino también la potestad de reorganización del mismo. Eso sí, al igual que en nuestro país se 

reconocen los derechos de los operadores.  

La potestad general se menciona en este artículo, sin embargo, en el Título II sobre la 

“Provisión de las redes y servicios y acceso a recursos escasos” menciona en el artículo 12: 

“Artículo 12.- PLAZO Y RENOVACiÓN DE LOS PERMISOS PARA EL USO DEL ESPECTRO 

RADIOELÉCTRICO. El permiso para el uso del espectro radioeléctrico tendrá un plazo 

definido inicial hasta de diez (10) años, el cual podrá renovarse a solicitud de parte por 

períodos iguales al plazo inicial. Por razones de interés público, o cuando resulte 

indispensable el reordenamiento nacional del espectro radioeléctrico, o para dar 

cumplimiento a las atribuciones y disposiciones internacionales de frecuencias, el plazo 

de renovación podrá ser inferior al plazo inicial.” 

                                                           
131 República de Panamá. Ley número 31 del 8 de febrero de 1996 “Por la cual se dictan 
normas para la regulación de las telecomunicaciones en la República de Panamá”.  ARTÍCULO 
2. 
132 Ibid. ARTÍCULO 12. 
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En la segunda oración de este numeral se menciona que, por interés público, por 

reordenamiento del espectro o disposiciones internacionales puede ser menor el plazo de 

renovación. No se menciona expresamente la reasignación, pero entendiendo esta norma en 

concordancia con la potestad general del artículo 4 mencionada anteriormente, podemos 

entender que se trata de potestades de ordenamiento del espectro, dentro de la cual puede 

ser la reasignación de frecuencias. 

Entonces tenemos que Colombia reconoce las potestades de organización y reorganización del 

espectro por parte del Estado, así como la temporalidad de las concesiones y las posibilidades 

de reducción del plazo; mas no encontramos una regulación expresa sobre la reasignación de 

frecuencias y sus procedimientos.  

Específicamente sobre nuestro tema de reasignación de frecuencias, el derecho argentino 

reconoce la migración de bandas: 

ARTÍCULO 30. — Migración de bandas. La Autoridad de Aplicación podrá requerir a los 

titulares de autorizaciones y permisos de uso de frecuencias la migración de sus 

sistemas como consecuencia de cambios en la atribución de bandas de frecuencias. La 

migración deberá cumplirse en los plazos que fije la Autoridad de Aplicación. Los 

autorizados o permisionarios no tienen derecho a indemnización alguna. 

Como podemos ver la existencia de un mecanismo de reasignación o migración de frecuencias 

como potestad derivada del control del espectro por parte del Estado, existe en el derecho 

argentino; solo que la encontramos escrita de un modo mucho más autoritario y sin reconocer 

muchos de los derechos que nos cuestionamos en esta investigación. Además de la 

inexistencia de la indemnización.  

Encontramos entonces en el derecho de Argentina la existencia de un mecanismo similar a la 

reasignación de frecuencias con sus particularidades propias, específicamente en la existencia 

de una potestad más amplia para la migración de banda. 

En Panamá mencionamos anteriormente la dualidad en la gestión del espectro entre las 

potestades de regulador, ordenador, fiscalizador y potestad reglamentaria al Ente Regulador 

de los Servicios Públicos de Panamá133. Y la habilitación de uso del espectro está dividida en 

dos organismos, al Ente Regulador le concierne la potestad habilitante y de supervisión de las 

concesiones de frecuencias asignadas a telecomunicaciones; mientras que al Ministerio de 

                                                           
133 Ibid. ARTÍCULO 2. 
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Gobierno y Justicia otorga y supervisa estas concesiones para frecuencias no asignadas a 

servicios de telecomunicaciones134. 

La dualidad mencionada anteriormente se mantiene en otros procedimientos de gestión del 

espectro, específicamente al que da paso a esta investigación. El derecho panameño en la ley 

de telecomunicaciones de ese país reconoce la potestad de reasignación de frecuencias en el 

artículo 13 de esa norma legal. Menciona su texto: 

Artículo 13. El Estado, a través del Ministerio de Gobierno y Justicia y del Ente 

Regulador, según sea el caso, protegerá los derechos de los titulares de las concesiones 

otorgadas para el uso de frecuencias, no asignando nuevas frecuencias que pudiesen 

interferir con las que se hubiesen concedido. No obstante, el Estado podrá reasignar 

una frecuencia o banda de frecuencias, sin indemnización, en los siguientes casos:  

1. Por razones de interés público o seguridad nacional;  

2. Para la introducción de nuevas tecnologías, de acuerdo con las normas 

internacionales;  

3. Para solucionar problemas de interferencias perjudiciales, lo cual se hará tomando 

en cuenta el principio de continuidad del servicio público de telecomunicaciones;  

4. Para dar cumplimiento a los tratados y convenios suscritos y ratificados por la 

República de Panamá. 

Esta norma nos deja varias conclusiones, la primera se refiere a la garantía de uso afectivo de 

las frecuencias de los concesionarios, que garantizan sus derechos que se suponen irán de 

acuerdo con lo establecido en el contrato de concesión.  

Además, hacemos dos observaciones más sobre nuestro tema de reasignación de frecuencias. 

Nuestra interpretación es que la reasignación de frecuencias efectivamente procede y es 

aceptada en este artículo, inclusive reconociendo expresamente una serie de supuestos en los 

que no solo se debe dar la reasignación, sino también queda vedada la indemnización en estos 

supuestos. 

Los supuestos de reasignación de frecuencias del derecho panameño son muy similares a los 

de la legislación costarricense, sin embargo, esta norma extranjera desconoce la posibilidad de 

indemnización en esos supuestos; contrario a nuestra ley que reconoce esa contraprestación 

económica en casos de interrupción de operaciones o cambio de equipos. 

                                                           
134 Ibid. ARTÍCULO 12. 
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En el derecho comunitario europeo, nos interesa la Directiva de Autorización “Directiva 

2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa a la 

autorización de redes y servicios de comunicaciones electrónicas.” Cuyo objeto es crear un 

marco jurídico que garantice la libertad de suministrar redes y servicios de comunicaciones 

electrónicas. Esta directiva aplica a la concesión de derechos de uso de radiofrecuencias 

cuando éste implique el suministro de una red o servicio de comunicaciones electrónicas a 

cambio de una remuneración. 

Dentro de los considerandos de esta norma comunitaria encontramos en el numeral 33 una 

consideración de la potestad modificatoria de las condiciones en las autorizaciones, cuando 

sea justificado: 

“(33) A los Estados miembros puede serles necesario modificar los derechos, 

condiciones, procedimientos, tasas y cánones relacionados con las autorizaciones 

generales y derechos de uso cuando esté objetivamente justificado. Tales 

modificaciones deben notificarse debida y oportunamente a todas las partes 

interesadas, dándoles adecuada oportunidad de expresar su opinión sobre las 

mismas.”135 

Esta primera aproximación reconoce la posibilidad de los Estados miembros a introducir 

procedimientos rectificatorios de las condiciones acordadas en las concesiones, eso sí, 

respetando el derecho de defensa y debido proceso. 

Sobre nuestro tema continúa este texto comunitario mencionando en su articulado estas 

prerrogativas de los Estados.  

“Artículo 14 

Modificación de derechos y obligaciones 

1. Los Estados miembros velarán por que los derechos, condiciones y procedimientos 

relativos a las autorizaciones generales y los derechos de uso o derechos de instalación 

de recursos puedan ser modificados únicamente en casos objetivamente justificados y 

de manera proporcionada. Deberá notificarse adecuadamente la intención de efectuar 

tales modificaciones y concederse a las partes interesadas, incluidos los usuarios y los 

consumidores, un plazo suficiente para que puedan manifestar sus puntos de vista 

                                                           
135 Directiva de Autorización. “Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
7 de marzo de 2002, relativa a la autorización de redes y servicios de comunicaciones 
electrónicas.” 
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sobre las modificaciones propuestas, que no será inferior a cuatro semanas, salvo en 

circunstancias excepcionales. 

2. Los Estados miembros no deberán restringir ni retirar los derechos para instalar 

recursos antes de la expiración del período por el que fueron concedidos, salvo en casos 

justificados y cuando resulte apropiado, de conformidad con las disposiciones 

nacionales pertinentes sobre compensación por retirada de derechos.” 

Encontramos entonces una mención de la potestad de modificación de derechos y 

obligaciones que entendemos como una potestad de imperio de los Estados para modificar las 

condiciones de los contratos de habilitación de prestación de servicios de comunicación 

electrónica. Esta norma comunitaria es suficientemente amplia para mencionar las 

condiciones de notificación, audiencia y en general el derecho de defensa y debido proceso 

tanto de los operadores de redes de comunicación electrónica como de los usuarios. 

Encontramos también la mención de las compensaciones por retirada de derechos que se 

contempla en esta normativa europea. 

Las directivas europeas son marcos generales de reglamentación comunitaria que cada Estado 

miembro debe adaptar en su legislación interna. Por lo que podemos encontrar distintas 

variaciones de estas potestades de los Estados en la gestión de las frecuencias del Espectro. 

Reiteramos que estas prerrogativas están contempladas en las normas comunitarias como 

acabamos de mencionar. Esta potestad modificatoria calza dentro de nuestra concepción de 

reasignación de frecuencias, eso sí, el sistema europeo reconoce el debido proceso, el derecho 

de defensa y el derecho a una compensación por estas prerrogativas modificatorias. 

Entonces tenemos un tratamiento diferenciado en cuanto a la reorganización del espectro y la 

reasignación de frecuencias de país a país. Encontramos diferencias en el tratamiento del 

espectro y las organizaciones públicas que tienen a su cargo este bien demanial. También 

notamos un tratamiento diferente en cuanto a las indemnizaciones por la reasignación de 

frecuencias.  

Sin embrago, advertimos que este apartado pretende hacer un breve acercamiento a las 

normas de otras legislaciones y no un estudio a profundidad de derecho comparado; por lo 

que el análisis se limitó a la legislación de cada país, dejando de lado la conducta reglamentaria 

y administrativa de cada país. 



108 
 

Sección IV: Sobre la devolución de bandas del Instituto Costarricense de 

Electricidad. 

El Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) fue el único operador de redes de 

telecomunicaciones anterior a la apertura del mercado a la competencia derivada del CAFTA y 

normado en la Ley 8642. A parte del régimen de Radiodifusión y Televisión regulada en la Ley 

de Radio, con sus particularidades anteriormente mencionadas; solo el ICE y los concesionarios 

de la Ley de Radio, tenían en su poder disposiciones de aprovechamiento del Espectro. Y en el 

caso del ICE concentró un importante segmento del Espectro durante muchos años al ser el 

único proveedor de servicios de telecomunicaciones. 

Con la apertura del mercado, se le ordena al Estado a realizar un inventario de las bandas en 

uso o no, y en manos de qué operadores estaba, para reincorporar y adecuar estas a la 

legislación nacional, como mencionamos anteriormente en el capítulo I. El ICE como parte del 

Estado, se comprometió a identificar las bandas que no tenía en uso y procedió a ceder estas 

al Estado como titular de este bien de dominio público.  

En esta sección analizaremos rápidamente este convenio de cesión de Espectro por parte del 

ICE, como caso de interés para nuestra investigación. Si bien no hubo un procedimiento de 

reasignación de frecuencias, o cancelación de concesión, ni tampoco readecuación de títulos; 

podemos decir que en este particular caso del ICE como parte del Estado, cedió de manera 

voluntaria por medio de un acuerdo de carácter público un grupo importante de bandas de 

frecuencias del espectro al Estado. 

Este procedimiento se da por medio del “ACUERDO MUTUO SUSCRITO ENTRE EL PODER 

EJECUTIVO Y EL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD (ICE) PARA LA EXTINCIÓN 

PARCIAL DE CONCESIONES PARA EL USO DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO OTORGADAS AL ICE” 

La Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector 

Telecomunicaciones 8660 en su artículo 43 reformó el Decreto Ley 449 de creación del ICE, 

donde se indica que el ICE “podrá mantener la titularidad de las concesiones otorgadas en su 

favor y en uso”.  

A mediados del 2009 el Ministro Rector solicita al ICE la devolución de segmentos de 

frecuencias de ciertas bandas que poseía el ICE. A lo que esta entidad responde meses después 
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que no se considera “competente para reasignar o renunciar a frecuencias de manera 

unilateral”136 sin embargo, se declara en la disposición de colaborar con este proceso.  

Ante esto, el ministro rector propone emplear el método de acuerdo mutuo previsto en el 

artículo 22, inciso 2, sub-inciso d, de la Ley General de Telecomunicaciones con la intención de 

liberar las bandas. Ante esto el ICE acuerda seguir con el proceso de mutuo acuerdo 

reconocido en la misma ley 8642. El 8 de diciembre del 2009 en sesión 5890 el Consejo 

Directivo del ICE autoriza a su Presidente Ejecutivo a suscribir el acuerdo de extinción de 

concesión con el Poder Ejecutivo. 

El artículo 22 de la Ley General de Telecomunicaciones se refiere a la Revocación y Extinción de 

los títulos habilitantes, dentro de las que se contempla el mutuo acuerdo. Sin embargo, esta 

norma dista mucho de nuestro tema de Reasignación de Frecuencias regulado en el artículo 

21. Este acuerdo de cesión de Espectro por parte del ICE lo traemos a colación por ser una de 

las particularidades de nuestro ordenamiento y su relación con el ICE.  

Si bien es importante la investigación de las situaciones actuales, se mencionaron los aspectos 

buenos y señalando las falencias, lo más importante es aportar al crecimiento normativo del 

ordenamiento jurídico. Por lo que luego de haber analizado el sector telecomunicaciones con 

sus competencias, así como los títulos habilitantes del Espectro Radioeléctrico, y finalmente 

llegar a analizar y criticar el procedimiento de reasignación de frecuencias nacional y en el 

derecho comparado; procederemos a dar nuestro aporte al ordenamiento jurídico de las 

telecomunicaciones. En el siguiente capítulo haremos una propuesta de procedimiento de 

reasignación de frecuencias que ayude a la consolidación de la seguridad jurídica en el sector 

telecomunicaciones, donde se asegura un uso debido de un bien público tan importante como 

el Espectro, pero respetando los derechos de los adjudicatarios. 

  

                                                           
136 Acuerdo mutuo suscrito entre el Poder Ejecutivo y el Instituto Costarricense de Electricidad 
(ICE) para la extinción parcial de concesiones para el uso del espectro radioeléctrico otorgadas 
al ICE. CONSIDERANDO SETIMO. 
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CAPÍTULO III: Propuesta de 

procedimiento de reasignación de 

frecuencias.  

 

Título I: Fundamento axiológico-normativo de la propuesta de 

reforma. 

 

Habiendo hecho el análisis normativo del procedimiento de reasignación de frecuencias en la 

normativa actual costarricense, procederemos a complementar las razones axiológicas-

normativas de la necesidad de ampliar el procedimiento de reasignación de frecuencias del 

espectro, con un procedimiento que incluya y reconozca principios constitucionales que 

mencionaremos a continuación. 

Anteriormente mencionamos las deficiencias de la regulación actual, citando las 

interpretaciones de la Procuraduría General de la República que nos remite al procedimiento 

administrativo en los casos en los que no estén suficientemente normados ni se garantice el 

debido proceso y derecho de defensa de los administrados. Además, referimos el criterio de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos de que si bien el Espectro es un bien demanial 

cuya titularidad y potestad de regulación le corresponde al Estado; se debe garantizar 

seguridad jurídica a los operadores del espectro mediante procedimientos claros que eviten 

arbitrariedades por parte de la administración. También analizamos el criterio de la Contraloría 

General de la República, que señala una “falta de procedimientos, reglamentos, lineamientos y 

demás aspectos relativos a la reasignación de frecuencias”137. 

Además, hablamos de las potestades de planificación, administración y control del Espectro 

que tiene el Estado, analizando la regulación actual de la reasignación de frecuencias tanto a 

nivel legal como reglamentario. Nuestro criterio es que, si bien está normado y la ley reconoce 

                                                           
137 Contraloría General de la República, Informe Sobre la Gestión del Espectro Radioeléctrico 
ante la Apertura de las Telecomunicaciones, Área de fiscalización de Servicios de 
Infraestructura, Informe Numero DFOE-IFR-IF-6-2012 del 30 de Julio del 2012. 
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los derechos de los adjudicatarios, el procedimiento reglamentario no es suficiente para 

garantizar un debido proceso que respete esos derechos reconocidos en la misma ley. Sin 

embargo, tenemos un segundo bloque de obligaciones que también deben ser tomadas en 

cuenta, que es la obligación del Estado de ejercer un buen uso de los bienes públicos, en este 

caso el Espectro que además ya fue señalado por la Contraloría General de la República desde 

el 2012. Todas estas consideraciones son de carácter constitucional, fundamento que 

tomamos para hacer nuestra propuesta de reforma. 

A continuación, las consideraciones axiológicas-normativas de la necesidad de un nuevo 

procedimiento. 

 

Sección I: Espectro Radioeléctrico como bien demanial y el buen uso de los 

recursos públicos. 

El espectro como bien público inmaterial, cuenta con respaldo constitucional. Al artículo 121, 

inciso 4 establece ciertos bienes que no pueden salir en definitiva del dominio del Estado; 

entre éstos, los servicios inalámbricos. Por lo que el espectro entre dentro del dominio del 

Estado y es un bien demanial con sus propias características. Sobre esto, la Sala Constitucional 

en resolución 3067-1995 menciona: 

“II. La explotación de los servicios inalámbricos -ondas electromagnéticas en el caso en 

concreto- que se discute debe de estudiarse de conformidad con la naturaleza del bien 

de que se trata. Olvidan los promoventes que los servicios inalámbricos pertenecen al 

dominio de la Nación, según lo dispone el artículo 121 inciso 14.) de la Carta Magna, 

que dice en lo conducente (…) 

En razón de lo anterior es que se concluye que no es un bien directamente utilizable o 

explotable por los particulares, ya que participa de las características propias de los 

bienes demaniales: inalienabilidad, imprescriptibilidad e inembargabilidad, de manera 

que no es susceptible de ser objeto de propiedad privada, y su explotación está sujeta 

a las condiciones que expresamente establezca al respecto la Asamblea Legislativa, tal 

como lo ha definido en forma reiterada esta Sala al señalar que los bienes demaniales 

son diversos de la propiedad privada”138 

                                                           
138 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de la República de Costa Rica, N° 
03067, 13 de junio de 1995. 
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Recordemos también que desde la Ley de Radio de 1954 se norma la demanialidad del 

Espectro, además la Ley General de Telecomunicaciones del año 2008, también regula el 

carácter de demanialidad de este bien inmaterial. 

El espectro como bien inmaterial cuya titularidad le pertenece al Estado es un bien escaso y 

limitado con un alto valor económico, pero sobre todo es un puente al desarrollo en el Siglo 

XXI, donde las comunicaciones son la puerta al desarrollo de los pueblos en el mundo de la 

sociedad de la información y las tecnologías de la información y comunicación.  El hecho de 

que el Espectro Radioeléctrico sea un bien escaso, es lo que le da el fundamento a la necesidad 

de una regulación que optimice su uso, garantizando un uso eficiente de este bien tan 

importante. 

La demanialidad del Espectro Radioeléctrico no se pone en duda y ha sido suficientemente 

abordada en esta investigación, “debe partirse de la premisa de que el espectro radioeléctrico 

es un bien de dominio público, así lo ha reiterado la jurisprudencia de este Tribunal, indicando 

que las “ondas etéreas forman parte del espectro el cual es un bien demanial perteneciente a la 

Nación””139.  

El hecho de que el Espectro Radioeléctrico sea un bien de dominio público le da al Estado el 

derecho y el deber de velar por la conservación del dominio público, además del interés 

público140 que implica la planificación, administración y control de este bien inmaterial. La Sala 

Constitucional menciona que la conservación de este bien demanial es de interés público, en 

concordancia con las potestades sobre el Espectro que tiene el Estado que analizamos en el 

capítulo anterior. La Sala Constitucional ha mencionado ampliamente que el buen uso de los 

recursos públicos es de rango constitucional en función de las competencias de la Contraloría 

General de la República derivados de los artículos 183 y 184 de la Constitución Política.  

Además de las delimitaciones constitucionales sobre el buen uso de los bienes demaniales, la 

misma Ley General de Telecomunicaciones dentro de los objetivos de la misma menciona que 

está “Asegurar la eficiente y efectiva asignación, uso, explotación, administración y control del 

espectro radioeléctrico y demás recursos escasos”141. Así mismo, dentro de los principios 

rectores de la ley establecidos en el artículo 3 inciso i, está el principio de “i) Optimización de 

recursos: asignación y utilización de los recursos escasos y de las infraestructuras de 

telecomunicaciones de manera objetiva, oportuna, transparente, no discriminatoria y eficiente, 

                                                           
139 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, resolución 4329-2011 del 30 de marzo 
del 2011, San José, Costa Rica. 
140 Ibid. 
141 Ley General de Telecomunicaciones. Artículo 2 inciso g.  
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con el doble objetivo de asegurar una competencia efectiva, así como expansión y mejora de 

las redes y servicios.” 

Estas dos normas generales de la ley nos hacen argumentar de manera contundente que el uso 

eficiente del Espectro como bien demanial es un eje transversal en toda la gestión del 

espectro, desde rango constitucional hasta las disposiciones generales de la misma Ley 

General de Telecomunicaciones. Por lo que es obligación del Estado como titular de este bien 

demanial asegurar su correcta utilización. 

Es de nuestro criterio que mientras no existan procedimientos claros sobre cómo optimizar el 

uso del espectro, como el procedimiento de reasignación de frecuencias se está ignorando el 

mandato de optimizar el uso de los recursos públicos. 

Además, recordemos que la Contraloría General de la República en su Informe Sobre la Gestión 

del Espectro Radioeléctrico ante la Apertura de las Telecomunicaciones del 30 de Julio del 

2012, mencionó que existen una falta de atención en la reasignación de frecuencias, 

relacionado con la falta de procedimientos, reglamentos, lineamientos y demás aspectos 

relativos a la reasignación142. 

La Contraloría General de la República en su mandato constitucional de velar por el buen uso 

de los recursos públicos y la hacienda pública, es la más legitimada para hacer críticas a las 

gestiones del Estado en diferentes áreas que involucren bienes públicos, el Espectro no es la 

excepción. Por lo que este informe es otro fuerte argumento para justificar un procedimiento 

de reasignación de frecuencias que facilite el cumplimiento de los fines encomendados por la 

Ley General de Telecomunicaciones y su fundamento constitucional del buen uso de los 

recursos públicos.  

 

Sección II: Derecho de Defensa y Debido Proceso. 

El debido proceso es un principio de derecho de carácter fundamental en las sociedades 

democráticas republicanas que se guían por un Estado Social de Derecho. Este principio es de 

carácter constitucional en nuestro ordenamiento jurídico que cobija todas las actuaciones del 

Estado en procedimientos decisorios o sancionatorios que incidan directamente en la esfera 

jurídica de la persona.  

                                                           
142 Informe Sobre la Gestión del Espectro Radioeléctrico ante la Apertura de las 
Telecomunicaciones, Área de fiscalización de Servicios de Infraestructura, Informe Numero 
DFOE-IFR-IF-6-2012 del 30 de Julio del 2012. Sección 3.3.3, páginas 16 y siguientes. 
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En nuestro país el debido proceso deriva del numeral 41 de la Constitución Política en su 

concepción de acceso a la justicia y el principio de legalidad del artículo 11 de la misma carta 

magna, en concordancia con el derecho de defensa penal del artículo 39 del texto 

fundamental. La positivización de estas normas en la constitución de 1949 dio unas primeras 

garantías positivas en el texto de la carta fundamental. Sin embargo, no fue hasta 1989 con la 

creación de la Sala Constitucional que se le llegó a dar contenido a estos principios básicos de 

las sociedades democráticas, que garantizan el disfrute de los derechos reconocidos en la 

norma. El desarrollo jurisprudencial de la Sala Constitucional en la delimitación y ejercicio de 

los derechos fundamentales, da un rico material doctrinario materializado en sentencias 

decisorias para casos concretos que, además de solucionarlos, integra el ordenamiento jurídico 

en lineamientos de aplicación erga omnes.  

Este desarrollo jurisprudencial ha dado una concepción de debido proceso muy rica en la 

doctrina constitucional, que además, sirve de base y guía a todo el sistema jurídico 

costarricense derivado de los principios constitucionales que proceden del texto de la 

constitución. Sobre este concepto la Sala Constitucional ampliamente ha definido este 

principio, dándole contenido jurídico y de aplicación general para cualquier régimen decisorio 

que afecte la esfera jurídica de las personas.  

“El concepto del debido proceso envuelve comprensivamente el desarrollo progresivo de 

prácticamente todos los derechos fundamentales de carácter procesal o instrumental, 

como conjuntos de garantías de los derechos de goce -cuyo disfrute satisface 

inmediatamente las necesidades o intereses del ser humano-, es decir, de los medios 

tendientes a asegurar su vigencia y eficacia. El principio del debido proceso, contenido en 

el artículo 41 de nuestra Carta Fundamental, o como suele llamársele en 

doctrina, principio de "bilateridad de la audiencia" del "debido proceso legal" o "principio 

de contradicción" y que para una mayor comprensión se ha sintetizado así: a) Notificación 

al interesado del carácter y fines del procedimiento; ,b) derecho de ser oído, y oportunidad 

del interesado para presentar los argumentos y producir las pruebas que entienda 

pertinentes; c) oportunidad para el administrado de preparar su alegación, lo que incluye 

necesariamente el acceso a la información y a los antecedentes administrativos, 

vinculados con la cuestión de que se trate; ch) derecho del administrado de hacerse 

representar y asesorar por abogados, técnicos y otras personas calificadas; d) notificación 

adecuada de la decisión que dicta la administración y de los motivos en que ella se funde y 

e) derecho del interesado de recurrir la decisión dictada. Tomen en cuenta los recurridos 

que el derecho de defensa resguardado en el artículo 39 ibídem, no sólo rige para los 
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procedimientos jurisdiccionales, sino también para cualquier procedimiento 

administrativo llevado a cabo por la administración pública; y que necesariamente debe 

dársele al accionante si a bien lo tiene, el derecho de ser asistido por un abogado, con el 

fin de que ejercite su defensa.”143 

La sintetización del debido proceso que hace la Sala Constitucional en el apartado 

mencionado, le da contenido a este principio; contenido que es incorporado y desarrollado por 

las diversas normas procesales de nuestro ordenamiento jurídico. La misma Sala Constitucional 

desarrolla estos componentes del debido proceso en la sentencia 1739-92 mencionando que el 

debido proceso se compone de: 

 

A. Derecho General a la Justicia. 

a. Derecho de petición. 

b. Acceso a la Justicia. 

B. Legalidad. 

C. Juez Natural. 

D. Derecho de audiencia y defensa. 

a. Pincipio de intimación. 

b. Principio de imputación. 

c. Derecho de audiencia. 

d. Derecho de defensa en si mismo. 

E. Principio de inocencia. 

F. Principio de “in dubio pro ominen”. 

G. Derechos del procedimiento. 

a. Amplitud de la Prueba. 

b. Legalidad de la Prueba. 

c. Inmediación de la Prueba. 

d. Identidad Física del Juzgador. 

e. Publicidad. 

f. Impuso procesal de oficio. 

g. Comunidad de la Prueba. 

                                                           
143 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de la República de Costa Rica. 
Sentencias número 15-90 y 1734-92. Recopilación tomada de la Sala Constitucional en el sitio 
web del Poder Judicial, el 6 de octubre de 2016. http://sitios.poder-
judicial.go.cr/salaconstitucional/Constitucion%20Politica/Principios%20Constitucionales/DEBID
O%20PROCESO.htm 
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h. Valoración de la Prueba Razonable.  

H. Derecho a una audiencia justa. 

a. Principio pro sententia. 

b. Congruencia de la sentencia. 

I. Doble Instancia. 

J. Cosa Juzgada. 

a. Formal. 

b. Material. 

Este esquema de los componentes del debido proceso tiene más de 20 años de ser la brújula 

del ordenamiento jurídico procesal en nuestro país. Esta es la base del debido proceso en 

nuestra legislación, que, si bien puede tener una serie de variaciones dependiendo 

específicamente de la rama del derecho a la que se aplique, sirve de orientación a los 

procedimientos adecuados en cualquier procedimiento decisorio que afecte la esfera de la 

persona.  

Además, menciona la corte constitucional que este principio también es aplicable para los 

procedimientos administrativos de todas las dependencias de la administración pública. Sobre 

esto también ha mencionado la Sala Constitucional: 

“El derecho de defensa resguardado en el artículo 39 ibídem, no sólo rige para los 

procedimientos jurisdiccionales, sino también para cualquier procedimiento 

administrativo llevado a cabo por la administración pública; y que necesariamente 

debe dársele al accionante si a bien lo tiene, el derecho de ser asistido por un abogado, 

con el fin de que ejercite su defensa.”144 

 

Entonces tenemos que el debido proceso es un eje transversal en los procedimientos que 

emanen del Estado. Es un derecho que es tutelado por diversas legislaciones y de rango 

constitucional. Además, podemos hablar un debido proceso administrativo que desarrolla 

estar principio constitucional en el marco de acción del Estado en ejercicio de sus actuaciones 

internas.  

Sobre el derecho de defensa en el procedimiento administrativo, se debe considerar como 

parte del debido proceso y el principio de justicia que mencionamos anteriormente. Este 

                                                           
144 Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de la República de Costa Rica. 
Sentencias número 15-90. San José, a las dieciséis horas cuarenta y cinco minutos del cinco 
de enero de mil novecientos noventa. 
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derecho de defensa es contemplado en la regulación general del procedimiento administrativo 

de la Ley General de Administración Pública. El derecho de defensa en el procedimiento 

administrativo está compuesto por: 

1. Derecho a ser Notificado. 

• Artículo 239 Ley General de la Administración Pública. 

2. Derecho a ser parte. 

• Artículo 275 Ley General de la Administración Pública. 

3. Derecho de acceso al expediente administrativo. 

• Artículo 216 Ley General de la Administración Pública. 

4. Derecho de ser oído (Audiencia). 

• Artículo 272 Ley General de la Administración Pública. 

5. Derecho de formular alegaciones y probar. 

• Artículo 217 Ley General de la Administración Pública. 

Para nuestra investigación es importante hacer un pequeño acercamiento a los componentes 

del debido proceso y el derecho de defensa. Si bien esta investigación no es sobre debido 

proceso, al analizar un procedimiento de reasignación de frecuencias que emana de la 

administración pública, nos pareció hacer un acercamiento a este principio constitucional. El 

reconocimiento de un derecho constitucional al debido proceso que debe regir en toda forma 

de manifestación de la administración que afecte la esfera del administrado es de recibo en un 

procedimiento administrativo de reasignación de frecuencias que necesariamente incide en la 

esfera jurídica de los adjudicatarios de esas bandas. 

Al contenido del debido proceso y derecho de defensa que acabamos de mencionar, le 

podemos agregar la ya también citada, sentencia interamericana en contra de Venezuela por 

la gestión del espectro sin procedimientos claros que afectan además del debido proceso el 

derecho a la libertad de expresión. Recordemos que la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos mencionó que, al ser derechos fundamentales, los procedimientos de gestión del 

espectro deben estar completamente normados para evitar arbitrariedades como se dieron en 

ese país suramericano. 

Para nosotros es de especial importancia, dejar claro que un debido proceso que garantice el 

derecho de defensa con las potestades de imperio de la administración en la gestión del 

espectro, es de vital importancia para asegurar un manejo debido de un bien demanial tan 

importante como el Espectro Radioeléctrico.  
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Estos tres principios constitucionales -buen uso de los recursos públicos, debido proceso y 

derecho de defensa- que mencionamos en esta sección son el fundamento de nuestra 

propuesta. Mencionamos en el capítulo anterior la normativa actual indicando sus falencias, 

para desarrollar en este primer apartado de este capítulo en fundamento axiológico-normativo 

que se debe considerar para nuestra propuesta de procedimiento. A continuación, cerramos 

esta investigación con nuestras recomendaciones a un procedimiento de reasignación de 

frecuencias que integre derechos fundamentales en una materia de especial importancia para 

el desarrollo de nuestro país en el Siglo XXI como las telecomunicaciones.  
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Título II: Recomendaciones de reforma de procedimiento de 

reasignación de frecuencias. 

 

En este apartado mencionaremos las consideraciones que, a nuestro criterio, deben tomarse 

en una futura reforma del Reglamento a la Ley General de Telecomunicaciones para un 

correcto desarrollo del procedimiento de reasignación de frecuencias que permita hacer más 

eficiente el uso del Espectro respetando los derechos de los adjudicatarios en un debido 

proceso. 

Anteriormente se abordó el procedimiento general que hace la Ley General de 

Telecomunicaciones en su artículo 21 reconoce “los derechos de los titulares y la continuidad 

de la operación de redes o la prestación de los servicios” por parte de los operadores. Además, 

mencionamos que este artículo legal también reconoce la posibilidad de indemnizar a los 

adjudicatarios cuando no puedan operar “en los términos indicados en la concesión 

correspondiente, o bien, cuando dicha reasignación sea la única causa que obligue a sustituir o 

renovar los equipos”. 

Esta norma, además de indicar 6 supuestos en los que se da la reasignación, reconoce también 

los derechos de los titulares, además de los supuestos en los que se puede dar la 

indemnización.  

Nuestra posición es que la redacción de esta norma legal, recopila los principios que 

anteriormente mencionamos, reconociendo las potestades de imperio de la administración 

sobre un bien público, así como los derechos de los usuarios. Además, también está conforme 

con la jurisprudencia interamericana anteriormente mencionada que reconoce estas 

potestades de imperio sobre la gestión del Espectro, en tanto estén normadas. 

Sin embargo, desde un inicio consideramos que el procedimiento como tal no está 

contemplado en la Ley, cosa que no vemos de mala manera, en tanto es una norma 

programática de carácter general que puede ser desarrollada de manera reglamentaria; como 

efectivamente se hizo en su tiempo. Nuestra posición es que la potestad reglamentaria, 

derivada de la Constitución política en su artículo 140.8, le da la posibilidad el Poder Ejecutivo 

de darle reglamento a las leyes.  

Algunos podrían considerar que el establecimiento de estos procedimientos deberían estar 

normados directamente en la ley como procedimientos especiales, y que en caso contrario 
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debería aplicar el procedimiento ordinario de la LEGAP. Nosotros no lo consideramos así, en 

tanto reconocemos las potestades reglamentarias derivadas de mandato constitucional y la 

integralidad del ordenamiento jurídico como un todo. Además, el reconocimiento expreso del 

artículo 21 de la LGT sobre los derechos de los concesionarios y así como la posibilidad de 

continuar con las operaciones bajo pena de indemnización, es un reconocimiento expreso del 

debido proceso por parte de la ley. 

Nuestra posición es que, a pesar del texto reglamentario actual, la norma que contempla el 

procedimiento de reasignación de frecuencias es insuficiente para desarrollar de manera 

correcta lo estipulado en la Ley. Además de los principios que mencionamos en el apartado 

anterior, todo en concordancia con la jurisprudencia interamericana también ya mencionada.  

La existencia de un solo artículo que únicamente indica los actores y los plazos del 

procedimiento, no garantiza un debido proceso eficiente que permita al Estado entrar en 

posesión de las frecuencias que requiera, respetando los derechos de los adjudicatarios. 

Recordemos que desde el 2012 la Contraloría General de la República ha señalado esta falta de 

procedimientos en la normativa de las telecomunicaciones en nuestro país. 

Es nuestra posición que el artículo 11 del reglamento únicamente considera la etapa 

intermedia de todo el procedimiento de reasignación de frecuencias derivado del artículo 21 

de la Ley General de Telecomunicaciones, y que hace falta el inicio y el fin de este 

procedimiento que corresponde al Poder Ejecutivo. Hay que proceder a reglamentar el 

procedimiento completo desde que se inicia en el Poder Ejecutivo, la audiencia del operador, 

el traslado a SUTEL, la emisión de su criterio técnico, su regreso y posterior culminación en el 

Poder Ejecutivo. 

Nuestro criterio es que este artículo 11 del Reglamento de la Ley General de 

Telecomunicaciones es insuficiente y necesita reformas, así como una adición de artículos -bis, 

-ter y hasta -quater de ser necesario.  

El primer acercamiento que debemos hacer, es identificar las partes del proceso. Actualmente, 

el artículo 11 establece como primer acto (1) de manifestación de la administración, una 

solicitud por parte del Poder Ejecutivo a la SUTEL del criterio técnico de la procedencia o no de 

la reasignación. Como un segundo acto (2), tenemos que la SUTEL para emitir dicho criterio 

debe dar audiencia al adjudicatario de la frecuencia. Para que en un tercer acto (3), esta emita 

su criterio técnico hacia el Poder Ejecutivo.  
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En este procedimiento encontramos varias deficiencias que deben ser subsanadas para tener 

un procedimiento adecuado. A continuación, procederemos a analizar el estado actual del 

procedimiento haciendo una serie de observaciones del mismo y señalando sus deficiencias, y 

a su vez hacer las recomendaciones que consideramos se deben de tomar en cuenta en una 

posible reforma del reglamento. 

• No se establece quién debe dar inicio al procedimiento y valorar los supuestos de 

reasignación del artículo 21 de la Ley.  

Si bien, la SUTEL debe indicar su criterio técnico, es de nuestro criterio que el Poder Ejecutivo 

es quien está encargado de  dar inicio al procedimiento administrativo. En su solicitud a la 

SUTEL tiene que establecer su propio criterio valorando los supuestos del artículo 21 e 

indicando porque se requiere la reasignación, así como las posibles frecuencias a las que serían 

trasladadas las operaciones del adjudicatario. Este primer acto de manifestación de voluntad 

de la administración por parte del Poder Ejecutivo debe cumplir con los requisitos de cualquier 

acto administrativo contemplado en la Ley General de la Administración Pública en su 

Motivo145, Contenido146 y Fin147; para justificar la reasignación. Partimos de la base que el 

procedimiento de instrucción de la reasignación de frecuencias está a cargo del Poder 

Ejecutivo bajo la tutela del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Telecomunicaciones, como ente 

rector del sector. 

Entonces tenemos como recomendación que hay que contemplar en el reglamento el acto de 

inicio del procedimiento y requerimiento del Poder Ejecutivo de la banda requerida, 

debidamente justificada y motivada en concordancia de las formas de manifestación de la 

administración pública, indicando y motivando el supuesto por el que procede la reasignación 

de acuerdo con la lo indicado en el artículo 21 de la Ley General de Telecomunicaciones, así 

como la posible banda a la cual debe migrar el operador.   

• Inexistencia de un acto de traslado de requerimientos al adjudicatario.  

La norma reglamentaria actual, solo indica que “El adjudicatario de la banda tendrá un plazo 

de quince (15) días hábiles para manifestar su posición”. Este simple señalamiento de 

audiencia es insuficiente para garantizar un debido proceso y derecho de defensa del 

adjudicatario. Pensamos que la reforma reglamentaria debe mencionar una serie de 

requerimientos que aportarán los operadores al procedimiento de reasignación, garantizado 

                                                           
145 Artículo 133 Ley General de Administración Pública 6227. 
146 Artículo 132 Ley General de Administración Pública 6227. 
147 Artículo 131 Ley General de Administración Pública 6227. 
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un debido derecho de defensa por medio de un traslado adecuado que proteja los principios 

del debido proceso.  

Conocer las manifestaciones propias del operador sobre la posibilidad de migración de 

frecuencias es importante, para conocer de primera mano las consideraciones del operador. 

Sin embargo, pensamos que estos requerimientos a los adjudicatarios de las frecuencias en 

cuestión tienen que ser fiables en un procedimiento decisorio como este, para asegurar un 

debido cumplimiento de los fines de la ley protegiendo los derechos de los operadores como el 

buen uso de los recursos públicos. 

Sobre el traslado de los requerimientos a los operadores, será hecho por el Poder Ejecutivo 

como instructor del proceso, a lo que podemos hacerle una serie de segundas 

recomendaciones sobre el acto de requerimiento que hay que considerar en la reforma 

reglamentaria, estableciendo un estándar de requisitos que se le van a pedir a los operadores 

para que manifiesten su posición sobre la reasignación. En este acto de requerimiento el 

reglamento necesita incluir una serie de aspectos sobre los que debe referirse el operador al 

manifestar su posición sobre el procedimiento de reasignación, la recomendación (A) detalle 

de operaciones; hay que pedir al adjudicatario de la frecuencia un detalle de las operaciones 

actuales en función del contrato de operación suscrito con la administración; esto para 

conocer que uso le está dando a la banda asignada, consideración que deberá ser tomada en 

cuenta por la SUTEL a la hora de emitir su criterio en la reasignación. Como recomendación (B) 

detalle de los equipos; además del detalle de las operaciones, se haga un detalle de los equipos 

que el adjudicatario tiene en uso para la explotación de la frecuencia asignada, dicho detalle 

será autenticado por un ingeniero eléctrico habilitado por el colegio profesional de ramo; esta 

segunda recomendación es de vital importancia en las valoraciones de la SUTEL, sobre todo 

para conocer la realidad de la operación del concesionario y sus equipos, tomando esto en 

cuenta para manifestar si procede o no la indemnización a la que refiere el artículo 21 de la 

Ley. Una tercera recomendación (C) posibilidad de migración; dentro de las manifestaciones 

que debe hacer el concesionario en este procedimiento, es que el mismo manifieste la 

posibilidad de migración de bandas de frecuencia de acuerdo con el criterio del ingeniero 

eléctrico que hizo la valoración de los equipos; este punto como otro mecanismo de 

verificación de equipos y posibilidades reales de migración de banda y así garantizar una 

debida aplicación del derecho de indemnización reconocido en la ley. Finalmente, una 

recomendación (D) plazo; es reconsiderar el plazo de audiencia que se menciona actualmente 

en el artículo 11 del reglamento, donde se menciona un plazo de 15 días naturales para su 

manifestación sobre el traslado del requerimiento; consideramos que al desarrollar los 
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aspectos a los que debe mencionar el concesionario, y ampliar el plazo de 15 días naturales a 

15 días hábiles para una debida valoración por parte de los técnicos de los operadores y 

garantizar un derecho de defensa adecuado en un debido proceso. Este segundo grupo de 

recomendaciones sobre el acto de requerimiento son de vital importancia en este 

procedimiento, ya que además de ampliar la posibilidad de participación en el procedimiento 

de reasignación al concesionario, se le garantiza a la SUTEL el conocimiento de la operación del 

concesionario, así como los equipos con los que cuenta para realizar esta ventura. LA 

posibilidad de la SUTEL de contar con información brindada por el mismo operador 

autenticada por profesionales técnicos en el área, le va a permitir una correcta valoración de la 

verdadera posibilidad de migración del operador o no, y definiendo así la posibilidad de 

indemnización por reposición de equipos.  

• Valoración de la SUTEL. 

Actualmente la norma reglamentaria menciona en sus líneas finales que la SUTEL es la que 

recibe lo manifestado por el adjudicatario de la banda, y que cuenta con 30 días naturales para 

realizar los estudios y comunicar al Ejecutivo su recomendación. Sobre este punto, la norma 

actual parece ser adecuada, sin embargo, añadiremos una serie de manifestaciones a las 

cuales debe referirse la SUTEL en su informe final. Como tercera recomendación de los plazos; 

sobre el criterio de la SUTEL se debe agregar, que además de los “estudios correspondientes” 

que menciona la norma actual (los que suponemos son las valoraciones técnicas propias de la 

SUTEL), este ente técnico debe referirse expresamente a la posición manifestada por el 

concesionario para garantizar un derecho de audiencia y consideración de las manifestación 

del operador, asegurando así una motivación fundada del criterio técnico final de la SUTEL en 

concordancia también con el derecho de defensa y contradictorio del debido proceso. En este 

indicará la posibilidad de migración de la banda por parte del operador, valorando la 

continuidad de la operación sin interrupciones y el equipo con el que cuenta el adjudicatario 

para desarrollar su ventura; haciendo estas consideraciones manifiesta si procede o no la 

indemnización al adjudicatario por renovación de equipos o interrupción de la operación, 

como indica la Ley. Finalmente, debería también mencionarse en la reforma del reglamento la 

notificación al concesionario de esta etapa del proceso.  

• Inexistencia de Procedimiento de análisis del criterio técnico de la SUTEL por parte 

del Poder Ejecutivo. 

Actualmente el reglamento de la Ley General de Telecomunicaciones es omiso en el 

procedimiento a seguir por parte del Poder Ejecutivo una vez que tiene el criterio técnico de la 
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SUTEL y la culminación del procedimiento iniciado por el mismo Ejecutivo.  Este es un vacío 

normativo importante que va en contra del uso eficiente de un bien demanial como el 

espectro, debido a que no se establecen los pasos a seguir por parte del Poder Ejecutivo una 

vez que se tiene el criterio técnico de la SUTEL. Pensamos que este vacío se tiene que llenar 

con una reforma al reglamento donde se establezcan los pasos a seguir por parte del Ejecutivo 

cuando se tiene este criterio técnico. Como cuarta recomendación tenemos que hay que 

normar vía reglamento el procedimiento a seguir por parte del Poder Ejecutivo una vez que se 

tiene el criterio de la SUTEL, en dicho procedimiento es importante tomar en cuenta: A) Una 

valoración del criterio técnico de la SUTEL sobre la migración de frecuencias, así como la 

posibilidad de indemnización. B) Crear un plan de migración de las bandas del espectro. C) 

Establecer que hay que darle contenido presupuestario a la indemnización del operador en los 

casos que procede, en el siguiente año presupuestario. D) todo el proceso de migración no 

puede durar más de 4 meses, considerando los años presupuestarios de la República en caso 

de indemnización se reconoce la necesidad de darle contenido presupuestario en año 

económico siguiente en un plazo no mayor a 3 meses después de aprobado el presupuesto 

ordinario, o de lo contrario incluirlo en el extraordinario de ser el caso.  

Habiendo señalado las falencias del procedimiento actual, tenemos entonces que es de 

considerar una reforma al reglamento mediante la adición de incisos -bis, -ter o -quater; que 

incluya las recomendaciones mencionadas desarrollando un debido procedimiento de 

reasignación de frecuencias que contemple las fases mencionadas.  

Entonces tenemos una reforma que, considere cuatro fases que aseguren un procedimiento 

que reconozca el derecho de defensa y debido proceso del concesionario, pero que a su vez 

haga operativas las potestades de imperio de la administración en la gestión del Espectro. Este 

procedimiento de reasignación de frecuencias debe incluís 4 fases que desarrollen las 

consideraciones mencionadas. 

Recopilando lo anterior, a continuación, desarrollaremos de forma esquemática el 

procedimiento sugerido que debe incluir la reforma al reglamento: 

 

1. Activación del procedimiento. 

• Acto de requerimiento de la banda por parte del Poder Ejecutivo. 

i. Indicación, motivación y justificación de los supuestos de reasignación del 

artículo 21. 

ii.  Posible banda de migración al operador. 
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2. Acto de traslado (audiencia). 

a) Solicitud de detalle de operaciones. 

b) Solicitud de detalle de los equipos. 

c) Posibilidad de migración de bandas. 

• Ampliar el plazo a 15 días hábiles.  

3. Criterio Técnico. 

• Garantizar el contradictorio refiriéndose a lo manifestado por el adjudicatario. 

• Valoración de las operaciones y los equipos del concesionario. 

• Posibilidad de migración a la banda recomendada por el Ejecutivo o 

recomendación de otra frecuencia. 

• Posibilidad de indemnización o no.  

• Notificación. 

4. Ejecución del procedimiento. 

a) Valoración del criterio técnico de la SUTEL. 

b) Creación de plan de migración de las bandas. 

c) Contenido presupuestario a la indemnización, en caso de que proceda. 

• Proceso de ejecución no mayor a 4 meses en vía administrativa.  

Estas recomendaciones se dan habiendo valorado la legislación actual y los lineamientos 

interamericanos comparados; así como los principios constitucionales del debido proceso y 

buen uso de los recursos públicos ampliamente desarrollados por la Sala Constitucional. Es de 

nuestro criterio que esta reforma debe ir orientada a la ejecución de reasignaciones que hagan 

más eficiente un bien tan importante en el siglo XXI, que representa un dividendo digital 

importante para el desarrollo de la economía y sociedad costarricense. La gestión de las redes 

inalámbricas de telecomunicaciones ha cambiado abismalmente desde las primeras 

comunicaciones radiales alrededor de un siglo atrás. Actualmente superamos las 

comunicaciones en una línea, abriendo las comunicaciones a toda la humanidad en todos los 

estratos sociales, que además de comunicación les permite tener oportunidades de desarrollo, 

crecimiento personal y social en un mundo cada vez más conectado.  

  



126 
 

CONCLUSIONES. 

Al iniciar esta investigación partimos de los señalamientos de la Contraloría General de la 

República en la Gestión del Espectro, y los señalamientos que se mantienen hoy en día sobre la 

falta de procedimientos, reglamentos o lineamientos en la reasignación de frecuencias del 

Espectro radioeléctrico, representando un problema normativo y operativo en la adecuada 

gestión del mismo como bien público. Partimos del problema de la inexistencia de un 

procedimiento de reasignación de frecuencias del espectro radioeléctrico claro en la normativa 

que respete el uso eficiente de un bien demanial como lo es el espectro, el debido proceso y 

los derechos de los concesionarios. Abordamos el problema de manera deductiva, partiendo 

de una regulación anterior como la Ley de Radio, para pasar a hacer un análisis de la Ley 

General de Telecomunicaciones y de la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las 

Entidades Públicas del Sector Telecomunicaciones que describen el sector, los títulos 

habilitantes y la norma de reasignación de frecuencias, para finalmente analizar el Reglamento 

a la Ley General de Telecomunicaciones en su único y escaso artículo sobre el procedimiento 

de reasignación de frecuencias; para finalmente llegar a hacer nuestra crítica a la regulación 

actual, acompañada por una propuesta de reforma. 

Iniciamos el Capítulo I con una primera aproximación histórica de las regulaciones de 

telecomunicaciones. Empezando a finales del siglo XIX con el telégrafo y sus primeras normas 

de desarrollo de infraestructura y declaratoria de interés público por parte del Estado.  

• En 1920 se constituye el primer monopolio de telecomunicaciones de nuestro país, que 

señala por primera vez la línea estatista que rigió el sector durante todo el siglo XX.  

• Con el advenimiento de la II República y la constitución de 1949, se positiviza el dominio 

público sobre las “redes inalámbricas” que menciona el artículo 121.14 de nuestra carta 

magna.  

• En 1954 con la promulgación de la Ley de Radio se positivizan por ley las normas que van a 

regir el sector durante toda la segunda mitad del siglo XX, entre sus aspectos más 

importantes mencionamos la declaratoria explícita de dominio público del espectro y 

primeros “títulos habilitantes” de explotación del espectro, conocidos en su momento 

como licencias o concesiones, sin hacer mucha diferencia una de las otras, salvo su 

clasificación de uso y características técnicas.  

• Mencionamos también el reconocimiento de Costa Rica de los lineamientos técnicos 

internacionales de la Unión Internacional de Telecomunicaciones desde la Ley de Radio de 
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1954, sin embargo, ya desde los años 20 se empezaba a mencionar el seguimiento de 

lineamientos internacionales.  

• Hablamos de la vida jurídica de la Ley de Radio tan importante para el desarrollo de 

nuestro país en el siglo XX, con el advenimiento del siglo XXI se empezaron a dar las 

primeras olas de apertura del sector. Con el CAFTA logramos una negociación especial por 

medio del anexo 13, donde se reconociera el compromiso del país con la apertura, pero 

respetando al ICE como institución del Estado. Por lo que en el 2008 se promulgaron las 

normas centrales de esta investigación: Ley General de Telecomunicaciones 8642 y de la 

Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector 

Telecomunicaciones 8660; que abre y fortalece instituciones, además de dar una 

normativa moderna en la regulación de las telecomunicaciones.  

• Posteriormente abordamos el análisis de la Ley de Radio de 1954. Las potestades 

administrativas, los entes públicos encargados de la gestión del Espectro, las licencias o 

títulos habilitantes, y la prácticamente nula regulación sobre la reasignación de 

frecuencias; fueron el fuerte del primer capítulo llevándonos a interesantes 

consideraciones. Las potestades administrativas que abordamos se pueden resumir en: 

reglamentaria que es una potestad constitucional del poder ejecutivo148 que además es 

reiterada por la misma Ley de Radio149; de otorgamiento de licencias derivado del artículo 

6 de la Ley de Radio; y de control sobre el espectro radioeléctrico. Todas estas funciones 

correspondían al Poder Ejecutivo, específicamente al Ministerio de Gobernación y Policía, 

además de un Departamento de Control Nacional de Radio que se encargaba de la parte 

operativa de las potestades dadas por la ley.  

• Las licencias de operación de estaciones radiodifusoras funcionaban a modo de títulos 

habilitantes según el tipo de estación inalámbrica de acuerdo con su clasificación150, estas 

son otorgadas y canceladas por el ministerio de Gobernación y Policía, previa consulta al 

Departamento de Control Nacional de Radio.  

• Sobre la reasignación de frecuencias en la Ley de Radio, dijimos que es prácticamente nula 

y muy escasa además de una tendencia a la consolidación de los intereses legítimos de los 

operadores de las licencias; reconocemos que a nivel legal se puede interpretar como una 

potestad derivada del control151 y las potestades de cancelación de licencias del artículo 6, 

también interpretamos del reglamento en su artículo 14 la temporalidad de las licencias y 

                                                           
148 Artículo 140.18, Constitución Política de la República de Costa Rica.  
149 Artículos 4 inciso g y 9. Ley de Radio 1758. 
150 Artículo 4, Ley de Radio 1758 y 2 de su reglamento. 
151 Artículo 5, Ley de Radio. 



128 
 

la necesidad de adaptación a principios técnicos donde se puede disponer la variación o 

cambio de las frecuencias asignadas.  

• Cerramos el Capítulo I haciendo consideraciones sobre la irretroactividad, normas 

vigentes, derogaciones y disposiciones transitorias. El primer acercamiento que 

mencionamos fue el principio constitucional de irretroactividad de la ley152 sobre los 

derechos adquiridos ni las situaciones jurídicas consolidadas, conceptos que 

diferenciamos.  

• Con la reforma del 2008 la Ley General de Telecomunicaciones aborda en su Título VI las 

disposiciones modificatorias, derogatorias y finales, además de disposiciones transitorias 

en su tercer capítulo.  

• Podemos concluir que la Ley de Radio tiene normativa vigente, pero todo lo referente a 

procedimientos en esta Ley fue derogado. En el derecho transitorio de la Ley General de 

Telecomunicaciones se ha interpretado por la Procuraduría General de la República que en 

el caso de procedimientos pendientes se siguen regulando por la Ley de Radio, pero 

respetando las nuevas competencias de los nuevos entes reguladores; mientras que se 

mantiene la regulación que se apegue a la ley 8642, también se interpretó que los 

derechos de uso de los sujetos se deben apegar a la nueva ley.  

• Concluimos el primer capítulo con mención de la adecuación de los títulos habilitantes del 

Espectro a la normativa actual en virtud de las disposiciones transitorias que mencionamos 

previamente, con la intención de adecuar las concesiones a la normativa vigente, 

mencionamos la posición de la Procuraduría General de la República en relación con el 

transitorio IV de la Ley 8642. 

El Capítulo II fue un análisis de la normativa vigente, abordamos la organización del sector, los 

títulos habilitantes y la mención del procedimiento de reasignación de frecuencias.  

El Sector Telecomunicaciones fue creado por la ley 8660 en su artículo 38, que se encarga de 

desarrollar funciones o actividades relacionadas con telecomunicaciones, es una 

administración pública que incluye la administración central, descentralizada y empresas 

públicas; siendo parte de nuestra investigación las dos primeras.  

• El Ministerio de Ciencia Tecnología y Telecomunicaciones, por medio del viceministerio de 

Telecomunicaciones, quien ejerce la rectoría del sector; las potestades que la ley le asigna 

a este ministerio las podemos clasificar como planificación, administración y control.  

                                                           
152 Artículo 34, Constitución Política de la República de Costa Rica. 
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• Una parte importante de este capítulo fue el abordaje de las potestades de imperio de la 

administración pública en el sector telecomunicaciones. La planificación del sector se da 

por medio del Plan Nacional de Desarrollo de Telecomunicaciones y el Plan Nacional de 

Atribución de Frecuencias; la administración incluye la coordinación del sector, la 

promoción de la sociedad de la información, así como la declaratoria de interés público, 

sin embargo, la potestad de administración más importante es la gestión de las 

concesiones de uso y aprovechamiento del Espectro Radioeléctrico previo dictamen 

técnico; mientras que por último el control como potestad encargada de velar por el 

cumplimiento de las políticas del sector.  

• La Superintendencia de Telecomunicaciones es un ente con desconcentración máxima 

adscrito a la ARESEP creado en el 2008 por la ley de Fortalecimiento del Sector 

Telecomunicaciones 8660, el mismo se encarga de regular, aplicar, vigilar y controlar el 

ordenamiento jurídico de las telecomunicaciones; además la SUTEL asegura la eficiencia, 

igualdad, continuidad, calidad, así como la ratificación de una mayor y menor cobertura e 

información. Sin duda una de las atribuciones más importantes de la SUTEL es la 

administración del Fondo Nacional de Telecomunicaciones para la reducción de la brecha 

digital y mejoramiento del acceso a la conectividad y sociedad de la información. Este ente 

está liderado por un consejo de 3 miembros nombrado por la ARESEP y ratificados por la 

Asamblea Legislativa. 

En un segundo título del Capítulo II abordamos los títulos habilitantes del espectro para la 

operación de redes de telecomunicaciones, las concesiones, autorizaciones y permisos las 

abordamos ampliamente diferenciándolos unos de otros en su regulación, procedimiento y 

tipo de operación que efectúa.  

• Entendimos títulos habilitantes como las clases de actos administrativos legitimados por 

ley para que un sujeto privado ocupe de manera temporal un bien demanial para su uso y 

explotación.  

• La Concesión como acto clásico de explotación privada de bienes públicos es el título 

habilitante para la operación de cualquier red de telecomunicaciones que requiera uso del 

Espectro Radioeléctrico, el uso que se le dé a esa red de telecomunicaciones es esencial 

para definir el procedimiento de concesión; en caso de que sean redes públicas abiertas al 

público se utilizará la figura clásica de concesión, mientras que se utilizaría la concesión 

directa  para la operación de redes de telecomunicaciones que utilicen el espectro pero 

que no requieran asignación exclusiva de Este.  
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• Las autorizaciones son otro tipo de título habilitante con naturaleza declaratorio donde la 

administración ejerce un acto de declaración de voluntad para normar el orden público de 

alguna actividad, en el derecho de las telecomunicaciones las autorizaciones se otorgan 

para explotar redes públicas o privadas de telecomunicaciones que no requieran uso del 

espectro radioeléctrico.  

• Finalmente dijimos que los permisos son otro título habilitante que autoriza a una persona 

para ejercer un derecho en principio prohibido por el ordenamiento, estos permisos son 

dados por el Poder Ejecutivo para el uso no comercial, oficial o para seguridad, socorro y 

emergencia, previo criterio técnico de la SUTEL. 

Terminamos el Capítulo II haciendo un análisis del estado actual del procedimiento e 

reasignación de frecuencias del Espectro Radioeléctrico en la normativa vigente, este es un 

método derivado de las potestades de imperio y las competencias naturales del Estado en la 

gestión de bienes de dominio público.  

• El artículo 21 de la Ley General de Telecomunicaciones 8642 regula la reasignación de 

frecuencias, menciona primero los supuestos en los que se puede dar este procedimiento 

y establece que es el Poder Ejecutivo previa recomendación del Consejo de la SUTEL al que 

le corresponde el mismo; y en caso de que se dé es necesario tomar en cuenta los 

derechos de los titulares, existiendo derecho a indemnización cuando no se pueda 

continuar con la operación según el contrato de concesión o se vea obligado a sustituir 

equipos. Analizamos cada uno de los supuestos que menciona el artículo 21 y las 

competencias en este procedimiento según la Ley.  

• La ley simplemente menciona la existencia de la potestad de reasignar frecuencias, mas 

deja por fuera el procedimiento delegándolo a nivel reglamentario, por lo que procedimos 

a abordar el artículo 11 del Reglamento de la Ley General de Telecomunicaciones.  

• Nuestro criterio fue mencionado cuando hicimos la crítica a la regulación actual del 

procedimiento en el reglamento considerando que esta norma es insuficiente para un 

procedimiento de este tipo; tomamos las consideraciones hechas por la Contraloría 

General de la República desde el año 2012 donde se menciona la falta de estas 

disposiciones, y consideramos que la normativa actual viola principios constitucionales de 

debido proceso, derecho de defensa y el buen uso de los recursos públicos, 

específicamente un bien demanial de alto valor económico.  

• También tomamos en cuenta las consideraciones de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en la gestión del Espectro Radioeléctrico, donde mencionamos que las formas de 

control del espectro son admitidas siempre y cuando se regulen de manera clara y precisa 
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los procesos mediante criterios objetivos que eviten arbitrariedades. Lo anterior junto con 

las consideraciones hechas en la sección correspondiente de esta investigación, es el 

motivo para afirmar que el procedimiento de reasignación de frecuencias que existe en la 

actualidad es insuficiente para generar seguridad jurídica en los operadores y garantizar un 

buen uso de un recurso escaso y de carácter demanial como lo es el Espectro 

Radioeléctrico.  

• Antes de finalizar el Capítulo II, incluimos de último momento en esta investigación una 

pincelada de derecho comparado, donde se analizan legislaciones de América Latina y la 

Directiva de Autorización de la Unión Europea. Consideramos importante mencionarlas, 

aunque sea rápidamente, para evidenciar modelos distintos a la normativa nacional que 

bien pueden ser más o menos garantes de los principios que guían nuestra investigación. 

Mencionamos que la normativa colombiana reconoce las potestades de organización y 

reorganización del espectro por parte del Estado, así como la temporalidad de las 

concesiones y las posibilidades de reducción del plazo; mas no encontramos una 

regulación expresa sobre la reasignación de frecuencias y sus procedimientos. En el 

derecho de Argentina encontramos vestigios de la normativa de los regímenes autoritarios 

del siglo XX actualizados por leyes modernas, pero siguiendo la misma línea estatista que 

ha caracterizado a esta nación suramericana; encontramos la existencia de un mecanismo 

similar a la reasignación de frecuencias con sus particularidades propias, específicamente 

en la existencia de una potestad más amplia para la migración de banda. En el derecho 

panameño encontramos similitudes con nuestra legislación, no menciona de forma 

expresa la reasignación, pero podemos interpretar que esta procede y es reconocida 

tácitamente en la norma panameña, al mencionar los supuestos en los que se da la 

reasignación; sí encontramos diferencias en esta legislación en el proceder indemnizatorio. 

Por su parte la regulación europea, al ser normas comunitarias de alcance general, no 

regulan expresamente supuestos, sino lineamientos que deben seguir cada uno de los 

países miembros en sus legislaciones internas; esta norma supranacional reconoce la 

potestad de los Estados, de introducir procedimientos modificatorios de las condiciones 

acordadas en la concesión, siempre y cuando se respeten el debido proceso y el derecho 

de defensa. En cada uno de los análisis advertimos que esta no es una investigación de 

derecho comparado, y la investigación que hicimos sobre el tema es una pincelada de las 

normas en cuestión, por lo que mencionamos que el estudio realizado de estas normativas 

fue de carácter legal únicamente, por lo que desconocemos si existe regulación más 

amplia a nivel reglamentario. 
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• También a modo de complemento analizamos el caso específico de la devolución de 

bandas de Espectro por parte del Instituto Costarricense de Electricidad al Estado. El ICE 

como fue el único operador durante muchos años, tuvo una concentración de espectro 

importante dentro de sus activos, con la apertura, esta institución se comprometió a 

identificar las bandas que no tenían uso y procedió a regresarlas a la titularidad del Estado 

como bien de dominio público. El “Acuerdo Mutuo Suscrito Entre el Poder Ejecutivo y el 

Instituto Costarricense de Electricidad (Ice) Para la Extinción Parcial de Concesiones para el 

uso del Espectro Radioeléctrico Otorgadas al ICE”, fue el mecanismo por el cual esta 

entidad autónoma inició este procedimiento, dicho mecanismo se basó en la extinción de 

las concesiones por mutuo acuerdo según lo dispuesto en artículo 22, inciso 2, sub-inciso d 

de la Ley General de Telecomunicaciones. El artículo 22 de la Ley General de 

Telecomunicaciones se refiere a la Revocación y Extinción de los títulos habilitantes, 

dentro de las que se contempla el mutuo acuerdo. Sin embargo, esta norma dista mucho 

de nuestro tema de Reasignación de Frecuencias regulado en el artículo 21. Este acuerdo 

de cesión de Espectro por parte del ICE lo traemos a colación por ser una de las 

particularidades de nuestro ordenamiento y su relación con el ICE. 

Finalmente abordamos en el Capítulo III nuestra propuesta de procedimiento de reasignación 

de frecuencias. Primeramente, fundamentamos nuestra propuesta con una base axiológica-

normativa considera varios principios de carácter fundamental que pueden ser vulnerados con 

la regulación actual.  

• El hecho de que el Espectro Radioeléctrico sea un bien de dominio público le da al Estado 

el derecho y el deber de velar por la conservación del dominio público, además del interés 

público que implica la planificación, administración y control de este bien inmaterial. La 

Sala Constitucional menciona que la conservación de este bien demanial es de interés 

público, en concordancia con las potestades sobre el Espectro que tiene el Estado; además 

la misma Ley General de Telecomunicaciones manda a asegurar una eficiente y efectiva 

gestión del espectro. Es de nuestro criterio que mientras no existan procedimientos claros 

sobre cómo optimizar el uso del espectro, como el procedimiento de reasignación de 

frecuencias se está ignorando el mandato de optimizar el uso de los recursos públicos.  

• Sobre el derecho de defensa y el debido proceso, mencionamos que también son de orden 

constitucional y tienen que ser cumplidos en la reasignación de frecuencias; se debe dejar 

claro que un debido proceso que garantice el derecho de defensa con las potestades de 

imperio de la administración en la gestión del espectro, es de vital importancia para 
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asegurar un manejo debido de un bien demanial tan importante como el Espectro 

Radioeléctrico. 

• Consideramos que la regulación actual del procedimiento de reasignación de frecuencias 

no es suficiente para dar seguridad jurídica tanto a los operadores como al Estado titular 

de un bien demanial tan importante como el Estado.  

• Se sugiere una reforma como la planteada, que garantice el debido proceso y el derecho 

de defensa, pero a la vez reconociendo las potestades de imperio del Estado en esta 

materia. Para una correcta gestión del espectro radioeléctrico. Dentro de las 

recomendaciones que se sugieren en esta investigación está la división por etapas del 

procedimiento de reasignación de frecuencias, en tanto la norma actual menciona a 

grandes rasgos lo que consideramos es una etapa intermedia. Esta división por etapas del 

procedimiento incorpora una primera etapa de vía administrativa en el Poder Ejecutivo, 

donde se de la activación del procedimiento por parte del ejecutivo, tomando en cuenta 

las consideraciones del artículo 21 de la Ley 8642 debidamente motivado. Luego un acto 

de traslado o audiencia donde el concesionario pueda expresar sus consideraciones con las 

posibilidades legales y técnicas, cumpliendo con el debido proceso y derecho de defensa. 

Para luego proseguir con una etapa técnica de consideraciones de la SUTEL, donde este 

órgano pueda manifestar su posición y valorar las consideraciones del ejecutivo y las 

manifestaciones del concesionario en la etapa de audiencia. Para finalmente llegar a una 

etapa de ejecución del procedimiento por parte del Poder Ejecutivo tomando en cuenta las 

consideraciones técnicas de la SUTEL. 
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